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Temario para la 
obtención de la licencia 

de Armas tipo C 

1. Marco legislativo  

1.1 Normativa y leyes vigentes 

Ley de Seguridad Privada (Ley 23/92 de 30 de Julio). Que se inscribe en el marco de 
considerar los servicios privados de seguridad, como servicios complementarios y 
subordinados respecto a los de la seguridad pública, dejando el control y los limites de 
actuación. 

 
Reglamento de Armas  (RD 137/93 de 29 de Enero) Se hará referencia, al 

conocimiento de las diversas clasificaciones de las armas, y de las diferentes licencias, para 
profundizar en el estudio de la licencia C. 

 
Se aprueban los modelos de licencias, autorizaciones, tarjetas y  guías de 

pertenencia  que serán utilizadas para documentar diversas clases de armas (Orden de 24 de 
Febrero de 1994). Modificada por la Orden de 12 de Septiembre de 1997 

 
Reglamento de Seguridad Privada  (RD 2364/94 de 9 de diciembre) Modificado 

parcialmente por el RD 1123/2001 de 19 de octubre. Configura y desarrolla la ley, respecto al 
personal de Seguridad Privada, empresas o medidas de seguridad que deben adoptarse en los 
establecimientos, haciendo un inciso más importante, en el desarrollo de esta exposición, en lo 
relativo a la licencia “C”, tipo de armas reglamentarias y el uso y manejo de las mismas, por el 
personal de Seguridad Privada. 

 
Aspectos relativos al personal de Seguridad Privada  ya fijadas en el Reglamento de 

Seguridad privada (Orden de 7 de Julio de 1995) . 
 
Código Penal de 1.995  (Ley Orgánica 10/95 de 23 de noviembre). 
 
Aspectos relativos al personal de Seguridad en cumplimiento de la Orden del 

Ministerio de Justicia e Interior de 7 de Julio de 1995. (Resolución de 19 de Enero de 1996 de 
la Secretaría de Estado de Interior). 

 
Licencias del personal de Seguridad Privada . Orden de 28 de Febrero de 1996 de la 

Secretaría de Estado de Interior que regula lo relativo a las licencias del personal de Seguridad 
Privada. El estudio, si cabe, se hará más exhaustivo, dado que su contenido se refiere a las 
pruebas necesarias para la obtención de la licencia “C”, y superar los ejercicios de tiro 
obligatorios. 

 
Armas de fuego a utilizar por los Guardas Particulares del C ampo . Orden de 15 de 

Febrero de 1997 por la que se determinan las armas de fuego a utilizar por los Guardas 
Particulares del Campo para desempeñar funciones de vigilancia y guardería. Modificada por la 
Orden de 30 de abril de 1998. 
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1.2 Otras Leyes de consulta e interés 

 
Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de  Seguridad  (Ley Orgánica 2/86 de 13 de 

Marzo). Se realiza un estudio en aquellos aspectos relativos a configurar el concepto de 
seguridad y seguridad ciudadana, estableciendo, entre otros, el principio vinculante de la 
especial obligación de auxilio y colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de 
aquellas personas y entidades que ejerzan funciones de vigilancia, seguridad o custodia, así 
como lo relativo a establecer las competencias de los distintas Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, en relación al sector de Seguridad Privada. 

 
Ley Orgánica de Protección de Seguridad Ciudadana  (LO 1/92 de 21 de Febrero). 

Se establecerán las facultades o potestades de las autoridades, con el fin de proteger la 
seguridad ciudadana, y el ámbito de responsabilidad, dentro del campo de la fabricación, 
comercio, tenencia y uso de armas y explosivos. 

2. Legislación de Seguridad Privada  

Reglamento de Seguridad Privada (RD 2364/94 de 9 de diciembre). 

2.1 Habilitación 

(Art. 53, 54,56, 58, 59, 60, 62 RD 2364/94) 
 
En primer lugar, los aspirantes deben superar un curso en un centro de formación 

autorizado por la Secretaría de Estado de Seguridad. 
 
En segundo lugar, los aspirantes deben solicitar su participación en las pruebas teórico 

prácticas oficiales que el Ministerio de Justicia e Interior establezca para cada especialidad. 
Con a lo solicitud, los aspirantes deben presentar los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos generales y específicos: 

 
Requisitos generales 
 

�  Ser mayor de edad y pertenecer a un país miembro de la CEE. 
�  Poseer la aptitud física y la capacidad psíquica necesarias para el ejercicio 

de las respectivas funciones sin padecer enfermedad que impida el 
ejercicio de las mismas (Reconocimiento médico). 

�  Carecer de antecedentes penales. 
�  No haber sido condenado por intromisión ilegítima en el ámbito de 

protección del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, del secreto a las comunicaciones o de otros derechos 
fundamentales en los cinco años anteriores a la solicitud. 

�  No haber sido sancionado en los dos o cuatro años anteriores, 
respectivamente, por infracción grave o muy grave en materia de 
seguridad. 

�  No haber sido separado del servicio en las Fuerzas Armadas o en las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

�  No haber ejercido funciones de control de las entidades, servicios o 
actuaciones de seguridad, vigilancia o investigación privadas, ni de su 
personal o medios, como miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en los dos años anteriores a la solicitud. 

�  Superar las pruebas que acrediten los conocimientos y la capacitación 
necesarios para el ejercicio de las respectivas funciones (curso en un 
centro homologado). 

 
Requisitos específicos para vigilantes de seguridad y guardas particulares del campo 
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�  No haber cumplido los 55 años  de edad. 
�  Graduado escolar  u otros equivalentes o superiores. 
�  Los requisitos necesarios para poder portar y utilizar armas de fuego. 

 
Requisitos específicos para escoltas privados 
 

�  Requisitos específicos de los vigilantes de seguridad,  
�  Estatura mínima de 170 cms, los hombres, y 165 cms, las mujeres. 

 
Requisitos específicos para jefes de seguridad 
 

�  Título de bachillerato  u otros equivalentes o superiores. 
 
Requisitos específicos para detectives privados: 
 

�  Título de bachillerato  u otros equivalentes o superiores. 
�  Diploma oficial de detective privado . 
�  No ser funcionario de ninguna de las Administraciones Públicas en activo, en el 

momento de la solicitud ni durante los dos años anteriores a la misma. 
 
Una vez superadas las pruebas, los órganos policiales correspondientes expedirán las 

oportunas habilitaciones.  
 
El Director General de la Policía (órgano competente) expide las tarjetas de identidad 

profesional (TIP), salvo las de los guardas particulares del campo que las expide el Director 
General de la Guardia Civil.  

 
Una persona puede obtener habilitación para más de una especialidad (habilitación 

múltiple). Esto es, una persona puede estar en posesión de diferentes tarjetas de identidad 
profesional (TIP). 

2.1.1 Causas de pérdida de la habilitación.  

(Art. 64 RD 2364/94) 
�  Por propia petición. 
�  Por pérdida de alguno de los requisitos generales o especiales 
�  Por jubilación. 
�  Por ejecución de la sanción de retirada definitiva de la habilitación. 
�  Por inactividad del personal de seguridad por tiempo superior a 2 años. 

2.1.2 Incompatibilidades.  

(Art. 70 RD 2364/94) 
Los vigilantes solo pueden realizar la función de seguridad propia de su cargo. (Art. 

12.2 Ley 23/92). Esto no excluye la realización de actividades complementarias, directamente 
relacionadas con la seguridad e imprescindibles para su efectividad. 

 
Las funciones de escolta privado, vigilantes de explosivos y detective privado son 

incompatibles entre sí y con las demás funciones de personal de seguridad. 
 
Solo los jefes de seguridad pueden compatibilizar sus funciones realizando cualquier 

otra actividad dentro de la empresa en que realicen sus servicios. 

2.2 Armas y medios de defensa del personal de Seguridad Privada 

2.2.1 Armas y medios de defensa del Vigilante de Seguridad 

(Art. 86 RD 2364/94); (Art. 19, 26 OM de 7 de Julio de 1995) 
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El Ministerio de Ministerio de Justicia e Interior determina en qué servicios y cuales son 

los medios de defensa y armas que pueden portar de los vigilantes de seguridad.  
 
El arma reglamentaria será normalmente el revólver calibre 38 especial de 4 pulgadas, 

y cuando esté dispuesto el uso de armas largas, será la escopeta de repetición del calibre 
12/70, con cartuchos de 12 postas comprendidas en un taco contenedor. 

 
Los vigilantes de seguridad portarán la defensa en la prestación de su servicio, salvo 

cuando se trate de la protección del transporte y distribución de monedas y billetes, títulos 
valores, objetos valiosos o peligrosos y explosivos. La defensa reglamentaria de los vigilantes 
de seguridad es de color negro, de goma semirrígida, forrada de cuero y de 50 centímetros de 
longitud. La Dirección General de la Policía, previa solicitud de la empresa de seguridad, podrá 
autorizar la sustitución de la defensa reglamentaria por otras armas defensivas, siempre que se 
garantice que sus características y empleo se ajustan a lo prevenido en el Reglamento de 
Armas. 

 
Cuando los vigilantes en el ejercicio de sus funciones hayan de proceder a la detención 

e inmovilización de personas para su puesta a disposición de la Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, el jefe de seguridad podrá disponer el uso de grilletes de los denominados de 
manilla.  

2.2.2 Armas y medios de defensa del Escolta Privado. 

(Art. 90 RD 2364/94); (Art. 27, 82 OM de 7 de Julio de 1995) 
 
El Ministerio de Justicia e Interior determina que el arma reglamentaria de los escoltas 

privados es la pistola semiautomática del calibre 9 mm. parabellum.. 
 
Los escoltas privados solo pueden portar su arma reglamentaria cuando se encuentren 

en el ejercicio de sus funciones, y siempre con discreción, y deben depositarlas a la finalización 
de cada servicio, en el armero de la empresa a la que pertenezcan, o en el del lugar de trabajo 
o residencia de la persona protegida. En circunstancias excepcionales, el arma quedará bajo la 
custodia del escolta, con la autorización del jefe de seguridad de la empresa. 

 
Los escoltas privados solo pueden hacer uso de su arma en caso de agresión a la vida, 

integridad física o libertad, y atendiendo a criterios de proporcionalidad con el medio utilizado 
para el ataque. 

2.2.3 Armas y medios de defensa del Guarda Particular de Campo 

(Art. 93,94 RD 2369/94); (OM de 30 de Abril de 1998) 
 
Generalmente, las armas de fuego específicas de los guardas particulares del campo 

son las armas largas rayadas de repetición concebidas para usar con cartuchería metálica, 
apta para su utilización con arma corta, de calibre 6’35, 7’65, 9 mm. corto, 9 mm. parabellum, 9 
mm. largo, 22 LR, 22 Magnum, 38 especial y 357 Magnum. 

 
Cuando en el servicio a prestar concurran circunstancias extraordinarias que impidan o 

desaconsejen el uso de armas largas rayadas, las empresas en las que presten servicio los 
guardas, podrán solicitar de la Dirección General de la Guardia Civil, acreditando la 
concurrencia de dichas circunstancias, autorización para usar revólver, calibre 38 especial o 
escopeta del calibre 12 de repetición, con cartuchos de 12 postas comprendidas en un taco 
contenedor. Dicha Dirección General previo informe de la Comisión Interministerial Permanente 
de Armas y Explosivos y, valorando las circunstancias concurrentes, concederá o denegará 
autorización. 

 
Cuando el guarda esté encuadrado en una empresa de seguridad, al finalizar el 

servicio depositará el arma en el armero de aquella, si tuviese su sede o delegación en la 
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localidad de prestación del servicio; y en su caso contrario, el arma quedará bajo la custodia 
del guarda. 

 
Solamente se podrán prestar con armas los servicios de vigilancia de terrenos 

cinegéticos y aquellos otros que autorice el Gobernador Civil. 

2.3 Licencias de armas 

(Art. 61 RD 2364/94) 
Es necesario obtener la licencia C del Reglamento de Armas para poder prestar 

servicios con armas. Es decir, vigilantes de seguridad, escoltas privados, y guardas particulares 
del campo deben portar dicha licencia para los servicios armados. 

 
La licencia C solo tiene validez exclusivamente para la prestación del servicio de 

seguridad. 
 
La licencia C puede ser suspendida temporalmente por falta de realización o por 

resultado negativo de los ejercicios de tiro regulados.  

2.4 Prestación de servicios con armas  

(Art. 81 RD 2364/94) 
Los Vigilantes sólo pueden desempeñar con armas de fuego los siguientes servicios: 
 
�  Los de protección del almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y 

distribución de dinero, valores y objetos valiosos o peligrosos. 
 

�  Los de vigilancia y protección de: 
 

o Centros y establecimientos militares y aquellos otros dependientes del 
Ministerio de Defensa, en los que presten servicio miembros de las 
Fuerzas Armadas o estén destinados al uso por el citado personal. 

o Fábricas, depósitos y transporte de armas, explosivos y sustancias 
peligrosas. 

o Industrias o establecimientos calificados como peligrosos, por 
manipulación, utilización o producción de materias inflamables o explosivas 
que se encuentren en despoblado. 
 

�  En los siguientes establecimientos, entidades, organismos o inmuebles, cuando así 
se disponga por la Dirección General de la Policía en los supuestos que afecten a 
más de una provincia, o por los Gobiernos Civiles, valoradas circunstancias tales 
como la localización, el valor de los objetos a proteger, la concentración del riesgo 
o peligrosidad, la nocturnidad…: 
 

o Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de crédito. 
o Centros de producción, transformación y distribución de energía. 
o Centros y sedes repetidores de comunicación. 
o Polígonos industriales y lugares donde se concentre almacenamiento de 

materias primas o mercancías. 
o Urbanizaciones aisladas. 
o Joyerías, platerías o lugares donde se fabriquen, almacenen o exhiban 

objetos preciosos. 
o Museos, salas de exposiciones o similares. 
o Lugares de caja o donde se concentren fondos de grandes superficies 

comerciales o de casinos de juego. 
 
Las empresas, organismos o entidades titulares de los establecimientos o inmuebles 

pueden solicitar la autorización de servicio prestado con armas de fuego a la Dirección General 
de la Policía o a los Gobiernos Civiles, en supuestos excepcionales que en el artículo 81 no se 
menciona. 
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2.5 Depósito, custodia de las armas y sus documentaciones  

(Art 69, 82 RD 2364/94) 
El personal del seguridad, durante al prestación del servicio, es responsable de la 

custodia de sus acreditaciones, de las armas que integren su dotación, y de las 
documentaciones de éstas. Si se produce un deterioro, extravío, robo o sustracción de las 
mismas, el personal de seguridad debe notificar al jefe de seguridad y a las unidades orgánicas 
competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

 
Los vigilantes no pueden portar las armas fuera de las horas y de los lugares de 

prestación del servicio. Las armas, cuando no estén en servicio, deben estar depositadas en 
los armeros de los lugares de trabajo o, si no existieran, en los de la empresa de seguridad. 

 
Excepcionalmente (a la iniciación y terminación del contrato de servicio o, cuando se 

trate de realizar servicios especiales que no exceden de 1 mes, suplencias o los ejercicios 
obligatorios de tiro), se pueden portar las armas en los desplazamientos anteriores o 
posteriores (previa autorización del jefe de seguridad o, en su defecto, del responsable de la 
empresa de seguridad, que habrá de ajustarse a las formalidades que determine el Ministerio 
de Justicia e Interior, Art. 20 de la OM de 7 de Julio de 1995), debiendo entregarlas para su 
depósito en el correspondiente armero. 

2.6 Responsabilidad en la custodia de armas 

(Art. 83 RD 2364/94) 
 

 Responsabilidad 
Empresas de seguridad Conservación y mantenimiento de las armas 
Vigilantes de seguridad Cuidado y uso correcto de las armas asignadas durante el servicio. 

Obligación de depositar el arma en el armero del lugar de trabajo o 
en el armero de la empresa de seguridad 

El jefe de seguridad Obligación de depositar el arma en el armero del lugar de trabajo o 
en el armero de la empresa de seguridad 

El director de seguridad Relativo al depósito del arma en el armero de la empresa de 
seguridad 

 
Se debe informar inmediatamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad si se produce 

el extravío, robo o sustracción de las armas. 

2.7 Ejercicios de tiro  

(Art. 21, 27, 28 de la OM de 7 de Julio de 1995); (Art. 84, 90 RD 2364/94); (Art. 150 RD 137/93) 
 
Campos y galerías de tiro son los espacios habilitados para la práctica del tiro que 

reúnan las características y medidas de seguridad que se determinan en Reglamento de 
Armas. 

  
Polígonos de tiro se considera al espacio, limitado y señalizado, que esté integrado, 

como mínimo, por dos campos de tiro, dos galerías de tiro, o un campo y una galería de tiro. 
 
Los campos y polígonos de tiro podrán ser instalados en los terrenos urbanísticamente 

aptos para estos usos y en todo caso fuera del casco de las poblaciones. 
 
Para el ejercicio de tiro obligatorio, el jefe o responsable de seguridad de la empresa 

trasladará las armas necesarias para los vigilantes que no tuvieran una asignada. 
 
El traslado de las armas debe efectuarse con la protección de un vigilante armado 

yendo las armas descargadas y separadas de la cartuchería, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de Armas.  
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Para el personal de seguridad que presta su servicio con arma, no deberán transcurrir 
más de 8 meses entre 2 ejercicios sucesivos de tiro. Si el personal de seguridad tiene su 
lincencia C depositada (porque no presta su servicio con arma), puede realizar el ejercicio una 
(1) vez al año, sin que transcurran más de 14 meses entre dos ejercicios sucesivos, y debiendo 
realizar el ejercicio de entrenamiento y calificatorio en el mismo ejercicio. 

 
Si no se realiza un ejercicio de tiro obligatorio, o el resultado del mismo es negativo, da 

lugar a la suspensión temporal de la licencia de armas hasta que el ejercicio se realice con 
resultado positivo. 

2.7.1 Instrucciones para la realización de ejercicios de tiro 

Resolución de 28 de Febrero de 1996 de la Secretaría de Estado de Interior  
 

2.7.1.1 Objeto de dichas pruebas 

�  Comprobar la aptitud en la conservación, mantenimiento y manejo de las armas del 
personal aspirante para la obtención de la licencia de armas “C”, necesaria para 
ejercer las funciones de Seguridad Privada con armas y el mantenimiento de dicha 
aptitud de los que ya estén en posesión de esta licencia. 

 
�  Comprobar la aptitud en la conservación, mantenimiento y manejo de las armas y 

la capacidad para la instrucción y dirección de los ejercicios de tiro del personal de 
vigilancia y seguridad privada, concediendo la habilitación para las funciones de 
instructor y director de tiro, así como el mantenimiento de dicha aptitud y 
capacidad. 

 
�  Comprobar el buen estado y funcionamiento de las armas y la conservación de la 

munición de dotación. 

2.7.1.2 Personal que debe realizar los ejercicios de tiro y periodicidad 

(articulo 84.1, 94, 90.5 del Reglamento de Seguridad Privada);  
Vigilantes de seguridad  que presten o puedan prestar servicios con armas y guardas 

particulares del campo , un ejercicio de tiro obligatorio al semestre , con el tipo de armas con 
el que habitualmente desempeñan sus funciones. 

 
Escoltas privados , un ejercicio de tiro obligatorio cada trimestre . 
 
Los ejercicios de tiro del primer semestre y los del primer y tercer trimestre (escoltas), 

se considerarán de entrenamiento. El resto de los ejercicios serán de comprobación de la 
aptitud (calificación). 

2.7.1.3 Asistencia a los ejercicios de tiro y documentación 

El personal que tome parte en la realización de los ejercicios de tiro de calificación a 
que se refieren estas instrucciones debe asistir a los mismos, como mínimo, 8 horas después 
de la realización del último servicio y perfectamente uniformados los vigilantes de seguridad y 
los guardas particulares de campo. 

 
Al asistir a los ejercicios de tiro deberá llevar consigo los siguientes documentos: 
 

�  D.N.I. en vigor. 
�  Tarjeta de identidad profesional (TIP). 
�  Licencia de armas. 
�  Guía de pertenencia del arma. 
�  Autorización de traslado del arma, en su caso. 
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La falta de alguna prenda de uniformidad o de algún documento puede ser causa 
suficiente para la eliminación del ejercicio de tiro personal en que concurra esta circunstancia. 
Este personal deberá realizar el ejercicio en cualquier otra sesión programada. 

2.7.1.4 Fechas de realización de las pruebas 

Como norma general, los ejercicios de tiro del personal de seguridad, se realizarán: 
 

 Marzo Abril Mayo Septiembre Octubre Noviembre 
Vigilantes de Seguridad 
Guardas particulares de Campo 

1er 
semestre 

1er 
semestre 

1er 
semestre 

2er 
semestre 

2er 
semestre 

2er 
semestre 

Escoltas 1er 
trimestre 

 2er 
trimestre 

3er  
trimestre 

 4er 
trimestre 

 
Los ejercicios de tiro se realizarán en días laborables de lunes a viernes, ambos 

inclusive, en sesiones de 4 horas como máximo, debiendo existir entre 2 sesiones consecutivas 
un período de tiempo de 2 horas como mínimo. 

 
El último día de los programados para ejercicios de tiro será dedicado a incidencias y 

en éste realizará los ejercicios el personal que, por causa justificada, no haya podido asistir el 
día que tuviera señalado para efectuarlo. 

 
Dentro de los diez días siguientes al de incidencias, se establecerá un día de tiro para 

la recuperación de los tiradores que hayan obtenido resultado negativo en los ejercicios. 

2.7.1.5 Lugares de celebración de las pruebas. 

Los ejercicios de tiro deberán realizarse en las galerías o campos de tiro, propios o 
ajenos, de las empresas de seguridad, autorizados conforme a lo previsto en el Reglamento de 
Armas. 

 
Donde no existan estas instalaciones, podrán realizarse en los lugares que 

habitualmente utilicen las fuerzas de las Unidades de la Guardia Civil, procurando que no 
coincidan con los ejercicios reglamentarios de éstas. 

 
Si por el número de campos y galerías autorizados hace imposible la asistencia, a 

todas ellas, del personal de la guardia Civil, encargado de la supervisión de los ejercicios de 
tiro de calificación, o, incluso, por meras razones de optimizar su rendimiento, los Jefes de 
Comandancia podrán rechazar, para estos ejercicios calificatorios, los lugares solicitados por 
las empresas que no permitan, en una sesión de duración máxima (4 horas), la realización del 
ejercicio de tiro de un mínimo de 100 hombres. 

 
Si se emplean galerías cerradas, los equipos de ventilación deben renovar el total del 

aire del local un mínimo de 12 veces por hora. Este extremo se justificará mediante certificado 
del Ministerio de Industria y Energía. 

 
Los parabalas utilizados deberán estar construidos de forma que no se produzca 

suspensión de partículas de plomo, por rotura de los proyectiles. 

2.7.1.6 Armas y Municiones 

Como norma general, y siempre que sea posible, cada participante realizará los 
ejercicios de tiro con las armas adjudicadas para el servicio. Con objeto de comprobar su 
estado y funcionamiento, en los ejercicios de tiro deberán participar todas las armas propiedad 
de la empresa. 

 
Si la empresa dispusiera de más armas que vigilantes, las arma sobrantes deberán ser 

trasladadas al campo de tiro en los ejercicios de calificación, para su prueba por parte de los 
Jefes de Seguridad o Instructores de tiro (10 disparos). 
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2.7.1.7 Solicitud, Depósito y Dotación de Cartuchería 

Las empresas pueden solicitar en cualquier fecha la autorización para la adquisición de 
la cartuchería que precisen. 

 
La cartuchería deberá estar depositada en las sedes de las empresas de seguridad en 

cajas fuertes aptas para ello o en lugares que reúnan las debidas condiciones de seguridad, a 
juicio del Interventor de Armas y Explosivos de la Comandancia. Las empresas llevarán un 
libro- registro de altas y bajas de munición, foliado y sellado por el Interventor de Armas. 

 
La cartuchería cuya adquisición puede solicitar cada empresa es la siguiente: 
 

Revólver 75 cartuchos anuales por tirador 
Escopeta 50 cartuchos anuales por tirador 
Carabina 75 cartuchos anuales por tirador 
Pistola 75 cartuchos anuales por tirador 
Armas sin adjudicar para el servicio 10 cartuchos anuales por arma 

 
Por cada tirador con resultado negativo (para ejercicio de recuperación) y por cada 

tirador con retirada provisional de la licencia los mismos que para el total anual del arma 
correspondiente, repartidos de la siguiente forma: 

 
�  Un ejercicio de calificación completo. Resto de munición para entrenamiento. 
�  Pruebas de obtención de licencia de armas “C”: 50 cartuchos por aspirante. 
�  Dotación reglamentaria: 25 cartuchos por arma. 

 
Para facilitar la adquisición de la cartuchería que, en pequeñas cantidades puede 

suponer inconvenientes, en partidas que no completen los envases, las empresas podrán 
redondear estas cantidades siempre que a la finalización de los ejercicios anuales, el total del 
sobrante de munición no sobrepase los 200 cartuchos de cada calibre. 

 
En los ejercicios de tiro se emplearán los cartuchos de dotación que tienen las armas 

reglamentarias, siendo estos canjeados por otros tantos de los que se hayan adquirido para los 
ejercicios de tiro. 

2.7.1.8 Calendario anual y solicitudes de las empresas 

Para de que las empresas de seguridad privada puedan programar las fechas de 
realización de los ejercicios de tiro obligatorio de su personal, en el mes de enero de cada año 
las Jefaturas de Comandancia de la Guardia Civil confeccionarán el calendario anual de los 
ejercicios de tiro semestrales y trimestrales, al que tendrán acceso las empresas. 

 
Una vez conocido el calendario, las empresas podrán solicitar las plazas como mínimo 

10 días antes del comienzo del período de ejercicios. Por razones justificadas, los Jefes de 
Comandancias podrán aceptar peticiones de este tipo fuera del plazo establecido. 

 
En dicha solicitud de fechas incluirán los lugares, propios o ajenos, que proponen para 

la realización de los ejercicios de su personal. 

2.7.1.9 Asistencia sanitaria 

Tanto en galerías de tiro como en campos debidamente autorizados, asistirán 
obligatoriamente los servicios sanitarios de las empresas. 

 
Si las empresas no cuentan con servicio sanitario propio, gestionarán su presencia, con 

cargo a su presupuesto, ante los organismos o entidades que crean convenientes. 
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2.7.1.10 Ejercicios a realizar y consumos 

VIGILANTES DE SEGURIDAD  

Arma corta: revólver calibre 38 SPL de 4 pulgadas  

 Tipo Puntería Tiro instintivo 

 
disparos Series 

disparos 
/serie disparos series 

disparos 
/serie 

Disparos de prueba  3 (*) 1 3 4 2 2 
Disparos de puntuación 24 4 6 6 3 2 
Total cartuchos 27 (*) 10 
Total semestre /anual 37 (*) / 75 
Distancias (metros) 25 10 
Tiempo por serie (segundos) 180 3 
Blanco. Número siluetas 1 2 
(*) Segundo semestre: Un (1) cartucho más de prueba en tiro de puntería 

  

Arma larga: Escopeta calibre 12/70. Cartuchos 12 postas 

 Tiro estilo “cazadora” Tiro “desde la cadera” 

 
disparos series 

disparos 
/serie Disparos series 

disparos 
/serie 

Disparos de prueba  2 1 2 3 1 3 
Disparos de puntuación 10 5 2 10 5 2 
Total cartuchos 12 13 
Total semestre /anual 25 (*) / 50 
Distancias (metros) 25 10 
Tiempo por serie (segundos) 3 3 
Blanco. Número siluetas(*2) 2 2 
����� Intervalo: 3 metros entre siluetas. 

 

GUARDAS PARTICULARES DE CAMPO 

Arma larga: Carabina varios calibres 

 Tipo Puntería Tiro instintivo 

 
disparos Series 

disparos 
/serie disparos series 

disparos 
/serie 

Disparos de prueba  7(*) 2 3/4    
Disparos de puntuación 30 6 5    
Total cartuchos 37 (*)  
Total semestre /anual 37 (*) / 75 
Distancias (metros) 
Calibre >= a 9 mm Parab 
Resto calibres 

 
50 
25 

 

Tiempo por serie (segundos) 180  
Blanco. Número siluetas 1  

(*) Un disparo menos en el primer trimestre  
 
Arma corta (en su caso): Revólver cal. 38. Igual que los vigilantes de seguridad. 
 

ESCOLTAS 

Pistola semiautomática del calibre 9 mm Parabellum. 

 Tipo Puntería Tiro instintivo 

 disparos series disparos disparos series disparos 
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/serie /serie 
Disparos de prueba 3(*) 1 3 2 2 2 
Disparos de puntuación 6 1 6 8 4 2 
Total cartuchos 9 (*) 10 
Total trimestre /anual 19 / 75 
Distancias (metros) 25 10 
Tiempo por serie (segundos) 180 3 
Blanco. Número siluetas 1 2 
(*) Un disparo menos en el primer trimestre  

2.7.1.11 Clasificaciones 

Se clasificará sobre impacto dentro de silueta: 
 

Negativo 50% o menos del total de disparos de calificación 
Positivo Más del 50% 
Primera Más del 70% en todos los ejercicios anuales 
Selecto Más del 90% en todos los ejercicios que realice durante 2 años consecutivos 

 
Se considerarán impactos dentro de la silueta todos aquellos que la marca dejada por 

el proyectil toque la silueta. 
 
A los tiradores que no alcancen resultados positivos en el ejercicio de calificación ni en 

el de recuperación les será suspendida temporalmente la licencia de armas. 
 
Los vigilantes de seguridad privada a los que se les haya suspendido temporalmente la 

licencia de armas podrán prestar cualquier tipo de servicio que no requieran la utilización de 
estas armas y se les autoriza su asistencia a los campos o lugares de tiro, que designe la 
empresa, para que, bajo la dirección de instructores habilitados, realicen las prácticas 
necesarias para recuperar la aptitud para disponer nuevamente de su licencia de armas “C”. 

 
Las pruebas de los suspendidos temporalmente de licencia de armas se realizarán 

durante los ejercicios reglamentarios del semestre siguiente, al que hubiera tenido lugar la 
suspensión, cuando y donde el Jefe de la Comandancia designe y, en todo caso, bajo la 
supervisión de la Guardia Civil. 

2.7.1.12 Dirección de los ejercicios de tiro 

Los ejercicios de tiro, sean de entrenamiento o de calificación del personal de 
seguridad privada, serán dirigidos por instructores de tiro de acreditada competencia o por los 
Jefes de seguridad de las empresas si estuvieran habilitados para ello. 

 
La función de estos instructores, que podrán o no pertenecer a las empresas, será 

dirigir las prácticas y perfeccionamiento en el manejo de las armas del personal de seguridad 
privada, comprobar que se realizan los ejercicios con arreglo a las normas, atendiendo las 
interrupciones que se produzcan, comprobar y anotar los resultados y en general todo lo que 
implique el buen desarrollo de los ejercicios de tiro. 

 
Con objeto de poder llevar a cabo esa función de control, las empresas de seguridad 

deberán nombrar para los ejercicios de tiro un (1) instructor por cada grupo de diez (10) 
tiradores o fracción. 

 
Las líneas de tiro tendrán como máximo treinta (30) tiradores, realizando la función de 

director de tiro cualquiera de los instructores encargados de cada grupo, sin que por ello 
abandone las funciones propias de éste. 

 
Cuando en una línea de tiro coincida personal de distintas empresas, las funciones de 

director de tiro se prestarán por turno entre los instructores. 
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Pueden formarse tantas líneas como se considere conveniente, actuando cada una de 
ellas con su director de tiro e instructores correspondientes. 

 
Los instructores de tiro anotarán, por duplicado, en las relaciones de los asistentes, las 

puntuaciones obtenidas facilitando una de las copias, por medio del Jefe de seguridad de la 
empresa, o en mano si estuviese presente, al supervisor de la Guardia Civil. 

  
Asimismo, en los ejercicios calificatorios, confeccionarán una relación de las armas sin 

adjudicatario para anotar los resultados de pruebas de fuego, facilitándole una copia al 
supervisor de la Guardia Civil. 

 
La habilitación de los instructores de tiro podrá ser retirada o suspendida cuando, a 

juicio del personal de la Guardia Civil que realiza las labores de supervisión, los interesados no 
lleven a cabo su labor con suficiente competencia y cuando falseen o permitan falsear, total o 
parcialmente, las normas de realización de los ejercicios o las puntuaciones obtenidas. 

2.7.1.13 Cartillas de tiro 

Al concederse la licencia de armas al personal de seguridad privada, se entregará 
también la cartilla de Tiro, debidamente diligenciada, que será personal e intransferible. Estará 
en poder de la empresa y será entregada a su titular al causar baja en la misma. 

 
Los Jefes de seguridad anotarán en las cartillas de tiro, los resultados obtenidos por los 

vigilantes, que habrán recibido de los instructores en las relaciones de participantes, 
remitiéndolas en el plazo máximo de diez días al supervisor de la Guardia Civil para que les 
sea estampado el visto bueno. 

 
En el supuesto de que haya recibido de los instructores, las dos copias de relaciones 

con los resultados, por no haber sido entregadas en mano en el momento del ejercicio, remitirá 
una de ellas de inmediato al supervisor. 

2.7.1.14 Material y Gastos 

Los medios materiales para la realización de los ejercicios de tiro (siluetas, soportes, 
parches, etc.) y los campos o galerías serán gestionadas por las empresas y a sus expensas. 

 
Exactamente igual se procederá con el personal que consideren necesario contratar 

para auxiliar al de plantilla en el desarrollo de los ejercicios, bien sean instructores de tiro, 
auxiliares para colocar blancos, transporte de personal y medios, etc. 

2.7.1.15 Supervisión de los ejercicios de tiro 

El Jefe de la Comandancia designará al personal que supervisará los ejercicios de tiro. 
A los supervisores les corresponde: 

 
�  Asistir a todos los ejercicios de calificación y a los de entrenamiento cuando lo 

consideren conveniente, sin aviso previo a las empresas. 
�  Comprobar que los ejercicios se realicen de acuerdo con las instrucciones. 
�  Evaluar la actuación de los instructores de tiro en sus funciones, incluida la de 

directores de tiro. 
�  Verificar las documentaciones de los asistentes al ejercicio, así como la habilitación 

de los instructores. 
�  Dar el visto bueno a las cartillas de tiro de los asistentes, cuando se haya 

consignado por las empresas el resultado de los ejercicios de tiro. 
�  Dar cuenta al Jefe de Comandancia de los tiradores que han obtenido resultado 

negativo y de aquellos en que procede la suspensión temporal de la licencia de 
armas. 

�  Hacer propuesta razonada, a los Jefes de Comandancia, de las causas que 
consideren suficientes para la suspensión temporal o definitiva de la habilitación de 
los instructores de tiro. 
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�  Evaluar el nivel de adiestramiento en el manejo de las armas del personal 
asistente. 

�  Comprobar el buen estado de funcionamiento de las armas y la conservación de la 
munición de dotación. 

2.7.1.16 Exámenes para la obtención de la licencia de armas 

CONDICIONES GENERALES 

Tendrán lugar con la periodicidad que requieran las circunstancias, y por lo menos 1 
vez al mes, siempre que haya aspirantes, en las cabeceras de las Comandancias y en el lugar 
que los jefes de éstas designen. 

 
Como quiera que para la obtención de la licencia de armas “C”, deberán los aspirantes 

acreditar su condición de vigilante de seguridad o asimilado, las empresas, entidades u 
organismos en que presten sus servicios serán los encargados de facilitarles las armas y 
municiones necesarias para su formación y examen de obtención de dicha licencia. 

 
Constará de 3 pruebas eliminatorias con el orden siguiente: 

�  Conocimiento y manejo del arma. 
�  Ejercicio práctico de tiro. 
�  Ejercicio escrito. 

  

CONDICIONES PARTICULARES PARA VIGILANTES EN EL EJERCIC IO DE TIRO 

Arma corta: revólver 4 pulgadas calibre 38 

 Tipo Puntería Tiro instintivo 

 
disparos series 

disparos 
/serie disparos series 

disparos 
/serie 

Disparos de prueba  2 1 2    
Disparos de puntuación 8 2 4    
Total cartuchos 10  
Distancias (metros) 25  
Tiempo por serie (segundos) 180  
Blanco. Número siluetas 1  
Apto: Más del 50 por 100 de impactos en la silueta. 

 

CONDICIONES PARTICULARES PARA GUARDAS PARTICULARES DE  CAMPO EN EL 
EJERCICIO DE TIRO 

Arma larga: Carabina varios calibres 

 Tipo Puntería Tiro instintivo 

 
disparos series 

disparos 
/serie disparos Series 

disparos 
/serie 

Disparos de prueba  3 1 3    
Disparos de puntuación 12 3 4    
Total cartuchos 15  
Distancias (metros) 
Calibre >= a 9 mm Parab 
Resto calibres 

 
50 
25 

 

Tiempo por serie (segundos) 180  
Blanco. Número siluetas 1  
Apto. Más del 50 por 100 de impactos en la silueta. 
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TRIBUNALES 

La Comandancia de la Guardia Civil receptora de solicitudes de licencia “C”, dispondrá 
el nombramiento de un tribunal que examine a los aspirantes de los conocimientos teórico-
prácticos. 

 
A los exámenes de los aspirantes será obligatoria la asistencia de instructores de tiro, 

para el cumplimiento de las funciones de los ejercicios de tiro. 

2.7.1.17 Otras consideraciones 

Hasta que no se habiliten instructores de tiro que asuman las funciones que se indican 
en la presente instrucción, éstas podrán ser realizadas por el personal de la Guardia Civil, 
debidamente autorizado, que realiza las funciones de supervisión. 

 
En todo caso, las empresas podrán utilizar personal, propio o ajeno, que ejerza 

provisionalmente labores de instructores, siempre que a juicio del supervisor asistente, acredite 
formación suficiente para ello. 

2.7.1.18 Anexo 1 

NORMAS GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS EJERCICIOS 

 
Conceptos: 
  

Línea de blancos : La que forman las siluetas. 
Línea de tiro : La que forman los tiradores. 
Distancia de tiro  o simplemente  distancia: La existente entre la línea de tiro y la de blancos. 
Órdenes de tiro : Todas aquellas instrucciones, voces o señales que los instructores o 
directores de tiro expresan para mandar o coordinar los ejercicios de tiro. 
Serie de disparos  o “serie ”: Número de disparos que se efectúan de forma ininterrumpida, sin 
variar las situaciones de tiradores y blancos, y sin órdenes o instrucciones intermedias del 
director de tiro. 
Tiempo de ejecución  o “Tiempo ”: El que se designe para realizar cada serie. 
Posición de tiro : Postura que adopta el tirador en el momento de hacer fuego. 
Posición de tiro “a la cazadora”  (escopeta): Peculiar posición derivada, como su nombre 
indica, del deporte cinegético. Consiste, esquemáticamente, en llevar el arma al apoyo del 
hombro y adelantando el pie contrario con flexión de su pierna correspondiente, inclinar 
levemente el cuerpo hacia adelante. 
Posición de tiro “desde la cadera”  (escopeta): Básicamente consiste en llevar el arma a la 
cadera correspondiente a la mano que sujeta por la empuñadura, manteniendo las piernas 
semiabiertas, ligeramente flexionadas y el cuerpo sensiblemente enfrentado al blanco. 
Posición de partida : Posición previa al momento de iniciar el fuego. Se utiliza normalmente 
para unificar movimientos en los entrenamientos, comprobación de las armas, acción de cargar 
y descargar, etc. 
Posición de partida “de guardia baja”  (arma corta): Posición en la que el tirador, enfrentado 
al blanco, empuña el arma apuntando al suelo y con el brazo en un ángulo aproximado de 45º 
respecto a la vertical del cuerpo. 
Posición de “prevengan” : Posición de partida en arma larga (carabina o escopeta). 
Simplificando, esta posición consiste en que el tirador, enfrentado al blanco, sostiene con 
ambas manos por delante del pecho, paralela al plano del cuerpo, inclinada unos 45º respecto 
a la vertical y con el cañón hacia arriba. 

 

NORMAS DE EJECUCIÓN 

Armas cortas 
 

�  Situados los tiradores en la línea de tiro, los instructores ordenarán adoptar la 
posición de guardia baja, descargar las armas y comprobar las recámaras. En 
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esta posición examinará las armas e indicará algunos ejercicios de tiro 
simulado para comprobar la soltura y destreza en el manejo de ellas. 

 
�  Finalizada esta fase, ordenará cargar las armas con el número de cartuchos de 

prueba y devolverlas a las fundas, para una vez toda la línea esté en esta 
situación iniciar el ejercicio propiamente dicho. 

 
�  Para iniciar el ejercicio, el director de tiro dará la orden de prepararse para 

hacer fuego. Al recibirla, los tiradores extraerán el arma de la funda y se 
situarán en posición de guardia baja y disponiendo las armas para hacer fuego 
(montándolas, retirando los seguros, etc.). 

 
�  Pasado un tiempo prudencial, y siempre observando si los tiradores están 

preparados, el director de tiro anunciará, describiéndolo, el ejercicio que se va 
a hacer. Esta descripción incluirá si es prueba o serie de puntuación (con el 
ordinal correspondiente), número de disparos, distancia, tiempo disponible y 
número de siluetas. A continuación dará la orden de fuego verbalmente o con 
señal acústica (o de otro tipo) convenida previamente. 

 
�  Al recibir la orden, los tiradores levantarán el arma y dispararán los cartuchos 

correspondientes a la serie, en el tiempo indicado. 
 

�  Los tiempos de fuego podrán ser limitados con blancos móviles o con voces o 
señales acústicas (o de otro tipo) convenidas. 

 
�  Finalizada las series, los tiradores volverán de nuevo a la posición de guardia 

baja. En esta posición el director de tiro dará la orden de cargar los cartuchos 
necesarios para la serie siguiente y mandará guardar las armas y dirigirse a los 
blancos, en su caso. 

 
�  Después de la serie de prueba y de las de puntuación, los tiradores se 

aproximarán a los blancos hasta una distancia que permita la observación de 
los impactos, pero sin que puedan llegar a tocarlos, hasta que no se dé la 
orden de parchear. 

 
�  El parcheo se realizará después de que los instructores hayan tomado nota de 

las puntuaciones obtenidas. 
 

�  Posición de tiro, empuñamiento, modalidad (doble o simple acción) etc., son 
totalmente libres a iniciativa del instructor de tiro o, si éste no indica nada, del 
tirador. 

 
Armas largas 
 
Todas las consideraciones expuestas para el arma corta son válidas para el arma 

larga, excepto: 
 

�  Posición de guardia baja que será sustituida por la de “prevengan”, en todas 
las armas largas. 

 
�  Posición de tiro libre que, en el caso del tiro de escopeta, será la de “a la 

cazadora” o “desde la cadera” según corresponda al ejercicio. 
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2.7.1.19 Anexo 2. Dimensiones de la silueta para los ejercicios de tiro (en metros) 

 

2.7.1.20 Anexo 5. Descripción de la cartilla de tiro 

Descripción de la cartilla: 
 

�  Tamaño: 15,5 por 10,5 centímetros. 
�  Cubiertas: Cartulina de color verde, con la inscripción que figura como Anexo 5. Para 

su conservación llevará una sobre cubierta a de plástico transparente. 
�  Páginas: 100, con el contenido que figura a continuación: 
# Página Descripcion 
1 La misma impresión que la cubierta 
2 Diligencia de habilitación de la Cartilla, a firmar por el Director del primer 

ejercicio de tiro que realice el titular 
3 Datos personales del titular 
4 Reservada para anotaciones varias 
5-12 Altas y Bajas en empresas o entidades en que preste servicios 
13-100 Resultados de los ejercicios trimestrales y semestrales de tiro 

3. Reglamento de armas 

3.1 Objeto y ámbito de aplicación del Reglamento de Armas 

(LO 1/1992); (RD 137/1993) ; (91/477/CEE) 
La Ley Orgánica de 1/1992 de 21 de febrero de Protección de la Seguridad Ciudadana, 

dispone que la Administración del Estado establecerá los requisitos y condiciones de la 
fabricación, comercio, tenencia y uso de armas, facultando al Gobierno dichos preceptos, así 
como para reglamentar la materia y establecer las medidas de control necesarias y atribuyendo 
al Ministerio del Interior el ejercicio de las competencias en la materia. 

 
El Reglamento de Armas recuerda la disposición establecida en la citada ley, 

justificando de esta forma la necesidad de redactar un nuevo Reglamento de Armas, 
aprovechando para adaptar a la normativa interna, la Directiva 91/477/CEE del Consejo de 18 
de Junio de 1991, sobre el control de la adquisición y tenencia de armas, cuyo contenido 
coincide con el capítulo sobre Armas de Fuego y Municiones del Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen. 
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De esta forma, se aprueba el nuevo Reglamento de Armas por RD 137/1993 de 29 de 
Enero, que es el que rige en la actualidad. 

 
El Reglamento de Armas regula los requisitos y condiciones de la fabricación y 

reparaciones de las armas, sus imitaciones y réplicas y de sus piezas fundamentales, y 
munición, así como todo lo concerniente a su circulación, almacenamiento y comercio, su 
adquisición y enajenación, su tenencia y utilización, determinando las medidas de control 
necesarias para el cumplimiento de tales requisitos y condiciones, con objeto de salvaguardar 
la seguridad pública. 

 
Por piezas fundamentales se consideran:  
 

�  De pistolas: armazón, cañón y cerrojo 
�  De revólveres: armazón, cañón y cilindro;  
�  De escopetas, básculas y cañón;  
�  De rifles: cerrojo y cañón. 

 
EXCLUSIONES DEL AMBITO DE APLICACION DEL REGLAMENTO DE ARMAS 
 
La adquisición, tenencia y uso de armas por las Fuerzas Armadas y las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, debido a que se rigen por una normativa especial. También quedan 
excluidos los establecimientos e instalaciones de dichas Fuerzas y Cuerpos. 

3.2 Definiciones 

(Art. 2 R.D. 137/1993) 
 

Arma de fuego corta : El arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 centímetros o cuya 
longitud total no exceda de 60 centímetros. 
Arma de fuego larga : Cualquier arma de fuego que no sea un arma de fuego corta. 
Arma automática : El arma de fuego que se recarga automáticamente después de cada 
disparo y con la que es posible efectuar varios disparos sucesivos al accionar el disparador una 
sola vez. 
Arma semiautomática : El arma de fuego que después de cada disparo se recarga 
automáticamente y con la que sólo es posible efectuar un disparo al accionar el disparador 
cada vez. 
Arma de repetición : El arma de fuego que recarga después de cada disparo, mediante un 
mecanismo accionado por el tirador que introduce en el cañón un cartucho colocado 
previamente en el depósito de municiones. 
Arma de un solo tiro : El arma de fuego sin depósito de municiones, que se carga antes de 
cada disparo mediante la introducción manual de un cartucho en la recámara o en un 
alojamiento especial a la entrada del cañón. 
Munición con balas perforantes : La munición de uso militar con balas blindadas de núcleo 
duro perforante. 
Munición con balas explosivas : La munición de uso militar con balas que contengan una 
carga que explota por impacto. 
Munición con balas incendiarias : La munición de uso militar con balas que contengan una 
mezcla química que se inflama al contacto con el aire o por impacto. 

3.3 Clasificación de las armas reglamentadas 

(Art. 3 R.D. 137/1993) 
 
Se entiende por “armas” y “armas de fuego” reglamentadas las que cuya adquisición, 

tenencia y uso pueden ser autorizados o permitidos y se enumeran y clasifican en el presente 
artículo en las siguientes categorías: 
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Cat # Descripción Lic. GP GC 
1ª  Armas de fuego cortas : Comprende las pistolas y revólveres. ABC X X 

2ª 
1 Armas de fuego largas  para vigilancia y guardería : Son las armas largas que reglamentariamente determine el Ministerio del 

Interior AC X X 

2 Armas de fuego largas rayadas  para caza mayor . También comprende los cañones estriados adaptables a escopetas de 
caza, con recámara para cartuchos metálicos, siempre que, no estén clasificadas como armas de guerra. AD X X 

3ª 

1 Armas de fuego largas rayadas para tipo deportivo , de calibre 5,6 mm (22 americano), de percusión anular, bien sean de un 
disparo, bien de repetición o semiautomáticas. AF X X 

2 Escopetas y demás armas de fuego largas de ánima lisa  o que tengan cañón con rayas para facilitar el plomeo, que los 
bancos de pruebas reconocidos hayan marcado con punzón de escopeta de caza, no incluidas entre las armas de guerra. ACE X X 

3 Armas accionadas por aire u otro gas comprimido, sean lisas o rayadas, siempre que la energía cinética del proyectil en boca 
exceda de 24,2 julios . AE X X 

4ª 
1 Carabinas y pistolas, de tiro semiautomático y de repetición; y revólveres de doble acción, accionadas por aire u otro gas 

comprimido no asimiladas a escopetas. 
(1) 

  

2 Carabinas y pistolas, de ánima lisa o rayada, y de un solo tiro, y revólveres de acción simple, accionadas por aire u otro gas 
comprimido no asimiladas a escopetas   

5ª 
1 Las armas blancas y en general las de hoja cortante o punzante no prohibidas.    
2 Los cuchillos o machetes usados por unidades militares o que sean imitación de los mismos.    

6ª 

1 Armas de fuego antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, conservadas en museos autorizados por el Ministerio 
de Defensa, si son dependientes de cualquiera de los tres ejércitos y por el Ministerio del Interior en los restantes casos. 

(2) 

X X 

2 
Las armas de fuego, o replicas, cuyo modelo o cuyo año de fabricación sean anteriores al 1/1/1870 (si no pueden disparar 
municiones de guerra o de armas prohibidas. La antigüedad la fija el Ministerio de Defensa, comunicándolo a la Dirección 
General de la Guardia Civil. 

X X 

3 Las restantes armas de fuego que se conserven por su carácter histórico o artístico. X X 
4 En general, las armas de avancarga. X X 

7ª 

1 Armas de inyección anestésica para lanzar proyectiles que faciliten la captura o control de animales. (3) X X 
2 Las ballestas. 

E 
X X 

3 Las armas para lanzar cabos. X X 
4 Las armas de sistema “Flobert”. (2) X X 
5 Los arcos, las armas para lanzar líneas de pesca y los fusiles de pesca submarina para disparar flechas o arpones.    
6 Los revólveres o pistolas detonadoras y las pistolas lanza bengalas.    

Cat.: Categoría. #: Tipo. Lic .: Licencia para tenencia o uso. GP: Necesita guía pertenencia. GC: Necesita guía circulación.(1) Necesita permiso (2) Necesita documentación (3) Necesita 
autorización
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3.4 Armas prohibidas 

(Art. 4, 107 R.D. 137/1993) 
 
Está prohibido la fabricación, importación, circulación, publicidad, compraventa, 

tenencia y uso de las siguientes armas o de sus imitaciones: 
 

�  Las armas de fuego modificadas sustancialmente, sin la reglamentaria autorización de 
modelo o prototipo. 

�  Las armas largas que contengan dispositivos especiales, para alojar pistolas u otras 
armas. 

�  Las pistolas y revólveres que lleven adaptado un culatín. 
�  Las armas de fuego para alojar o alojadas en el interior de bastones u otros objetos. 
�  Las armas de fuego simuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto. 
�  Los bastones-estoque, los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas 

automáticas. Se considerarán puñales a las armas blancas de hoja menor de 11 
centímetros, de dos filos y puntiaguda. 

�  Las armas de fuego, de aire u otro gas comprimido, reales o simuladas, combinadas 
con armas blanca. 

�  Las defensas de alambre o plomo, los rompecabezas; las llaves de pugilato, con o sin 
púas; los tiragomas y cerbatanas perfeccionados; los munchacos y xiriquetes, así como 
cualesquiera otros instrumentos especialmente peligrosos para la integridad física de 
las personas. 
 
Los museos, coleccionistas u otros organismos incluidos en el artículo 107 (y 

cumpliendo unos requisitos), no tienen prohibida la tenencia de las armas listadas. 

3.5 Numeración de las armas 

Art. 28 R.D. 137/1993) 
 
Todas las armas de fuego tendrán las marcas de fábrica correspondientes, la 

numeración correlativa por tipo de armas y el punzonado reglamentario de un banco oficial de 
pruebas español o reconocido por España. También llevarán numeración correlativa las armas 
de las categorías 3..3, 4. y 7. 1, 2 y 3. 

 
 
La numeración de fábrica consta de las siguientes partes: 
 
�  Número asignado a cada fábrica por la Intervención Central de Armas y Explosivos. 
�  Número correspondiente al tipo del arma de que se trate. 
�  Número secuencial de cada arma fabricada,comenzando cada año en el número 1. 
�  Las dos últimas cifras del año de fabricación. 
 
Las partes reseñadas podrán constituir un número único o dos números, en los que se 

integren, respectivamente, las dos primeras y las dos últimas partes enumeradas. 

Los dos últimos números corresponden al año de fabricación. 

4. Documentación para tenencia y uso de armas 

Los documentos necesarios para que la tenencia y uso del arma sea legal:  
�  La guía de circulación,  
�  La guía de pertenencia 
�  La licencia, la cuál depende de cada tipo de arma. 



Temario Licencia de Armas tipo C  [22 de 56] 
 
 

  http:\\www.seguridad-privada.net 

4.1 Guías de circulación 

(Art. 31, 32 RD 137/1993) 
La guía de circulación es el documento que ampara el traslado, entre dos lugares de 

armas de las categorías 1ª, 2ª, 3ª y 6ª y de sus piezas fundamentales, así como las armas 
completas de la categoría 7.1, 7.2, 7.3, y 7.4 aunque vayan despiezadas. 

 
Estas guías serán expedidas por la Intervención de Armas correspondiente y se 

ajustarán a los modelos aprobados por la Dirección General de la Guardia Civil. 
 
En caso de pérdida de alguna guía, hay que solicitar una nueva a la Intervención de 

Armas, y mientras tanto la circulación de armas queda detenida bajo la supervisión de la 
Intervención de Armas. 

 
En la guía de circulación se indica la cantidad, tipo, marca y en su caso, modelo, 

calibre, serie y número de fabricación o contraseña de las armas: si el envío lleva piezas; los 
nombres del remitente, consignatario y destinatario; el número de envases y la marca y el 
detalle del precinto.  

 
La guía de circulación tiene condicionada su validez al cumplimiento de determinados 

requisitos, diferenciándose entre aquellas expedidas para la circulación por el territorio nacional 
y la necesaria para la exportación e importación. 

4.2 Guías de pertenencia 

(Art. 88, 89 RD 137/1993) 
La guía de pertenencia es el documento expedido por la Intervención de Armas de a 

Guardia Civil que determina la titularidad y tenencia de las armas de las categorías 1ª, 2ª, 3ª, 6ª 
y 7ª, 1, 2 y 4. 

 
Las guías de pertenencia de las armas de fuego para lanzar cabos (cat 7ª.3) las 

expedirán las Comandancias de la Guardia Civil, previo informe de las Comandancias de 
Marina. 

 
Las guías de pertenencia deberán contener el número del DNI, NIF o documento 

equivalente y los datos personales, o razón social del propietario del arma, así como los de la 
licencia correspondiente: contendrá una reseña completa del arma; y la acompañará siempre, 
en los casos de uso, depósito y transporte.  

 
En la misma guía del arma, se reseñarán, en su caso, los cañones, tambores, calibres 

y subcalibres intercambiables que se adquieren para usar con aquella, siempre que no 
supongan cambio de categoría del arma. 

4.3 Revista de armas 

Art. 90 RD 137/1993) 
 
Las armas de la 1ª categoría, y todas las de concurso, pasarán revista cada 3 años. 

Las demás armas que precisen guía de pertenencia, pasarán revista cada 5 años.  
 
Las revistas se pasarán en el momento de presentar las solicitudes de renovación de 

las correspondientes licencias de armas de los titulares de aquéllas  
 
2. Las revistas las pasarán: 
 

Quién Cuándo (mes) Lugar 
Militares y fuerzas de seguridad abril Donde corresponda 
Los poseedores de licencia mayo Intervención de Armas 
Resto Cuando renueve la licencia Intervención de Armas 
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4.4 Licencias en general 

(Art. 96, 97, 98 RD 137/1993) 
 
Nadie puede llevar ni poseer armas de fuego en territorio español sin licencia. Si se 

trata de personas residentes en un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea 
distinto de España, la concesión de la autorización debe ser comunicada a la autoridad 
competente de dicho Estado. 

  
Tipos de licencia según el arma que se posea: 
 

Tipo Categorías Descripción 

A 1ª, 2ª y 3ª 

(Con la eficacia de las licencias B, D y E) Cuerpos Específicos 
de los Ejércitos, de los Cuerpos comunes de las Fuerzas 
Armadas, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del 
Servicio de Vigilancia Aduanera.  

B 1ª Particulares 
C 1ª, 2ª.1 y 3.2ª Personal de vigilancia y seguridad 
D 2ª.2 Caza mayor 
E 3ª.2, 3ª.3, 7ª.2 y 7ª.3 Escopetas. Aire comprimido >24.2 julios. Ballestas. Cabos. 
F  Afiliados de federaciones deportivas 
 4ª Aire comprimido <24.2 julios. Necesaria tarjeta de armas 
 6ª y 7ª.4 Armas antiguas. Necesaria documentación según el art. 107 

 7.1 Inyección anestésica. Autorización específicas para su uso en 
lugares concretos 

 
Cuando un arma pueda pertenecer a más de una categoría, para su posesión y uso se 

tendrá en cuenta, a efectos de documentación, se considera la categoría de mayor 
peligrosidad. 

 
Para solicitar la expedición de una licencia de armas será necesario presentar ante la 

Intervención de Armas de la Guardia Civil la siguiente documentación: 
 

�  Certificado de antecedentes penales en vigor. 
�  Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor o en su caso, de la 

tarjeta de autorización de residencia, que será cotejada con su original y 
devuelta al interesado. 

�  Informe de aptitudes psicofísicas. 
�  Licencia de caza y tarjeta federativa (para licencia D y armas de categoría 2ª.2 

y para licencia E y armas de categoría 3ª.2) 

4.5 Posesión de armas por las Empresas 

(Art. 120 RD 137/1993) 
 
Las empresas de seguridad podrán poseer las armas necesarias con fines de 

prestación de servicios, adiestramiento de personal o realización de pruebas de aptitud, 
obteniendo la correspondiente autorización de la Dirección General de la Guardia Civil.  

 
La autorización documenta exclusivamente la adquisición de las armas que estarán a 

cargo del jefe de seguridad o titular del puesto que designen dichas empresas. 
 
El jefe de seguridad o persona designada responderá del correcto uso del arma y de la 

recuperación de la misma. 
 
La posesión de cada arma se documenta mediante la guía de pertenencia expedida a 

nombre de las empresas. 
 
Cuando no sean objeto de utilización, las armas deberán ser custodiadas en locales 

que reúnan condiciones adecuadas de seguridad.  
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4.6 Solicitud de la licencia “C” y requisitos para la obtenc ión 

(Art. 97, 121, 122 RD 137/1993) 
 
El personal considerado auxiliar para el mantenimiento de la seguridad pública y 

persecución de la criminalidad, así como los vigilantes de seguridad pueden solicitar la licencia 
de armas “C” a la Dirección General de la Guardia Civil. 

 
Para poder obtener la licencia C, el interesado deberá presentar solicitud en la 

Intervención de Armas de su domicilio, dirigida al Director General de la Guardia Civil, 
acompañada de los documentos siguientes: 

 
�  Certificado de la empresa en que preste sus servicios en el que se haga constar 

que tiene asignado la función para el que solicita la licencia y localidad donde lo ha 
desempeñar. 

�  Fotocopia de la tarjeta de identificación profesional (TIP), que se cotejará con el 
original. 

�  Declaración del solicitante, con el visto bueno del jefe, autoridad o superior de que 
inmediatamente dependa, de no hallarse sujeto a procedimiento penal o a 
procedimiento disciplinario.  

�  Certificado de antecedentes penales en vigor. 
�  Fotocopia del documento nacional de identidad o en su caso de la tarjeta de 

autorización de residencia, que será cotejada con su original y devuelta al 
interesado. 

�  Informe de aptitudes psicofísicas. 

4.7 Ámbito de aplicación de la licencia y validez 

(Art. 123, 124, 125, 126, 127 RD 137/1993) 
 
Las armas amparadas por estas licencias sólo podrán ser empleadas en los servicios 

de seguridad o funciones para los que fueran concedidas. 
 
Las licencias C podrán autorizar un arma de las categorías 1ª, 2ª.1 ó 3ª.2, según el 

servicio a prestar. 
 
Nadie podrá poseer más de una licencia C. En los casos en que los permitan la 

posesión o utilización de un arma de la categoría 1ª y otra de la 2ª.1, ambas serán amparadas 
por la misma licencia (pero cada arma tendrá su propia guía de pertenencia. 

 
Las licencias C no tendrán validez cuando sus titulares se encuentren fuera de servicio. 
 
Cuando el titular de una licencia C cese su cargo (temporal o definitivamente), la 

empresa para la que trabaja le retirará esta misma licencia de armas, que entregará en la 
Intervención de Armas. El arma quedará depositada a disposición de la empresa en 
instalaciones que cuenten con las debidas condiciones de seguridad (a juicio de la Intervención 
de Armas). La licencia le sería devuelta al titular en caso en que volviera a desempeñar 
funciones que precisaran de dicha licencia. 

4.8 Medidas de seguridad 

(Art 128 RD 137/1993) 
Los usuarios son responsables de las armas que les son encomendadas. También lo 

son los superiores de las empresas si no hubieran adoptado las medidas y controles 
necesarios para evitar la pérdida, sustracción, robo, etc., o en su caso, si las medidas 
adoptadas no eran suficientes. 

 
En caso de que se cometan delitos, faltas o infracciones con el arma, las empresas 

deben retirarla junto con los documentos correspondientes a la Intervención de Armas. 
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4.9 Obligaciones de los titulares 

 (Art. 144 RD 137/1993) 
 
Tanto las personas físicas como las jurídicas que posean armas de fuego sometidas a 

licencia están obligadas: 
 
�  A guardarlas en lugar seguro y a aportar las medidas necesarias para evitar su 

pérdida, robo o sustracción. 
�  A presentar las armas a las autoridades gubernativas o a sus agentes, siempre que 

les requieran para ello. 
�  A declarar, inmediatamente, en la Intervención de Armas correspondiente, la 

pérdida, destrucción, robo o sustracción de las armas o de su documentación. 
 
Las armas completas, los cierres o las piezas esenciales para el funcionamiento de las 

armas pueden ser guardados en locales de empresas o entidades especializadas en la 
custodia de armas, debidamente autorizados por la Dirección General de la Guardia Civil. 

4.10 Custodia: Pérdida, Rodo, Sustracción, etc. 

(Art. 145 RD 137/1993) 
 
En caso de pérdida, destrucción, robo o sustracción de armas de las categorías 1ª, 2ª y 

3ª, el titular deberá informar a la Intervención de Armas de la Guardia Civil (y entregando de la 
guía de pertenencia). Si se comprobara que la destrucción del arma no es por negligencia, éste 
conservará su licencia, pudiendo adquirir otra arma, sin que se le imponga sanción ninguna. 

 
En caso de pérdida, destrucción, robo o sustracción de las licencias o las guías de 

pertenencia, el titular deberá informar a la Intervención de Armas de la Guardia Civil, que podrá 
extender autorización temporal de uso de armas, válida durante la tramitación del 
procedimiento, o exigir el inmediato depósito de las armas. Si como consecuencia del 
procedimiento que se instruya resulta que no existe culpa por parte del interesado, se le 
expedirá nueva documentación definitiva, y se le devolverán las armas si siguieran 
depositadas. 

4.11  Prohibiciones 

(Art. 146 RD 137/1997) 
 
Portar, exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo, en su caso, o de las 

correspondiente actividades deportivas, cualquier clase de armas de fuego cortas, armas 
blancas (especialmente aquellas que tengan hoja puntiaguda) así como en general armas de 
las categorías 5º, 6ª y 7ª.  

 
Las autoridades y sus agentes tienen criterio para apreciar si el portador de las armas 

tiene o no necesidad de llevarlas consigo, según la ocasión, momento o circunstancia en 
especial si se trata de armas amparadas en licencia B, por razones de seguridad. 

 
En general está prohibido llevar o usar armas: 
 
�  Cerca de establecimientos públicos y lugares de reunión, concentración, recreo o 

esparcimiento 
�  En todo caso, los personas condenadas por delito o falta contra las personas o la 

propiedad o por uso indebido de armas o sancionadas por el Reglamento de 
Armas. 

4.12 Normas de los usuarios de armas 

(Art. 147 RD 137/1993) 
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Los usuarios de la armas deberán estar en todo momento en condiciones de 
controlarlas. En la presencia o proximidad de otras personas, deberán actuar con la diligencia y 
precauciones necesarias y comportarse de forma que no puedan causar peligro, daños, 
perjuicios o molestias a terceras personas o a sus bienes. 

 
Está prohibido portar, exhibir y usar las armas: 
 
�  Sin necesidad o de modo negligente o temerarios. 
�  Mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos receptores o 

reproductores de sonido. 
�  Bajo los efectos de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, 

estimulantes u otras sustancias análogas. 

4.13  Comprobaciones por los agentes de la autoridad 

(Art. 148 RD 137/1993) 
 
Los agentes de la autoridad pueden realizar las comprobaciones necesarias para 

impedir que en las vías, lugares y establecimientos públicos se porten o utilicen ilegalmente 
armas. 

 
Los agentes de la autoridad pueden retener las armas aunque se lleven con licencia, 

con objeto de prevenir la comisión de cualquier delito o garantizar la seguridad de las personas 
o de las cosas. 

 
Portar cualquier clase de armas en reuniones, en lugares de tránsito público o 

manifestaciones, serán denunciados a la autoridad judicial competente según los artículos 
correspondientes del Código Penal 

4.14 Condiciones de uso 

(Art. 149 RD 137/1993) 
 
Solo se pueden llevar armas reglamentarias por las vías y lugares públicos urbanos, 

desmontadas o dentro de sus cajas o fundas (durante el trayecto desde los lugares en que 
habitualmente están guardadas hasta los lugares donde la utilización esté debidamente 
autorizada) 

 
Solo se pueden utilizar armas en los polígonos, galerías o campos de tiro y en los 

campos o espacios idóneos para el ejército de la caza, de la pesca o de otras actividades 
deportivas. 

 
Requieren de autorización previa del Gobernador Civil de la provincia los concursos o 

actividades con armas de fuego o de aire comprimido de la categoría 3ª.3 (de gas >24 julios) 
fuera de campos, polígonos o galerías de tiro autorizados, en que tengan lugar. Sus 
organizadores tienen de solicitarlas al menos con 15 días de antelación, facilitando información 
sobre los lugares de celebración, actividades a realizar, datos sobre participantes, armas a 
utilizar y medidas de seguridad adoptadas, y otras autorizaciones que procedan. 

 
Los Alcaldes pueden autorizar la apertura y funcionamiento de espacios en los que se 

pueda hacer uso de armas de aire comprimido de la categoría 4ª (con los acondicionamientos 
pertinentes para garantizar la seguridad) 
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5. Regimen sancionador 

5.1 Regimen sancionador del Reglamento de Armas (RD 137/1993)  

Art. 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 105, 149 RD 137/1993) 

5.1.1 Infracciones muy graves (si no constituyeren delitos) 

Infracción Sanción 
La fabricación, reparación, almacenamiento y 
comercio de armas de fuego prohibidas o de 
armas de guerra sin la adecuada habilitación 

Multa de 30.000€ - 600.000€ 
Incautación (armas e instrumentos utilizados). 
Clausura de locales (de 6 meses + 1 día 
hasta 2 años) 

La fabricación, reparación, almacenamiento y 
comercio de armas de: 

�  defensa personal,  
�  largas rayadas 
�  vigilancia y guardería 
�  armas largas de ánima lisa 

sin la pertinente autorización 

Multa de 30.000€ - 300.000€ 
Incautación (armas e instrumentos utilizados). 
Clausura de locales (de 6 meses + 1 día 
hasta 1 años) 

El uso de armas de fuego prohibidas Multa de 30.000€ - 60.000€ 
Incautación(armas y municiones) 

El uso de armas de fuego cortas (sin licencia, 
autorización especial o de la guía de 
pertenencia) 

Multa de 30.000€ 
Incautación(armas y municiones) 

La insuficiencia de las medidas obligatorias 
para garantizar la seguridad en fabricación, 
reparación, almacenamiento, distribución y 
comercio, de armas de : 

�  defensa personal 
�  vigilancia y guardería 
�  largas rayadas 

Multa de 30.000€ - 300.000€ 
Suspensión temporal de las autorizaciones 
(de 6 meses + 1 día a 1 año).  
Si como consecuencia de la infracción se 
hubiera producido pérdida, sustracción o robo 
de armas, además de la multa, se impondrá 
la clausura de locales (de 6 meses + 1 día 
hasta 2 años) 

5.1.2 Infracciones graves (si no constituyeren delitos) 

Infracción Sanción 
La fabricación, reparación, almacenamiento, 
distribución y comercio de armas prohibidas o 
de armas reglamentadas sin autorización 
(armas de clasificación 4ª y 7ª y armas 
blancas) 

Multa de 300€ a 30.000€. 
Incautación de los instrumentos.. 
Clausura locales (hasta 6 meses) 

La insuficiencia de las medidas obligatorias 
para garantizar la seguridad en fabricación, 
reparación, almacenamiento, distribución y 
comercio, de armas de: 

�  largas de ánima lisa  
�  otras armas que requieren licencia E 

Multa de 300€ a 30.000€. 
Si como consecuencia de la infracción se 
hubiera producido la pérdida, sustracción, o 
robo de armas, además de la multa, se 
impondrá la clausura de locales (hasta 6 
meses) 

La insuficiencia de las medidas obligatorias 
para garantizar la seguridad en fabricación, 
reparación, almacenamiento, distribución y 
comercio, de armas de: 

�  vigilancia y guardería 
�  armas largas rayadas 

Multa de 300€ a 3.000€. 
Si como consecuencia de la infracción se 
hubiera producido pérdida, sustracción o robo 
de las armas, las sanciones serán de hasta 
6.000€ y retirada de las licencias o permisos ( 
hasta 6 meses) 

La insuficiencia de las medidas obligatorias 
para garantizar la seguridad de las armas en 
los domicilios o lugares de uso, o en 
circulación de armas largas de ánimas lisa 

Multa de 300€ a 1.200€. 
Multa de hasta 3.000€ (si como consecuencia 
se hubiera producido la pérdida, sustracción o 
robo de las armas) 
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El impedimento de la colaboración obligatoria 
para la realización de los controles o 
inspecciones prevenidos sobre la fabricación, 
reparación, almacenamiento, distribución 
comercio, tenencia y utilización de armas de  

�  defensa personal 
�  vigilancia y guardería 
�  armas largas rayadas 
�  armas largas de ánima lisa 

Multa de 300€ a 30.000€. 
Suspensión temporal (hasta seis meses)  

La adquisición, tenencia, cesión o 
enajenación de armas por particulares, sin 
tener las autorizaciones o licencias, o 
circunstancias falsos para su obtención de 
armas de  

�  defensa personal 
�  vigilancia y guardería 
�  armas largas rayadas 
�  armas largas de ánima lisa 

Multa de 300€ a 1.200€ 

El uso de cualesquiera clase de armas de 
fuego reglamentadas sin licencia, autorización 
o de la guía de pertenencia 
(excluidas las armas de clasificación 4ª y 7ª; 
armas blancas; armas largas de ánima lisa;  
otras armas que requieren licencia E) 

Multa de 300€ a 600€. 
Incautación de las armas 

Uso de cualesquiera clase de armas de fuego 
reglamentarias, con insuficiencia de las 
medidas o precauciones obligatorias para 
garantizar la seguridad de las personas y de 
las cosas. 

Multa de 300€ a 600€. 
Retirada de las armas y municiones objeto de 
infracción, y de las licencias y guías de 
pertenencia correspondientes a las mismas 
(de 6 meses + 1 día a 2 años) 

Portar armas de fuego o de cualquier otra 
clase, en establecimientos públicos y lugares 
de reunión, concentración, recreo o 
esparcimiento (salvo en los lugares 
habilitados para su uso) 

Multa de 300€ a 450€. 
Incautación de las armas. 
Retirada de las licencias o permisos 
correspondientes. 

Utilizar armas de fuego o de cualesquiera otra 
clase, sin adoptar las medidas o precauciones 
necesarias para no causar peligro, daños, 
perjuicios o molestias, a terceras personas o 
a sus bienes o contraviniendo las 
prohibiciones de artículo 146 del reglamento 
de armas. 

Multa de 300€ a 600€. 
Incautación de las armas. 
Retirada de las licencias o permisos 
correspondientes. 

5.1.3 Infracciones leves (si no constituyeren delitos) 

Infracción Sanción 
La adquisición, tenencia, cesión o 
enajenación de armas por particulares, sin 
tener las autorizaciones o licencias, o 
circunstancias falsos para su obtención de 
armas de  

�  armas blancas 
�  aire comprimido 
�  categorías 4ª a 7ª 
 

La insuficiencia de las medidas obligatorias 
para garantizar la seguridad en fabricación, 
reparación, almacenamiento, distribución y 
comercio de dichas armas. 

Multa de hasta 300€. 

La omisión de las revistas, de los depósitos o 
de la exhibición de las armas a los agentes de 

Armas de categorías 1ª y 2ª: 
Multas de hasta 300€. 
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la autoridad, cuando sean obligatorios Retirada de armas. 
 
Resto de armas: 
Multas de hasta 150€. 
Retirada de armas. 

No informar a la Guardia Civil de la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las armas 

Multas de hasta 300€. 
Retirada de licencia. 
 
Multas de hasta 150€ (cuando no requiera 
licencia). 

El incumplimiento de la obligación de dar 
cuenta a la Guardia Civil de la pérdida, 
destrucción, robo o sustracción de las 
licencias o guías de pertenencia,  

Multas de hasta 150€ 
Retirada de las armas 

La omisión de cualquiera otra clase de 
información o de las declaraciones que sean 
obligatorias 

Multas de hasta 300€ 
Cuando se trate de armeros profesionales. 
 
Multas de hasta 150€ 
Cuando se trate de particulares 

Las demás contravenciones del presente 
Reglamento no tipificadas como infracciones 
muy graves o graves 

Multas de hasta 300€ 
Incautación de los instrumentos o efectos 
utilizados 
Retirada de las armas o de sus 
documentaciones 

 
La retirada de armas implica además la prohibición de la adquisición y tenencia de 

otras durante el plazo que se determine (nunca más de 2 años). 
 
La retirada de licencias o autorizaciones especiales impide su renovación durante el 

tiempo que se determina (nunca superior a dos años) e implica el deposito obligatorio de las 
armas. 

 
La autoridad sancionadora comunica al Registro Central de Guías y de licencias tanto 

la retirada de las armas como la de las licencias o autorizaciones especiales para su anotación 
en la tarjeta europea de armas de fuego. 

 
Los Gobernadores Civiles y Delegados de Gobierno en Ceuta y Melilla tiene la 

competencia con carácter general para la imposición de sanción por infracciones graves y 
leves 

 
Los Alcaldes tienen la competencia para la sanción de las infracciones leves 

relacionadas con las tarjetas de las armas de categoria 4 y autorizaciones de apertura y 
funcionamiento de espacios en los que se pueda hacer uso este tipo de armas  

 
La Dirección de la Seguridad del Estado (a propuesta de la Dirección de la Guardia 

Civil) tiene la competencia para la imposición de sanciones por infracciones muy graves (en 
materia de fabricación, reparación, almacenamiento, distribución y circulación y comercio). 

 
La Dirección General tiene la competencia para imponer sanciones por infracciones 

graves o leves. 
 
Las infracciones cometidas por los miembros de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad del Estado y de los Cuerpos de Policía de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales en relación con la tenencia y uso de armas en el 
ejercicio de sus funciones, serán sancionados por las Autoridades a las que corresponda la 
competencia según sus respectivos regímenes disciplinarios. 

5.2 Regimen sancionador del Reglamento de Seguridad Privada (RD 23 64/94) 

 (Art. 151, 153, 156, 157, 158, 159, 160, 161 RD 2364/94) 
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5.2.1 Infracciones muy graves: 

�  La prestación con armas de servicios de seguridad para los que no estuviese 
legal o reglamentariamente previsto su uso. 

�  Portar sin autorización específica las armas fuera de las horas o de los lugares de 
prestación de los servicios o no depositarlas en los armeros correspondientes. 

�  Descuidar la custodia de sus armas o de las documentaciones de éstas, dando 
lugar a su extravío, robo o sustracción. 

�  No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el extravío, 
destrucción, robo o sustracción del arma asignada. 

�  Prestar con arma distinta de la reglamentaria los servicios que puedan ser 
realizados con armas. 

�  Retener las armas o sus documentaciones cuando causaren baja en la empresa 
a la que pertenecieren 

 
En los procedimientos por faltas muy graves o graves, antes de formular la propuesta 

de resolución, el órgano instructor, en su caso remitirá copia del expediente instruido e 
interesará informe a la unidad orgánica central de seguridad privada de la Dirección General de 
la Policía, que habrá de emitirlo en un plazo de 15 días 

5.2.2 Infracciones leves 

�  No comunicar oportunamente a las Fuerzas y Cuerpos de seguridad el extravío, 
destrucción, robo o sustracción de la documentación relativa a las armas que 
tuvieran asignadas. 

 
Órganos que pueden iniciar un 
procedimiento sancionador 

Supuestos 

El Ministerio de Justicia e Interior 
El Secretario de Estado de Interior  
El Director General de la Policía y  
Los Gobernadores Civiles 

Con carácter general 

Director General de la Guardia Civil Infracciones cometidas por Guardas Particulares del 
Campo 

Las Jefaturas Superiores o 
Comisarías Provinciales de Policía 

Infracciones leves 

Las Comandancias de la Guardia Civil Infracciones leves cometidas por Guardas 
Particulares del Campo 

Todos los órganos mencionados En materias relacionadas con medidas de seguridad 
 

Órganos instructores Supuestos 
Gobernadores Civiles (*) faltas muy graves y graves 
Comisarías Provinciales de la Policía, 
y en su caso, a las Comandancias de 
la Guardia Civil 

Resto de supuestos 

(*) salvo cuando corresponda a los Gobernadores Civiles el ejercicio de la potestad 
sancionadora. 

 
1.- Cuando la sanción sea de naturaleza pecuniaria, la autoridad que la impuso podrá acordar, 
previa solicitud fundada del interesado el fraccionamiento de pago, dentro del plazo de treinta 
días previsto legalmente. 
 
2.- Si se acordase el fraccionamiento del pago, éste se efectuará mediante el abono de la 
sanción en dos plazos, por un importe de un 50 por 100 de la misma en cada uno de ellos”.  
 
Cuando la especial transcendencia o gravedad de los hechos, el número de personas 
afectadas o la conveniencia de su conocimiento por los ciudadanos lo haga aconsejable, las 
autoridades competentes podrán acordar que se haga pública la resolución adoptada en 
procedimientos sancionadores por infracciones graves o muy graves 
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6. Código penal 

(Art 563, 564, 565, 566, 567, 568, 569, 570 LO 10/95) 
 
Regulación prevista en el Código Penal, de aquellos hechos que pasan de ser 

infracciones administrativas a constituirse en delitos, relativos a la tenencia, tráfico, depósito de 
armas, municiones o explosivos. 

 
Definiciones: 
 

Depósito de armas de guerra : La fabricación, la comercialización o la tenencia de armas de 
guerra (incluso en piezas desmontadas) 
Depósitos de armas químicas : La fabricación la comercialización o tenencia de las mismas. 
Armas de guerra : las determinadas como tales en las disposiciones reguladoras de la defensa 
nacional.  
Armas químicas : las determinadas como tales en los Tratados o Convenios Internacionales en 
los que España sea parte. 
Depósito de armas de fuego reglamentadas : la fabricación, comercialización o reunión de 
cinco o más de dichas armas (incluso en piezas desmontadas). 
Depósito de municiones : Lo que consideren los Jueces y Tribunales, teniendo en cuenta la 
cantidad y clase de las mismas. 

 
Delito Pena de prisión 
La tenencia de armas prohibidas y la de aquellas que sean 
resultado de la modificación sustancial de las características de 
fabricación de armas reglamentadas 

De 1 a 3 años 

La tenencia de armas de fuego reglamentadas, careciendo de las licencias o permisos 
�  Armas cortas De 1 a 2 años (*2) 

o Armas cortas más agravante (*1) De 1 a 3 años (*2) 
�  Armas largas De 6 meses a 1 año (*2) 

o Armas largas más agravante (*1) De 1 a 2 años (*2) 
Traficar, comercializar o almacenar armas o municiones no autorizados de armas o 
municiones de guerra o de armas químicas 

�  Promotores y organizadores De 5 a 10 años (*3) 
�  Cooperadores De 3 a 5 años (*3) 

Tráficar, comercializar o almacenar armas o municiones no autorizados de armas de fuego 
reglamentadas o municiones para las mismas 

�  Promotores y organizadores De 2 a 4 años (*3) 
�  Cooperadores De 6 meses a 2 años (*3) 

La tenencia o almacenar sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios o 
asfixiantes, o sus componentes, así como fabricar, tráficar o transportar o suministrar de 
cualquier formato autorizado por las leyes o la autoridad competente 

�  Promotores y organizadores De 4 a 8 años (*3) 
�  Cooperadores De 3 a 5 años (*3) 

 
(*1) Si las armas carecen de marcas de fábrica o de número, o los tengan alterados o 

borrados, o hayan sido introducidas ilegalmente en territorio español, o sido transformadas, 
modificando sus características originales. 

 
(*2) Los jueces y Tribunales podrían considerar atenuante y rebajar en un grado las 

penas siempre que por las circunstancias del hecho y del culpable se evidencie la falta de 
intención de usar lar armas con fines ilícitos 

 
(*3) Si el delincuente estuviera autorizado para fabricar o traficar con alguna o algunas 

de las sustancias, armas y municiones mencionadas en el mismo, sufrirá además de las penas 
señaladas, la de inhabilitación especial para el ejercicio de su industria o comercio por tiempo 
de 12 a 20 años 
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Los depósitos de armas, municiones o explosivos con propósito delictivo establecidos 
en nombre o por cuenta de una asociación con propósito delictivo, determinarán la declaración 
judicial de ilicitud y su consiguiente disolución. 

7. Armamento 

Es el conjunto de armas y material al servicio de un cuerpo armado, o de un individuo. 
 

Arma . Instrumento que sirve para atacar o defenderse, personal o colectivamente. 
Arma de fuego . Ingenio mecánico que aprovecha la combustión más o menos rápida de una 
sustancia sólida que genera gran cantidad de gases y presión para lanzar con gran velocidad 
un proyectil o proyectiles a través de un tubo o cañón. Esta sustancia recibe comúnmente el 
nombre de “pólvora”. 

7.1 Dotación reglamentaria del Vigilante de Seguridad 

En cuanto a munición se refiere, la dotación reglamentaria es de 25 cartuchos por 
arma. Las armas de fuego reglamentarias que puede portar son: 

7.1.1 Revolver .38 SPL de 4 pulgadas 

Es un arma corta de fuego de repetición, con una recámara rotativa (tambor), con 
varios cartuchos y provisto de un mecanismo de giro que permite dispararlos sucesivamente. 

 
Las características funcionales que le hacen idóneo para el Vigilante de Seguridad: 
 
�  Mayor versatilidad en el empleo de la munición. 
�  Mayor tolerancia de ésta. 
�  Menor porcentaje de rebotes en los proyectiles (proyectiles de plomo o 

semiblindados). 
�  Mayor precisión de arma (disparo en simple acción).. 
�  Mayor simplicidad en los mecanismos: reduce averías y casi nulas interrupciones. 
�  Menor número de piezas para producir la secuencia de los disparos. 
�  Mayor rapidez en la disponibilidad de abrir fuego en el primer disparo. 
�  Mayor poder de detección en los proyectiles de plomo. 
�  Ausencia de encasquillamientos. 
  
Sus características técnicas son: 
 
�  Calibre 38 Especial: el diámetro del interior del ánima es de 357 milésimas de 

pulgada ó 9,06 m/m. 
�  Alcance eficaz: 25-50 metros. 
�  Peso aproximado: 1 Kg. (Según marcas y modelos). 
�  Longitud total: 22 a 25 cm. (Según marcas y modelos). 

7.1.2 Escopeta 

Un arma de fuego larga que es una escopeta de calibre 12/70 de repetición. (Tampoco 
se especifica marca ni modelo), con uno o dos cañones de ánima lisa. (la escopeta 
reglamentaria, sólo posee un cañón de estructura cilíndrica y longitud reducida, que le hace 
idóneo para la acción policial. La culata fija es un elemento opcional según marcas y modelos. 
La opción alternativa es culata retráctil con pistolete para la empuñadura). 

7.1.2.1 Las características funcionales que hacen su uso idóneo para la acción policial 

�  Amplia versatilidad. 
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7.2.1.1 Partes fundamentales

�  Cañón.
�  Armazón.
�  Cilindro o Tambor.

CAÑÓN 

Es una pieza cilíndrica que presenta dos bocas:
 

�  Una posterior o 
�  Otra anterior o “boca de fuego” por donde sale el proyectil. 

 
La finalidad del cañón es conducir y estabilizar el proyectil.
 
La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran una

canaladuras longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 
finalidad hacer girar el proyectil a su paso y con ello conseguir la estabilidad necesaria.
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Gran volumen de fuego.
Facilidad de manejo para personal poco entrenado (
Absorción de rebotes debido al tipo de proyectiles empleados.
Amplia flexibilidad de empleo y seguridad de uso (Tiro desde cadera o sobre el 
hombro. Carencia de rebotes en proyectiles de plomo).
Mantenimiento sencillo.
Bajo costo de adiestramiento.
Posibilidades de acierto en los disparos sobre objetivos en movimiento.
Utilización indistintamente sobre diferentes tipos de objetivos (Animales 
peligrosos, vehículos en fuga, etc.)

fecto psicológico disuasorio que su exhibición puede producir.

Características técnicas

Calibre 12/70:
o “12” nº de bolas esféricas de plomo del calibre del arma que pueden 

hacerse con una libra de peso de ese metal (Una libra = 453’59 gr.).
o  “70” Longitud de la recámara en m/m donde se aloja el cartucho.

Longitud aproximada:
o Con culata fija 90
o Sin culata

Cañón cilíndrico de 350 m/m:
o Longitud mínima, idóneo para el tiro con cartucho de bala o postas.
o El cañón para estas escopetas no lleva pues “CHOKE”.
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Estudio de las armas reglamentarias

Estudio del revólver

artes fundamentales

Cañón. 
Armazón. 
Cilindro o Tambor.

Es una pieza cilíndrica que presenta dos bocas:

Una posterior o 
Otra anterior o “boca de fuego” por donde sale el proyectil. 

La finalidad del cañón es conducir y estabilizar el proyectil.

La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran una
longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 

finalidad hacer girar el proyectil a su paso y con ello conseguir la estabilidad necesaria.

Gran volumen de fuego. 
Facilidad de manejo para personal poco entrenado (
Absorción de rebotes debido al tipo de proyectiles empleados.

lexibilidad de empleo y seguridad de uso (Tiro desde cadera o sobre el 
arencia de rebotes en proyectiles de plomo).

Mantenimiento sencillo. 
Bajo costo de adiestramiento.
Posibilidades de acierto en los disparos sobre objetivos en movimiento.

zación indistintamente sobre diferentes tipos de objetivos (Animales 
peligrosos, vehículos en fuga, etc.)

fecto psicológico disuasorio que su exhibición puede producir.

Características técnicas 

Calibre 12/70: 
nº de bolas esféricas de plomo del calibre del arma que pueden 

hacerse con una libra de peso de ese metal (Una libra = 453’59 gr.).
“70” Longitud de la recámara en m/m donde se aloja el cartucho.

Longitud aproximada: 
Con culata fija 90-
Sin culata o culata plegable 60

Cañón cilíndrico de 350 m/m:
Longitud mínima, idóneo para el tiro con cartucho de bala o postas.
El cañón para estas escopetas no lleva pues “CHOKE”.

”: Estrangulamiento que llevan los cañones de las escopetas
fuego y que facilita la concentración de la

concentración o agrupamiento y el alcance del impacto.

”: Es aquel que en toda su extensión tiene el
de la recámara, hasta la boca de fuego.  

Estudio de las armas reglamentarias

Estudio del revólver .38 SPL 

artes fundamentales 

Cilindro o Tambor. 

Es una pieza cilíndrica que presenta dos bocas:

Una posterior o “boca de carga” por donde se introduce el proyectil.
Otra anterior o “boca de fuego” por donde sale el proyectil. 

La finalidad del cañón es conducir y estabilizar el proyectil.

La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran una
longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 

finalidad hacer girar el proyectil a su paso y con ello conseguir la estabilidad necesaria.

 

 

Facilidad de manejo para personal poco entrenado (
Absorción de rebotes debido al tipo de proyectiles empleados.

lexibilidad de empleo y seguridad de uso (Tiro desde cadera o sobre el 
arencia de rebotes en proyectiles de plomo).

Bajo costo de adiestramiento. 
Posibilidades de acierto en los disparos sobre objetivos en movimiento.

zación indistintamente sobre diferentes tipos de objetivos (Animales 
peligrosos, vehículos en fuga, etc.) 

fecto psicológico disuasorio que su exhibición puede producir.

nº de bolas esféricas de plomo del calibre del arma que pueden 
hacerse con una libra de peso de ese metal (Una libra = 453’59 gr.).
“70” Longitud de la recámara en m/m donde se aloja el cartucho.

-100 cm. 
o culata plegable 60

Cañón cilíndrico de 350 m/m: 
Longitud mínima, idóneo para el tiro con cartucho de bala o postas.
El cañón para estas escopetas no lleva pues “CHOKE”.

”: Estrangulamiento que llevan los cañones de las escopetas
fuego y que facilita la concentración de la carga proyectada (perdigones) con el fin de aumentar 

concentración o agrupamiento y el alcance del impacto.

”: Es aquel que en toda su extensión tiene el
 

Estudio de las armas reglamentarias  

El revólver 

Es una pieza cilíndrica que presenta dos bocas:

“boca de carga” por donde se introduce el proyectil.
Otra anterior o “boca de fuego” por donde sale el proyectil. 

La finalidad del cañón es conducir y estabilizar el proyectil.

La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran una
longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 

finalidad hacer girar el proyectil a su paso y con ello conseguir la estabilidad necesaria.

Facilidad de manejo para personal poco entrenado (
Absorción de rebotes debido al tipo de proyectiles empleados.

lexibilidad de empleo y seguridad de uso (Tiro desde cadera o sobre el 
arencia de rebotes en proyectiles de plomo).

Posibilidades de acierto en los disparos sobre objetivos en movimiento.
zación indistintamente sobre diferentes tipos de objetivos (Animales 

fecto psicológico disuasorio que su exhibición puede producir.

nº de bolas esféricas de plomo del calibre del arma que pueden 
hacerse con una libra de peso de ese metal (Una libra = 453’59 gr.).
“70” Longitud de la recámara en m/m donde se aloja el cartucho.

o culata plegable 60-70 cm. 

Longitud mínima, idóneo para el tiro con cartucho de bala o postas.
El cañón para estas escopetas no lleva pues “CHOKE”.

”: Estrangulamiento que llevan los cañones de las escopetas
carga proyectada (perdigones) con el fin de aumentar 

concentración o agrupamiento y el alcance del impacto. 

”: Es aquel que en toda su extensión tiene el mismo diámetro desde el fin

 
 

Es una pieza cilíndrica que presenta dos bocas: 

“boca de carga” por donde se introduce el proyectil.
Otra anterior o “boca de fuego” por donde sale el proyectil. 

La finalidad del cañón es conducir y estabilizar el proyectil.

La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran una
longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 

finalidad hacer girar el proyectil a su paso y con ello conseguir la estabilidad necesaria.

http:\\www.seguridad

Facilidad de manejo para personal poco entrenado (Eficacia de fuego).
Absorción de rebotes debido al tipo de proyectiles empleados. 

lexibilidad de empleo y seguridad de uso (Tiro desde cadera o sobre el 
arencia de rebotes en proyectiles de plomo). 

Posibilidades de acierto en los disparos sobre objetivos en movimiento.
zación indistintamente sobre diferentes tipos de objetivos (Animales 

fecto psicológico disuasorio que su exhibición puede producir.

nº de bolas esféricas de plomo del calibre del arma que pueden 
hacerse con una libra de peso de ese metal (Una libra = 453’59 gr.).
“70” Longitud de la recámara en m/m donde se aloja el cartucho.

Longitud mínima, idóneo para el tiro con cartucho de bala o postas.
El cañón para estas escopetas no lleva pues “CHOKE”.

”: Estrangulamiento que llevan los cañones de las escopetas próximo a 
carga proyectada (perdigones) con el fin de aumentar 

mismo diámetro desde el fin

“boca de carga” por donde se introduce el proyectil.
Otra anterior o “boca de fuego” por donde sale el proyectil.  

La finalidad del cañón es conducir y estabilizar el proyectil. 

La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran una
longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 

finalidad hacer girar el proyectil a su paso y con ello conseguir la estabilidad necesaria.
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ficacia de fuego). 
 

lexibilidad de empleo y seguridad de uso (Tiro desde cadera o sobre el 

Posibilidades de acierto en los disparos sobre objetivos en movimiento. 
zación indistintamente sobre diferentes tipos de objetivos (Animales 

fecto psicológico disuasorio que su exhibición puede producir. 

nº de bolas esféricas de plomo del calibre del arma que pueden 
hacerse con una libra de peso de ese metal (Una libra = 453’59 gr.).
“70” Longitud de la recámara en m/m donde se aloja el cartucho. 

Longitud mínima, idóneo para el tiro con cartucho de bala o postas.
El cañón para estas escopetas no lleva pues “CHOKE”. 

próximo a la boca de 
carga proyectada (perdigones) con el fin de aumentar 

mismo diámetro desde el fin

“boca de carga” por donde se introduce el proyectil. 

La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran una
longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 

finalidad hacer girar el proyectil a su paso y con ello conseguir la estabilidad necesaria. 
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lexibilidad de empleo y seguridad de uso (Tiro desde cadera o sobre el 

zación indistintamente sobre diferentes tipos de objetivos (Animales 

nº de bolas esféricas de plomo del calibre del arma que pueden 
hacerse con una libra de peso de ese metal (Una libra = 453’59 gr.). 

 

Longitud mínima, idóneo para el tiro con cartucho de bala o postas. 

la boca de 
carga proyectada (perdigones) con el fin de aumentar 

mismo diámetro desde el final 

La parte interior del cañón se denomina ánima. En el ánima se encuentran unas 
longitudinales y con un ligero giro que reciben el nombre de “estrías”. Tienen por 
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CILINDRO O TAMBOR
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ARMAZÓN 

Tiene por misión ser el soporte de todas las p
arma. 

El armazón se divide en:
 
�  Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 

durante su utilización.
 
�  Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 

produzcan disparos fortuitos no deseados, 
 
�  Alojamiento del cilindro o tambor: También 

situarse el cilindro o
 
�  Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 

tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 
del arma y los correspondientes 
martillo percutor, biela…

 

CILINDRO O TAMBOR

�  Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 
servirá de giro al mismo.

�  Posee varios taladros (
dimensiones del cartucho a cuyo calibre corresponde.

�  Los taladros sirven de alojamiento
recámara en el momento

�  El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos 
cartuchos posea su cilindro o tambor.
 

Licencia de Armas tipo C 

Tiene por misión ser el soporte de todas las p

El armazón se divide en:

Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 
durante su utilización.

Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 
produzcan disparos fortuitos no deseados, 

Alojamiento del cilindro o tambor: También 
situarse el cilindro o

Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 
tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 
del arma y los correspondientes 

illo percutor, biela…

CILINDRO O TAMBOR  

Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 
servirá de giro al mismo.
Posee varios taladros (
dimensiones del cartucho a cuyo calibre corresponde.
Los taladros sirven de alojamiento
recámara en el momento
El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos 
cartuchos posea su cilindro o tambor.

Tiene por misión ser el soporte de todas las p

 

El armazón se divide en: 

Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 
durante su utilización. 

Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 
produzcan disparos fortuitos no deseados, 

Alojamiento del cilindro o tambor: También 
situarse el cilindro o tambor del revólver para poder disparar el arma.

Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 
tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 
del arma y los correspondientes 

illo percutor, biela…. 

Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 
servirá de giro al mismo. 
Posee varios taladros (normalmente 6
dimensiones del cartucho a cuyo calibre corresponde.
Los taladros sirven de alojamiento
recámara en el momento del disparo.
El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos 
cartuchos posea su cilindro o tambor.

El cilindro o tambor

 

 

El cañón 

Tiene por misión ser el soporte de todas las p

 

Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 

Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 
produzcan disparos fortuitos no deseados, 

Alojamiento del cilindro o tambor: También 
tambor del revólver para poder disparar el arma.

Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 
tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 
del arma y los correspondientes mecanismos.

Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 

normalmente 6
dimensiones del cartucho a cuyo calibre corresponde.
Los taladros sirven de alojamiento primero para los cartuchos y segundo posterior 

del disparo. 
El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos 
cartuchos posea su cilindro o tambor. 

 
El cilindro o tambor

 

Tiene por misión ser el soporte de todas las piezas o elementos que

Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 

Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 
produzcan disparos fortuitos no deseados, por golpes, caídas o enganches.

Alojamiento del cilindro o tambor: También llamado ventana, y en dicho lugar ha de 
tambor del revólver para poder disparar el arma.

Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 
tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 

mecanismos. Aloja: 

Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 

normalmente 6) distribuidos radi
dimensiones del cartucho a cuyo calibre corresponde.

primero para los cartuchos y segundo posterior 

El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos 

 
El cilindro o tambor 

http:\\www.seguridad

iezas o elementos que

Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 

Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 
por golpes, caídas o enganches.

ventana, y en dicho lugar ha de 
tambor del revólver para poder disparar el arma.

Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 
tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 

: aguja percutora, disparador, 

Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 

) distribuidos radialmente, de las 
dimensiones del cartucho a cuyo calibre corresponde. 

primero para los cartuchos y segundo posterior 

El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos 
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iezas o elementos que componen el 

 

Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 

Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 
por golpes, caídas o enganches. 

ventana, y en dicho lugar ha de 
tambor del revólver para poder disparar el arma. 

Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 
tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 

aguja percutora, disparador, 

Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 

almente, de las 

primero para los cartuchos y segundo posterior 

El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos 
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componen el 

Empuñadura: La misión de esta parte es la de permitir sujetar el arma con la mano 

Arco guardamonte: Protege la cola del disparador o gatillo, evitando que se 

ventana, y en dicho lugar ha de 

Caja plana de mecanismos: De forma irregular y cubierta por una tapa sujeta con 
tornillos, aloja y soporta una serie de piezas que hacen posible el funcionamiento 

aguja percutora, disparador, 

Es una pieza cilíndrica que tiene un taladro central por donde pasará un eje que 

almente, de las 

primero para los cartuchos y segundo posterior 

El revólver es un arma que posee tantas recámaras como alojamientos de 
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7.2.1.2

MECANISMO DE ALIMENT

MECANISMO DE REPETIC

MECANISMO DE DISPARO

MECANISMO DE PERCUSI

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

7.2.1.2 Mecanimos del revólver

MECANISMO DE ALIMENT

�  Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 
correspondientes cartuchos.

�  La pieza fundamental en este
prescindir es el tambor o cilindro.

MECANISMO DE REPETIC

�  Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 
cartuchos frente al cañón y la aguja percutora, antes de efectuar el disparo

�  Este proceso se puede realizar en los revólveres modernos de dos formas:
o

o

MECANISMO DE DISPARO

�  Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 
disparador.

�  Como continuid
o

o

 

MECANISMO DE PERCUSI

�  Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 
fuego y por tanto el disparo.

�  Las piezas que intervienen en él son:
o
o
o

�  Al igual que en mecanismos anteriores, éste
funciona:

o

Licencia de Armas tipo C 

ecanimos del revólver

MECANISMO DE ALIMENT ACIÓN

Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 
correspondientes cartuchos.
La pieza fundamental en este
prescindir es el tambor o cilindro.

MECANISMO DE REPETICIÓN

Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 
cartuchos frente al cañón y la aguja percutora, antes de efectuar el disparo
Este proceso se puede realizar en los revólveres modernos de dos formas:

o Simple acción. En esta acción para que se pueda efectuar el disparo, es 
necesario llevar hacia atrás el martillo percutor, generalmente con el dedo 
pulgar de la mano que empuña el a
movimiento hace girar el tambor y
quedando el martillo percutor enganchado en su posición más retrasada, 
listo para ser liberado cuando se presione el disparador.

o Doble acción. En esta otr
recámara y el cañón, se produce mediante la presión en el disparador, al 
mismo tiempo que también se desplaza hacia su parte más retrasada el 
martillo percutor, que en este ca
recorrido, por lo que de seguir presionando se produciría el golpeo de 
dicho martillo contra la aguja percutora.

MECANISMO DE DISPARO 

Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 
disparador. 
Como continuidad al mecanismo 

o En simple acción el disparador se encuentra en una posición atrasada, y 
con un ligero accionamiento sobre él se pone en marcha el mecanismo de 
percusión.

o En doble acción el disparador se encuen
y al accionar sobre él hay que hacerlo con mayor fuerza que en simple 
acción, pues además de iniciar la acción del mecanismo hace otras 
funciones como la expuesta en el mecanismo

MECANISMO DE PERCUSIÓN

Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 
fuego y por tanto el disparo.
Las piezas que intervienen en él son:

o Percutor.
o Aguja percutora.
o Disparador.

Al igual que en mecanismos anteriores, éste
funciona: 

o En simple acción: Al accionar el mecanismo de disparo, queda liberado el 
martillo percutor que avanza violentamente hacia adelante y golpea a la 
aguja percutora y a su vez ésta golpea a la cápsula produciendo

ecanimos del revólver 

ACIÓN 

Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 
correspondientes cartuchos. 
La pieza fundamental en este
prescindir es el tambor o cilindro.

IÓN 

Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 
cartuchos frente al cañón y la aguja percutora, antes de efectuar el disparo
Este proceso se puede realizar en los revólveres modernos de dos formas:

Simple acción. En esta acción para que se pueda efectuar el disparo, es 
necesario llevar hacia atrás el martillo percutor, generalmente con el dedo 
pulgar de la mano que empuña el a
movimiento hace girar el tambor y
quedando el martillo percutor enganchado en su posición más retrasada, 
listo para ser liberado cuando se presione el disparador.
Doble acción. En esta otr
recámara y el cañón, se produce mediante la presión en el disparador, al 
mismo tiempo que también se desplaza hacia su parte más retrasada el 
martillo percutor, que en este ca
recorrido, por lo que de seguir presionando se produciría el golpeo de 
dicho martillo contra la aguja percutora.

 

Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 

ad al mecanismo 
En simple acción el disparador se encuentra en una posición atrasada, y 
con un ligero accionamiento sobre él se pone en marcha el mecanismo de 
percusión. 
En doble acción el disparador se encuen
y al accionar sobre él hay que hacerlo con mayor fuerza que en simple 
acción, pues además de iniciar la acción del mecanismo hace otras 
funciones como la expuesta en el mecanismo

El mecanismo de disparo

ÓN 

Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 
fuego y por tanto el disparo. 
Las piezas que intervienen en él son:

Percutor. 
Aguja percutora. 
Disparador. 

Al igual que en mecanismos anteriores, éste

En simple acción: Al accionar el mecanismo de disparo, queda liberado el 
martillo percutor que avanza violentamente hacia adelante y golpea a la 
aguja percutora y a su vez ésta golpea a la cápsula produciendo

 

 

Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 
 

La pieza fundamental en este mecanismo y de la que ningún revólver puede 
prescindir es el tambor o cilindro. 

Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 
cartuchos frente al cañón y la aguja percutora, antes de efectuar el disparo
Este proceso se puede realizar en los revólveres modernos de dos formas:

Simple acción. En esta acción para que se pueda efectuar el disparo, es 
necesario llevar hacia atrás el martillo percutor, generalmente con el dedo 
pulgar de la mano que empuña el a
movimiento hace girar el tambor y
quedando el martillo percutor enganchado en su posición más retrasada, 
listo para ser liberado cuando se presione el disparador.
Doble acción. En esta otra acción, el giro del cilindro y la alineación de la 
recámara y el cañón, se produce mediante la presión en el disparador, al 
mismo tiempo que también se desplaza hacia su parte más retrasada el 
martillo percutor, que en este caso
recorrido, por lo que de seguir presionando se produciría el golpeo de 
dicho martillo contra la aguja percutora.

Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 

ad al mecanismo de repetición
En simple acción el disparador se encuentra en una posición atrasada, y 
con un ligero accionamiento sobre él se pone en marcha el mecanismo de 

En doble acción el disparador se encuen
y al accionar sobre él hay que hacerlo con mayor fuerza que en simple 
acción, pues además de iniciar la acción del mecanismo hace otras 
funciones como la expuesta en el mecanismo

 

El mecanismo de disparo
 

Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 

Las piezas que intervienen en él son: 

Al igual que en mecanismos anteriores, éste

En simple acción: Al accionar el mecanismo de disparo, queda liberado el 
martillo percutor que avanza violentamente hacia adelante y golpea a la 
aguja percutora y a su vez ésta golpea a la cápsula produciendo

Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 

mecanismo y de la que ningún revólver puede 

Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 
cartuchos frente al cañón y la aguja percutora, antes de efectuar el disparo
Este proceso se puede realizar en los revólveres modernos de dos formas:

Simple acción. En esta acción para que se pueda efectuar el disparo, es 
necesario llevar hacia atrás el martillo percutor, generalmente con el dedo 
pulgar de la mano que empuña el arma o bien con el de 
movimiento hace girar el tambor y alinea la recámara con el cañón, 
quedando el martillo percutor enganchado en su posición más retrasada, 
listo para ser liberado cuando se presione el disparador.

a acción, el giro del cilindro y la alineación de la 
recámara y el cañón, se produce mediante la presión en el disparador, al 
mismo tiempo que también se desplaza hacia su parte más retrasada el 

so no quedaría enganchado al
recorrido, por lo que de seguir presionando se produciría el golpeo de 
dicho martillo contra la aguja percutora. 

Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 

de repetición tenemos un mecanismo de disparo:
En simple acción el disparador se encuentra en una posición atrasada, y 
con un ligero accionamiento sobre él se pone en marcha el mecanismo de 

En doble acción el disparador se encuentra en su posición más adelant
y al accionar sobre él hay que hacerlo con mayor fuerza que en simple 
acción, pues además de iniciar la acción del mecanismo hace otras 
funciones como la expuesta en el mecanismo

 
El mecanismo de disparo 

Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 

Al igual que en mecanismos anteriores, éste como continuidad a la acción también 

En simple acción: Al accionar el mecanismo de disparo, queda liberado el 
martillo percutor que avanza violentamente hacia adelante y golpea a la 
aguja percutora y a su vez ésta golpea a la cápsula produciendo
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Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 

mecanismo y de la que ningún revólver puede 

Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 
cartuchos frente al cañón y la aguja percutora, antes de efectuar el disparo
Este proceso se puede realizar en los revólveres modernos de dos formas:

Simple acción. En esta acción para que se pueda efectuar el disparo, es 
necesario llevar hacia atrás el martillo percutor, generalmente con el dedo 

rma o bien con el de 
alinea la recámara con el cañón, 

quedando el martillo percutor enganchado en su posición más retrasada, 
listo para ser liberado cuando se presione el disparador. 

a acción, el giro del cilindro y la alineación de la 
recámara y el cañón, se produce mediante la presión en el disparador, al 
mismo tiempo que también se desplaza hacia su parte más retrasada el 

no quedaría enganchado al
recorrido, por lo que de seguir presionando se produciría el golpeo de 

Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 

tenemos un mecanismo de disparo:
En simple acción el disparador se encuentra en una posición atrasada, y 
con un ligero accionamiento sobre él se pone en marcha el mecanismo de 

tra en su posición más adelant
y al accionar sobre él hay que hacerlo con mayor fuerza que en simple 
acción, pues además de iniciar la acción del mecanismo hace otras 
funciones como la expuesta en el mecanismo de repetición.

Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 

como continuidad a la acción también 

En simple acción: Al accionar el mecanismo de disparo, queda liberado el 
martillo percutor que avanza violentamente hacia adelante y golpea a la 
aguja percutora y a su vez ésta golpea a la cápsula produciendo
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Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 

mecanismo y de la que ningún revólver puede 

Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 
cartuchos frente al cañón y la aguja percutora, antes de efectuar el disparo. 
Este proceso se puede realizar en los revólveres modernos de dos formas: 

Simple acción. En esta acción para que se pueda efectuar el disparo, es 
necesario llevar hacia atrás el martillo percutor, generalmente con el dedo 

rma o bien con el de la otra. Este 
alinea la recámara con el cañón, 

quedando el martillo percutor enganchado en su posición más retrasada, 

a acción, el giro del cilindro y la alineación de la 
recámara y el cañón, se produce mediante la presión en el disparador, al 
mismo tiempo que también se desplaza hacia su parte más retrasada el 

no quedaría enganchado al final de su 
recorrido, por lo que de seguir presionando se produciría el golpeo de 

Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 

tenemos un mecanismo de disparo:
En simple acción el disparador se encuentra en una posición atrasada, y 
con un ligero accionamiento sobre él se pone en marcha el mecanismo de 

tra en su posición más adelant
y al accionar sobre él hay que hacerlo con mayor fuerza que en simple 
acción, pues además de iniciar la acción del mecanismo hace otras 

de repetición. 

Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 

como continuidad a la acción también 

En simple acción: Al accionar el mecanismo de disparo, queda liberado el 
martillo percutor que avanza violentamente hacia adelante y golpea a la 
aguja percutora y a su vez ésta golpea a la cápsula produciendo el disparo.
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Tiene por objeto acceder a las recámaras del arma con el fin de alojar en ellas los 

mecanismo y de la que ningún revólver puede 

Tiene por misión ir presentando sucesivamente las recámaras alimentadas de 

Simple acción. En esta acción para que se pueda efectuar el disparo, es 
necesario llevar hacia atrás el martillo percutor, generalmente con el dedo 

la otra. Este 
alinea la recámara con el cañón, 

quedando el martillo percutor enganchado en su posición más retrasada, 

a acción, el giro del cilindro y la alineación de la 
recámara y el cañón, se produce mediante la presión en el disparador, al 
mismo tiempo que también se desplaza hacia su parte más retrasada el 

final de su 
recorrido, por lo que de seguir presionando se produciría el golpeo de 

Tiene por misión iniciar el mecanismo de percusión, siendo su pieza fundamental el 

tenemos un mecanismo de disparo: 
En simple acción el disparador se encuentra en una posición atrasada, y 
con un ligero accionamiento sobre él se pone en marcha el mecanismo de 

tra en su posición más adelantada 
y al accionar sobre él hay que hacerlo con mayor fuerza que en simple 
acción, pues además de iniciar la acción del mecanismo hace otras 

Tiene por misión golpear la cápsula o pistón del cartucho para que se inicie el 

como continuidad a la acción también 

En simple acción: Al accionar el mecanismo de disparo, queda liberado el 
martillo percutor que avanza violentamente hacia adelante y golpea a la 

el disparo. 



Temario

MECANISMO DE EXTRACCI

MECANISMOS DE SEGURI

MECANISMO DE PUNTERÍ

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

o

 

ECANISMO DE EXTRACCI

�  Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 
cartuchos.

�  Los revólveres actuales 
realiza simultáneamente en todas las recámaras
siguientes piezas básicas:

o
o

 

 

MECANISMOS DE SEGURI

�  Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 
en condiciones para ello.

�  Los seguros en estas armas no son manuales, quiere ello
usuario del arma no tiene acceso a ellos, actúan de forma independiente.

o
�  El sistema de acerrojamiento es el 

particular y a todas las armas en general, sean cortas o largas. Este tipo d
impide que el arma pueda dispararse si no está cerrada o acerrojada.

MECANISMO DE PUNTERÍ

�  Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el
proyectil incida sobre el blanco deseado.

�  Los elementos o piezas intervinientes en este mecanismo son:
o
o

�  Los elementos anteriores pueden ser:
o
o

�  Los revólveres 
suelen tener el punto de mira fijo y el alza móvil.

 

Licencia de Armas tipo C 

o En doble acción: Al apretar el disparador éste arrastra en su movimiento al 
percutor, montando por tanto el arma al llegar a su posición más retrasada. 
Al seguir apretando el disparador, queda liberado el percutor, y éste 
avanza como cuando

ECANISMO DE EXTRACCI

Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 
cartuchos. 

os revólveres actuales 
realiza simultáneamente en todas las recámaras
siguientes piezas básicas:

o Barra de extractor.
o Extractor.

Mecanismo extractor cilindro basculante

MECANISMOS DE SEGURIDAD

Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 
en condiciones para ello.
Los seguros en estas armas no son manuales, quiere ello
usuario del arma no tiene acceso a ellos, actúan de forma independiente.

o . 
sistema de acerrojamiento es el 

particular y a todas las armas en general, sean cortas o largas. Este tipo d
impide que el arma pueda dispararse si no está cerrada o acerrojada.

MECANISMO DE PUNTERÍA

Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el
proyectil incida sobre el blanco deseado.
Los elementos o piezas intervinientes en este mecanismo son:

o Punto de mira.
o Alza. 

Los elementos anteriores pueden ser:
o Fijos. Sin posibilidad de corrección.
o Móviles. Toda posibilidad de corrección.

Los revólveres actuales del calibre 38 Especial y 4 pulgadas de longitud de cañón, 
suelen tener el punto de mira fijo y el alza móvil.

En doble acción: Al apretar el disparador éste arrastra en su movimiento al 
percutor, montando por tanto el arma al llegar a su posición más retrasada. 
Al seguir apretando el disparador, queda liberado el percutor, y éste 
avanza como cuando

El mecanismo de 

ECANISMO DE EXTRACCIÓN 

Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 

os revólveres actuales son habitulmente
realiza simultáneamente en todas las recámaras
siguientes piezas básicas: 

Barra de extractor. 
Extractor. 

 
Mecanismo extractor cilindro basculante

DAD O “SEGUROS”

Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 
en condiciones para ello. 
Los seguros en estas armas no son manuales, quiere ello
usuario del arma no tiene acceso a ellos, actúan de forma independiente.

sistema de acerrojamiento es el 
particular y a todas las armas en general, sean cortas o largas. Este tipo d
impide que el arma pueda dispararse si no está cerrada o acerrojada.

A 

Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el
proyectil incida sobre el blanco deseado.
Los elementos o piezas intervinientes en este mecanismo son:

Punto de mira. 

Los elementos anteriores pueden ser:
Fijos. Sin posibilidad de corrección.
Móviles. Toda posibilidad de corrección.

actuales del calibre 38 Especial y 4 pulgadas de longitud de cañón, 
suelen tener el punto de mira fijo y el alza móvil.

 

 

En doble acción: Al apretar el disparador éste arrastra en su movimiento al 
percutor, montando por tanto el arma al llegar a su posición más retrasada. 
Al seguir apretando el disparador, queda liberado el percutor, y éste 
avanza como cuando actúa en simple

El mecanismo de percusión

Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 

son habitulmente
realiza simultáneamente en todas las recámaras

Mecanismo extractor cilindro basculante

O “SEGUROS”  

Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 

Los seguros en estas armas no son manuales, quiere ello
usuario del arma no tiene acceso a ellos, actúan de forma independiente.

sistema de acerrojamiento es el  tipo de seguro común a todos los revólveres en 
particular y a todas las armas en general, sean cortas o largas. Este tipo d
impide que el arma pueda dispararse si no está cerrada o acerrojada.

Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el
proyectil incida sobre el blanco deseado. 
Los elementos o piezas intervinientes en este mecanismo son:

Los elementos anteriores pueden ser: 
Fijos. Sin posibilidad de corrección.
Móviles. Toda posibilidad de corrección.

actuales del calibre 38 Especial y 4 pulgadas de longitud de cañón, 
suelen tener el punto de mira fijo y el alza móvil.

En doble acción: Al apretar el disparador éste arrastra en su movimiento al 
percutor, montando por tanto el arma al llegar a su posición más retrasada. 
Al seguir apretando el disparador, queda liberado el percutor, y éste 

túa en simple acción.

percusión 

Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 

son habitulmente de cilindro basculante cuya extracción se 
realiza simultáneamente en todas las recámaras, y que consta al menos de las 

Mecanismo extractor cilindro basculante

Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 

Los seguros en estas armas no son manuales, quiere ello
usuario del arma no tiene acceso a ellos, actúan de forma independiente.

tipo de seguro común a todos los revólveres en 
particular y a todas las armas en general, sean cortas o largas. Este tipo d
impide que el arma pueda dispararse si no está cerrada o acerrojada.

Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el

 
Los elementos o piezas intervinientes en este mecanismo son:

Fijos. Sin posibilidad de corrección. 
Móviles. Toda posibilidad de corrección. 

actuales del calibre 38 Especial y 4 pulgadas de longitud de cañón, 
suelen tener el punto de mira fijo y el alza móvil. 
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En doble acción: Al apretar el disparador éste arrastra en su movimiento al 
percutor, montando por tanto el arma al llegar a su posición más retrasada. 
Al seguir apretando el disparador, queda liberado el percutor, y éste 

acción. 

 

Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 

de cilindro basculante cuya extracción se 
y que consta al menos de las 

Mecanismo extractor cilindro basculante 

Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 

Los seguros en estas armas no son manuales, quiere ello decir que el tirador
usuario del arma no tiene acceso a ellos, actúan de forma independiente.

tipo de seguro común a todos los revólveres en 
particular y a todas las armas en general, sean cortas o largas. Este tipo d
impide que el arma pueda dispararse si no está cerrada o acerrojada.

Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el

Los elementos o piezas intervinientes en este mecanismo son: 

actuales del calibre 38 Especial y 4 pulgadas de longitud de cañón, 
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En doble acción: Al apretar el disparador éste arrastra en su movimiento al 
percutor, montando por tanto el arma al llegar a su posición más retrasada. 
Al seguir apretando el disparador, queda liberado el percutor, y éste 

Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 

de cilindro basculante cuya extracción se 
y que consta al menos de las 

Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 

decir que el tirador
usuario del arma no tiene acceso a ellos, actúan de forma independiente. 

tipo de seguro común a todos los revólveres en 
particular y a todas las armas en general, sean cortas o largas. Este tipo de seguro 
impide que el arma pueda dispararse si no está cerrada o acerrojada. 

Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el

actuales del calibre 38 Especial y 4 pulgadas de longitud de cañón, 
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En doble acción: Al apretar el disparador éste arrastra en su movimiento al 
percutor, montando por tanto el arma al llegar a su posición más retrasada. 
Al seguir apretando el disparador, queda liberado el percutor, y éste 

Tiene por misión el sacar de las recámaras las vainas, una vez consumidos los 

de cilindro basculante cuya extracción se 
y que consta al menos de las 

 

Tienen por misión evitar que se produzca el disparo involuntario y en el supuesto 
que deseemos disparar el arma, que el disparo no se produzca si el arma no está 

decir que el tirador 

tipo de seguro común a todos los revólveres en 
e seguro 

Tiene por misión que previamente a la ejecución del disparo, podamos alinear el 
arma sobre el objetivo o diana que queremos impactar y que posteriormente el 

actuales del calibre 38 Especial y 4 pulgadas de longitud de cañón, 



Temario

arma en tiro para que se consiga el fin dese

7.2.2 

7.2.2.1

CAÑÓN

CARCASA O CAJÓN DE M

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 
arma en tiro para que se consiga el fin dese

 

 Estudio de la esc

7.2.2.1 Partes fundamentales

CAÑÓN 

�  Pieza cilíndrica de longitud variable según modelos y marcas, por
desplazar
carcasa o cajón de mecanismos, con las piezas y elementos necesarios.

�  La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno.
�  El diámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 

toda su longitud, como conviene a este tipo de escopeta de uso policial.
�  En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 

tener encastrado o b
�  En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 

acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 
superior del cañón se
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 
disparado.

 

CARCASA O CAJÓN DE M

�  Es la part
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 
funcionamiento.

�  En su interior se aloja otra pieza fundamental, el cerrojo
�  A esta pieza va roscado el depósito de alojamie

paralelamente al cañón del arma por la parte inferior.

Licencia de Armas tipo C 

El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 
arma en tiro para que se consiga el fin dese

Estudio de la escopeta

artes fundamentales

Pieza cilíndrica de longitud variable según modelos y marcas, por
desplazar la carga
carcasa o cajón de mecanismos, con las piezas y elementos necesarios.
La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno.

ámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 
toda su longitud, como conviene a este tipo de escopeta de uso policial.
En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 
tener encastrado o b
En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 
acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 
superior del cañón se
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 
disparado. 

CARCASA O CAJÓN DE M ECANISMOS

Es la parte central de la escopeta donde se encuentran alojadas todas las 
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 
funcionamiento.
En su interior se aloja otra pieza fundamental, el cerrojo
A esta pieza va roscado el depósito de alojamie
paralelamente al cañón del arma por la parte inferior.

El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 
arma en tiro para que se consiga el fin dese

 

Cómo apuntar con un arma

peta 12/70 de repetición

artes fundamentales 

Pieza cilíndrica de longitud variable según modelos y marcas, por
carga de proyectiles (perdigones, postas, balas, etc.), irá unida a la 

carcasa o cajón de mecanismos, con las piezas y elementos necesarios.
La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno.

ámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 
toda su longitud, como conviene a este tipo de escopeta de uso policial.
En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 
tener encastrado o bien fresado directamente el “punto de mira”.
En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 
acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 
superior del cañón se encuentra la “recámara
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 

ECANISMOS

e central de la escopeta donde se encuentran alojadas todas las 
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 
funcionamiento. 
En su interior se aloja otra pieza fundamental, el cerrojo
A esta pieza va roscado el depósito de alojamie
paralelamente al cañón del arma por la parte inferior.

 

 

El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 
arma en tiro para que se consiga el fin deseado, impactar donde apuntamos.

 

Cómo apuntar con un arma

12/70 de repetición 

Pieza cilíndrica de longitud variable según modelos y marcas, por
proyectiles (perdigones, postas, balas, etc.), irá unida a la 

carcasa o cajón de mecanismos, con las piezas y elementos necesarios.
La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno.

ámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 
toda su longitud, como conviene a este tipo de escopeta de uso policial.
En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 

ien fresado directamente el “punto de mira”.
En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 
acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 

encuentra la “recámara
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 

Cañon 

ECANISMOS 

e central de la escopeta donde se encuentran alojadas todas las 
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 

En su interior se aloja otra pieza fundamental, el cerrojo
A esta pieza va roscado el depósito de alojamie
paralelamente al cañón del arma por la parte inferior.

El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 
ado, impactar donde apuntamos.

Cómo apuntar con un arma 

 

Pieza cilíndrica de longitud variable según modelos y marcas, por
proyectiles (perdigones, postas, balas, etc.), irá unida a la 

carcasa o cajón de mecanismos, con las piezas y elementos necesarios.
La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno.

ámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 
toda su longitud, como conviene a este tipo de escopeta de uso policial.
En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 

ien fresado directamente el “punto de mira”.
En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 
acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 

encuentra la “recámara”, lugar donde se alojan de forma 
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 

e central de la escopeta donde se encuentran alojadas todas las 
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 

En su interior se aloja otra pieza fundamental, el cerrojo
A esta pieza va roscado el depósito de alojamie
paralelamente al cañón del arma por la parte inferior.
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El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 
ado, impactar donde apuntamos. 

Pieza cilíndrica de longitud variable según modelos y marcas, por
proyectiles (perdigones, postas, balas, etc.), irá unida a la 

carcasa o cajón de mecanismos, con las piezas y elementos necesarios.
La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno.

ámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 
toda su longitud, como conviene a este tipo de escopeta de uso policial.
En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 

ien fresado directamente el “punto de mira”. 
En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 
acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 

”, lugar donde se alojan de forma 
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 

 

e central de la escopeta donde se encuentran alojadas todas las 
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 

En su interior se aloja otra pieza fundamental, el cerrojo 
A esta pieza va roscado el depósito de alojamiento de los cartuchos, situado 
paralelamente al cañón del arma por la parte inferior. 
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El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 
 

 

 

Pieza cilíndrica de longitud variable según modelos y marcas, por donde se 
proyectiles (perdigones, postas, balas, etc.), irá unida a la 

carcasa o cajón de mecanismos, con las piezas y elementos necesarios. 
La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno.

ámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 
toda su longitud, como conviene a este tipo de escopeta de uso policial. 
En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 

En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 
acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 

”, lugar donde se alojan de forma 
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 

e central de la escopeta donde se encuentran alojadas todas las 
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 

nto de los cartuchos, situado 
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El alza admite desplazarse en altura y en deriva o lateralidad, lo que posibilita poner el 

 

 ha de 
proyectiles (perdigones, postas, balas, etc.), irá unida a la 

La parte interior, “ánima”, en este caso será lisa y no presentará rayado alguno. 
ámetro interior del cañón que representa el calibre del arma es cilíndrico en 

En la parte anterior de la pieza está la “boca de fuego”, exteriormente acostumbra a 

En la parte posterior se encuentra la culata del cañón, tiene como fin permitir el 
acerrojado o cierre del arma en el momento del disparo. Interiormente en esta parte 

”, lugar donde se alojan de forma 
sucesiva los cartuchos antes de dispararlos. La longitud de esta recámara depende 
del modelo de arma y corresponde a la que tiene la vaina del cartucho una vez 

e central de la escopeta donde se encuentran alojadas todas las 
piezas necesarias para la realización de los diferentes mecanismos de 

nto de los cartuchos, situado 
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CERROJO

ASTA/GUARDAMANOS

CULATA

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

�  Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 
según los casos.

�  Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 
posibil

CERROJO 

�  Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 
gases en la deflagración de la pólvora.

�  Esta 
en el interior de la carcasa.

�  En el cerrojo se suelen encontrar alojadas otras piezas
posibilitan el funcionamiento de la escopeta,
grapón

ASTA/GUARDAMANOS

�  El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
carga del arma y posterior cierre de la misma.
repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en
se basa el mecanismo que define al arma.

�  El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 
una de las manos en el funcionamiento del disparo.

 

CULATA  

�  Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 
momento de disparar, consiguiendo con ello una mayor precisión.

�  En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 
plegables, sujetándose el arm
empuñadura

�  La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 
precisión no es una condición imprescindible.

 

Licencia de Armas tipo C 

Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 
según los casos.
Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 
posibilitan el disparo.

Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 
gases en la deflagración de la pólvora.
Esta pieza está soportada por otra llamada “Carro” que a su vez se desplaza 
en el interior de la carcasa.
En el cerrojo se suelen encontrar alojadas otras piezas
posibilitan el funcionamiento de la escopeta,
grapón, etc. 

ASTA/GUARDAMANOS  

El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
carga del arma y posterior cierre de la misma.
repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en
se basa el mecanismo que define al arma.
El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 
una de las manos en el funcionamiento del disparo.

Asta 

Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 
momento de disparar, consiguiendo con ello una mayor precisión.
En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 
plegables, sujetándose el arm
empuñadura.
La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 
precisión no es una condición imprescindible.

Culata 

Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 
según los casos. 
Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 

itan el disparo. 

Carcasa o cajón de mecanismos

Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 
gases en la deflagración de la pólvora.

pieza está soportada por otra llamada “Carro” que a su vez se desplaza 
en el interior de la carcasa.
En el cerrojo se suelen encontrar alojadas otras piezas
posibilitan el funcionamiento de la escopeta,

El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
carga del arma y posterior cierre de la misma.
repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en
se basa el mecanismo que define al arma.
El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 
una de las manos en el funcionamiento del disparo.

Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 
momento de disparar, consiguiendo con ello una mayor precisión.
En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 
plegables, sujetándose el arm

. 
La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 
precisión no es una condición imprescindible.

 

 

Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 

Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 

Carcasa o cajón de mecanismos

Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 
gases en la deflagración de la pólvora.

pieza está soportada por otra llamada “Carro” que a su vez se desplaza 
en el interior de la carcasa. 
En el cerrojo se suelen encontrar alojadas otras piezas
posibilitan el funcionamiento de la escopeta,

 

Cerrojo 
 

El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
carga del arma y posterior cierre de la misma.
repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en
se basa el mecanismo que define al arma.
El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 
una de las manos en el funcionamiento del disparo.

 

Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 
momento de disparar, consiguiendo con ello una mayor precisión.
En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 
plegables, sujetándose el arma por medio de guardama

La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 
precisión no es una condición imprescindible.

 

Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 

Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 

 
Carcasa o cajón de mecanismos 

Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 
gases en la deflagración de la pólvora. 

pieza está soportada por otra llamada “Carro” que a su vez se desplaza 

En el cerrojo se suelen encontrar alojadas otras piezas
posibilitan el funcionamiento de la escopeta, como son: percutor, extractor, 

 

El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
carga del arma y posterior cierre de la misma.
repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en
se basa el mecanismo que define al arma. 
El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 
una de las manos en el funcionamiento del disparo.

Guardamanos

Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 
momento de disparar, consiguiendo con ello una mayor precisión.
En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 

a por medio de guardama

La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 
precisión no es una condición imprescindible. 

Pistolete o empuñadura
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Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 

Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 

Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 

pieza está soportada por otra llamada “Carro” que a su vez se desplaza 

En el cerrojo se suelen encontrar alojadas otras piezas 
como son: percutor, extractor, 

El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
carga del arma y posterior cierre de la misma. En este tipo de armas de 
repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en

El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 
una de las manos en el funcionamiento del disparo. 

Guardamanos

Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 
momento de disparar, consiguiendo con ello una mayor precisión.
En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 

a por medio de guardamanos y un pistolete o 

La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 

Pistolete o empuñadura
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Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 

Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 

Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 

pieza está soportada por otra llamada “Carro” que a su vez se desplaza 

 importantes que 
como son: percutor, extractor, 

El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
En este tipo de armas de 

repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en

El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 

 

Guardamanos 

Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 
momento de disparar, consiguiendo con ello una mayor precisión. 
En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 

nos y un pistolete o 

La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 

 
Pistolete o empuñadura 
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Soporta también la unión a la culata del arma y/o pistolete o empuñadura, 

Por último también acopla el “grupo de Disparo” o conjunto de piezas que 

Tal y como su propio nombre indica es la pieza encargada de cerrar el cartucho 
en la recámara para que cuando el disparo se produzca no haya pérdida de 

pieza está soportada por otra llamada “Carro” que a su vez se desplaza 

importantes que 
como son: percutor, extractor, 

El Asta de armamento es fundamental en el funcionamiento del mecanismo de 
En este tipo de armas de 

repetición la pieza anteriormente mencionada es imprescindible ya que en ella 

El Guardamanos suele ser una pieza solidaria con la anterior, que permite el 
funcionamiento de la misma y al mismo tiempo sirve para sujetar el arma con 

Pieza accesoria que nos permite apoyar el arma sobre el hombro en el 

En algunos modelos de este tipo de arma existen opciones de culatas 
nos y un pistolete o 

La culata plegable permite reducir las dimensiones del arma para su uso y, 
habida cuenta que la carga de proyectiles puede tener amplia dispersión, la 
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MECANISMO DE ALIMENT

similitud de lo
lugar correspondiente.

MECANISMO DE CARGA

MECANISMO DE DISPARO

MECANISMO DE EXTRACC

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

7.2.2.2 Mecanismos de la escopeta

MECANISMO DE ALIMENT

�  Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 
depósito de cartuchos para su posterior carga y disparo.

�  En este caso se alojan en un 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 
en la p

 
Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 

similitud de los cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 
lugar correspondiente.

 

 

MECANISMO DE CARGA

�  Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 
del arma para ser 

�  En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 
“de repetición”.

�  La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañ
para que pueda ser introducido en la misma.

�  Las piezas que acompañan a la teja, permiten retener los
deposito tubular hasta que, después de
acción que permita sacarlos e introducirlos en la recámar

 

MECANISMO DE DISPARO

�  La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 
posibilidad de simple o doble acción.

 

MECANISMO DE EXTRACC

�  Como su nombre indica este me
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 
alojar otro

�  En est
tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás.

Licencia de Armas tipo C 

ecanismos de la escopeta

MECANISMO DE ALIMENT ACIÓN

Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 
depósito de cartuchos para su posterior carga y disparo.
En este caso se alojan en un 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 
en la parte inferior del mismo

Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 
s cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 

lugar correspondiente. 

MECANISMO DE CARGA  

Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 
del arma para ser 
En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 
“de repetición”.
La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañ
para que pueda ser introducido en la misma.
Las piezas que acompañan a la teja, permiten retener los
deposito tubular hasta que, después de
acción que permita sacarlos e introducirlos en la recámar

MECANISMO DE DISPARO 

La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 
posibilidad de simple o doble acción.

MECANISMO DE EXTRACC

Como su nombre indica este me
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 
alojar otro cartucho en la recámara y disparar de nuevo.
En esta acción participa fundamentalmente el cerrojo que llevará unido algún 
tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás.

ecanismos de la escopeta 

ACIÓN 

Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 
depósito de cartuchos para su posterior carga y disparo.
En este caso se alojan en un 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 

arte inferior del mismo

Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 
s cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 

Mecanismo de alimentación

Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 
del arma para ser disparados.
En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 
“de repetición”. 
La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañ
para que pueda ser introducido en la misma.
Las piezas que acompañan a la teja, permiten retener los
deposito tubular hasta que, después de
acción que permita sacarlos e introducirlos en la recámar

Mecanismo de carga

 

La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 
posibilidad de simple o doble acción.

Mecanismo de disparo

MECANISMO DE EXTRACCIÓN- EXPULSIÓN

Como su nombre indica este me
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 

cartucho en la recámara y disparar de nuevo.
a acción participa fundamentalmente el cerrojo que llevará unido algún 

tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás.

 

 

Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 
depósito de cartuchos para su posterior carga y disparo.
En este caso se alojan en un depósito uno tras otro hasta llenar la capacidad 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 

arte inferior del mismo. 

Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 
s cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 

Mecanismo de alimentación

Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 
disparados. 

En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 

La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañ
para que pueda ser introducido en la misma.
Las piezas que acompañan a la teja, permiten retener los
deposito tubular hasta que, después de
acción que permita sacarlos e introducirlos en la recámar

Mecanismo de carga

La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 
posibilidad de simple o doble acción. 

Mecanismo de disparo

EXPULSIÓN 

Como su nombre indica este mecanismo permite que la vaina del cartucho 
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 

cartucho en la recámara y disparar de nuevo.
a acción participa fundamentalmente el cerrojo que llevará unido algún 

tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás.

Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 
depósito de cartuchos para su posterior carga y disparo.

depósito uno tras otro hasta llenar la capacidad 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 

Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 
s cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 

Mecanismo de alimentación 

Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 

En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 

La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañ
para que pueda ser introducido en la misma. 
Las piezas que acompañan a la teja, permiten retener los
deposito tubular hasta que, después de efectuar un disparo, se realice la 
acción que permita sacarlos e introducirlos en la recámar

 
Mecanismo de carga 

La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 
 

 
Mecanismo de disparo 

canismo permite que la vaina del cartucho 
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 

cartucho en la recámara y disparar de nuevo.
a acción participa fundamentalmente el cerrojo que llevará unido algún 

tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás.
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Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 
depósito de cartuchos para su posterior carga y disparo. 

depósito uno tras otro hasta llenar la capacidad 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 

Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 
s cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 

 

Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 

En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 

La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañ

Las piezas que acompañan a la teja, permiten retener los cartuchos dentro del 
efectuar un disparo, se realice la 

acción que permita sacarlos e introducirlos en la recámara. 

La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 

canismo permite que la vaina del cartucho 
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 

cartucho en la recámara y disparar de nuevo. 
a acción participa fundamentalmente el cerrojo que llevará unido algún 

tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás.
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Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 

depósito uno tras otro hasta llenar la capacidad 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 

Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 
s cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 

Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 

En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 

La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañ

cartuchos dentro del 
efectuar un disparo, se realice la 

La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 

canismo permite que la vaina del cartucho 
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 

a acción participa fundamentalmente el cerrojo que llevará unido algún 
tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás.
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Similar en su fin al de todas las armas de fuego, y que consiste en llenar el 

depósito uno tras otro hasta llenar la capacidad 
del mismo. Dicho depósito se encuentra situado paralelo al cañón del arma y 

Algunas armas modernas de este tipo utilizan cargadores independientes de petaca a 
s cargadores de pistola, fusil de asalto, etc., que van alojados en el arma en su 

Tiene por finalidad sacar los cartuchos del depósito y meterlos en la recámara 

En cada disparo ha de realizase la misma operación, de ahí la especificación 

La Teja es una pieza que posibilita este mecanismo de carga al recoger el 
cartucho que sale del depósito y elevarlo a la altura de la recámara del cañón 

cartuchos dentro del 
efectuar un disparo, se realice la 

La finalidad es la misma que en el revólver, sólo que en este caso no existe la 

canismo permite que la vaina del cartucho 
recién disparado sea sacada de la recámara y expulsada al exterior por la 
ventana de expulsión que se encuentra mecanizada en la “carcasa” y así poder 

a acción participa fundamentalmente el cerrojo que llevará unido algún 
tipo de extractor, en forma de uña que puede ser sencilla o doble. Estas uñas o 
uña arrastrarán la vaina disparada en el desplazamiento del cerrojo hacia atrás. 



Temario

MECANISMO DE CIERRE

MECANISMO DE SEGURO

seguro o seguros, pudiéndolos activar o desactivar a su conveniencia.

seguros depende del fabricante, del mo
seguros a conocer son:

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

�  Esta acción ha de 
disparada.

�  La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 
guardamanos unido al asta de armamento.

 

MECANISMO DE CIERRE

�  Este mecanismo tiene
recámara en el momento del disparo.

�  En él intervienen las siguientes piezas fundamentales:

MECANISMO DE SEGURO

A diferencia del 
seguro o seguros, pudiéndolos activar o desactivar a su conveniencia.

 
Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 

seguros depende del fabricante, del mo
seguros a conocer son:

 
�  Seguro automático

ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 
sacar ese cartucho de l
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 
modelos de armas).

�  Seguro de mano
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 
tirador.
bien por bloqueo del martillo percutor que en el caso
el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 
hacer fuego o en posición de seguro.

�  Seguro de acerrojamiento o 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 
Una recámara defectuosamente cerrada si se produjera 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 
reventamiento de la vaina y riesgo para el tirador.

 

Licencia de Armas tipo C 

Esta acción ha de 
disparada. 
La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 
guardamanos unido al asta de armamento.

MECANISMO DE CIERRE 

Este mecanismo tiene
recámara en el momento del disparo.
En él intervienen las siguientes piezas fundamentales:

o Cerrojo.
o Carro.
o Grapón.
o Cañón, culata del 
o Asta de armamento.

MECANISMO DE SEGURO 

A diferencia del revólver en la escopeta el tirador puede actuar directamente sobre el 
seguro o seguros, pudiéndolos activar o desactivar a su conveniencia.

Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 
seguros depende del fabricante, del mo
seguros a conocer son: 

Seguro automático
ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 
sacar ese cartucho de l
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 
modelos de armas).
Seguro de mano
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 
tirador. Este sistema de seguro, actúa por bloqueo, bien del disparador o gatillo, o 
bien por bloqueo del martillo percutor que en el caso
el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 
hacer fuego o en posición de seguro.
Seguro de acerrojamiento o 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 

recámara defectuosamente cerrada si se produjera 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 
reventamiento de la vaina y riesgo para el tirador.

Esta acción ha de hacerse con energía para facilitar la expulsión de la vaina 

La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 
guardamanos unido al asta de armamento.

Mecanismo de extracción

Este mecanismo tiene por finalidad el blocaje y obturación del cerrojo sobre la 
recámara en el momento del disparo.
En él intervienen las siguientes piezas fundamentales:

Cerrojo. 
Carro. 
Grapón. 
Cañón, culata del 
Asta de armamento.

 

revólver en la escopeta el tirador puede actuar directamente sobre el 
seguro o seguros, pudiéndolos activar o desactivar a su conveniencia.

Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 
seguros depende del fabricante, del mo

Seguro automático : Cuando la escopeta contiene un cartucho en la recámara y 
ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 
sacar ese cartucho de la recámara sin efectuar el disparo, por que no ha habido
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 
modelos de armas). 
Seguro de mano : Este mecanismo
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 

Este sistema de seguro, actúa por bloqueo, bien del disparador o gatillo, o 
bien por bloqueo del martillo percutor que en el caso
el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 
hacer fuego o en posición de seguro.
Seguro de acerrojamiento o 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 

recámara defectuosamente cerrada si se produjera 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 
reventamiento de la vaina y riesgo para el tirador.

 

 

hacerse con energía para facilitar la expulsión de la vaina 

La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 
guardamanos unido al asta de armamento.

Mecanismo de extracción

por finalidad el blocaje y obturación del cerrojo sobre la 
recámara en el momento del disparo. 
En él intervienen las siguientes piezas fundamentales:

Cañón, culata del cañón. 
Asta de armamento. 

revólver en la escopeta el tirador puede actuar directamente sobre el 
seguro o seguros, pudiéndolos activar o desactivar a su conveniencia.

Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 
seguros depende del fabricante, del modelo del arma y la sofisticación de la misma. Los 

: Cuando la escopeta contiene un cartucho en la recámara y 
ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 

a recámara sin efectuar el disparo, por que no ha habido
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 

: Este mecanismo sirve para que la escopeta no pueda ser 
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 

Este sistema de seguro, actúa por bloqueo, bien del disparador o gatillo, o 
bien por bloqueo del martillo percutor que en el caso
el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 
hacer fuego o en posición de seguro. 
Seguro de acerrojamiento o cierre : Al igual que en todas las armas, cuando la 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 

recámara defectuosamente cerrada si se produjera 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 
reventamiento de la vaina y riesgo para el tirador.

 

hacerse con energía para facilitar la expulsión de la vaina 

La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 
guardamanos unido al asta de armamento. 

 
Mecanismo de extracción-expulsión 

por finalidad el blocaje y obturación del cerrojo sobre la 
 

En él intervienen las siguientes piezas fundamentales:

revólver en la escopeta el tirador puede actuar directamente sobre el 
seguro o seguros, pudiéndolos activar o desactivar a su conveniencia.

Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 
delo del arma y la sofisticación de la misma. Los 

: Cuando la escopeta contiene un cartucho en la recámara y 
ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 

a recámara sin efectuar el disparo, por que no ha habido
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 

sirve para que la escopeta no pueda ser 
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 

Este sistema de seguro, actúa por bloqueo, bien del disparador o gatillo, o 
bien por bloqueo del martillo percutor que en el caso
el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 

: Al igual que en todas las armas, cuando la 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 

recámara defectuosamente cerrada si se produjera 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 
reventamiento de la vaina y riesgo para el tirador. 
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hacerse con energía para facilitar la expulsión de la vaina 

La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 

 

por finalidad el blocaje y obturación del cerrojo sobre la 

En él intervienen las siguientes piezas fundamentales: 

revólver en la escopeta el tirador puede actuar directamente sobre el 
seguro o seguros, pudiéndolos activar o desactivar a su conveniencia. 

Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 
delo del arma y la sofisticación de la misma. Los 

: Cuando la escopeta contiene un cartucho en la recámara y 
ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 

a recámara sin efectuar el disparo, por que no ha habido
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 

sirve para que la escopeta no pueda ser 
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 

Este sistema de seguro, actúa por bloqueo, bien del disparador o gatillo, o 
bien por bloqueo del martillo percutor que en el caso de la escopeta puede recibir 
el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 

: Al igual que en todas las armas, cuando la 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 

recámara defectuosamente cerrada si se produjera en ella la deflagración de 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 
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hacerse con energía para facilitar la expulsión de la vaina 

La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 

por finalidad el blocaje y obturación del cerrojo sobre la 

revólver en la escopeta el tirador puede actuar directamente sobre el 

Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 
delo del arma y la sofisticación de la misma. Los 

: Cuando la escopeta contiene un cartucho en la recámara y 
ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 

a recámara sin efectuar el disparo, por que no ha habido
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 

sirve para que la escopeta no pueda ser 
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 

Este sistema de seguro, actúa por bloqueo, bien del disparador o gatillo, o 
de la escopeta puede recibir 

el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 

: Al igual que en todas las armas, cuando la 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 

en ella la deflagración de 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 
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hacerse con energía para facilitar la expulsión de la vaina 

La acción antes mencionada se lleva a cabo por desplazamiento del 

por finalidad el blocaje y obturación del cerrojo sobre la 

revólver en la escopeta el tirador puede actuar directamente sobre el 

Este tipo de armas poseen al menos tres tipos de seguros. El mayor número de 
delo del arma y la sofisticación de la misma. Los 

: Cuando la escopeta contiene un cartucho en la recámara y 
ésta ha sido cerrada, no podrá abrirse sin haber efectuado el disparo. Si deseamos 

a recámara sin efectuar el disparo, por que no ha habido 
necesidad, habremos de actuar sobre este seguro para poder abrir el arma y 
extraer dicho cartucho. (Su ubicación y funcionamiento varían con marcas y 

sirve para que la escopeta no pueda ser 
disparada si se pone dicho seguro en la posición correcta, manipulado por el 

Este sistema de seguro, actúa por bloqueo, bien del disparador o gatillo, o 
de la escopeta puede recibir 

el nombre de “serpentín” en algunas marcas. Suele estar indicado mediante alguna 
letra o código marcado al lado del seguro, con señal, cuando está en posición de 

: Al igual que en todas las armas, cuando la 
recámara no está bien cerrada la posición de las piezas que componen el 
mecanismo impide que se produzca el disparo, evitando así un posible accidente. 

en ella la deflagración de 
la pólvora del cartucho, dejaría escapar gases hacia atrás con posibilidad de 



Temario

7.3 

7.3.1 

producir un disparo en un arma de fuego.

como en revólver, el sistema es de “fuego central”
en la parte 

metálicos. En el caso del revólver, metálicos.

7.3.1.1

VAINA

que integra el cartucho, es el r
proyección.

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

 Cartuchería y munición

 Cartucho

Es un cuerpo compacto y unitario que reúne todos los 
producir un disparo en un arma de fuego.

 
Hay distintos tipos de cartuchos según el sistema de percusión

como en revólver, el sistema es de “fuego central”
en la parte central del culote donde se encuentra alojado el pistón o cebo.

 
Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 

metálicos. En el caso del revólver, metálicos.

7.3.1.1 Cartucho metálico

Este cartucho cons
 

�  Vaina o casquillo.
�  Pistón o cebo.
�  Pólvora o carga de proyección.
�  Proyectil o bala.

 

VAINA 

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
que integra el cartucho, es el r
proyección. 

 
Partes de la vaina:
 

�  Boca.
�  Cuerpo.
�  Culote.
�  Pestaña.

  
Tipos de vainas por el tipo de percusión
 

Vaina Berdan
 

Licencia de Armas tipo C 

Cartuchería y munición

Cartucho 

n cuerpo compacto y unitario que reúne todos los 
producir un disparo en un arma de fuego.

Hay distintos tipos de cartuchos según el sistema de percusión
como en revólver, el sistema es de “fuego central”

central del culote donde se encuentra alojado el pistón o cebo.

Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 
metálicos. En el caso del revólver, metálicos.

artucho metálico

Este cartucho consta de los 

Vaina o casquillo.
Pistón o cebo.
Pólvora o carga de proyección.
Proyectil o bala.

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
que integra el cartucho, es el r

Partes de la vaina: 

Boca. 
Cuerpo. 
Culote. 
Pestaña. 

Tipos de vainas por el tipo de percusión

Vaina Berdan

Cartuchería y munición  

n cuerpo compacto y unitario que reúne todos los 
producir un disparo en un arma de fuego. 

Hay distintos tipos de cartuchos según el sistema de percusión
como en revólver, el sistema es de “fuego central”

central del culote donde se encuentra alojado el pistón o cebo.

Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 
metálicos. En el caso del revólver, metálicos.

artucho metálico .38 SPL 

ta de los siguientes elementos

Vaina o casquillo. 
Pistón o cebo. 
Pólvora o carga de proyección.
Proyectil o bala. 

El cartucho metálico

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
que integra el cartucho, es el receptáculo donde se encuentra alojada la pólvora o carga de 

Tipos de vainas por el tipo de percusión

 
Vaina Berdan 

 

 

n cuerpo compacto y unitario que reúne todos los 
 

Hay distintos tipos de cartuchos según el sistema de percusión
como en revólver, el sistema es de “fuego central”). Quiere decir que la percusión se produce 

central del culote donde se encuentra alojado el pistón o cebo.

Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 
metálicos. En el caso del revólver, metálicos. 

siguientes elementos

Pólvora o carga de proyección. 

El cartucho metálico

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
eceptáculo donde se encuentra alojada la pólvora o carga de 

Tipos de vainas por el tipo de percusión 

n cuerpo compacto y unitario que reúne todos los 

Hay distintos tipos de cartuchos según el sistema de percusión
. Quiere decir que la percusión se produce 

central del culote donde se encuentra alojado el pistón o cebo.

Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 

siguientes elementos: 

El cartucho metálico 

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
eceptáculo donde se encuentra alojada la pólvora o carga de 

Vaina Boxer
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n cuerpo compacto y unitario que reúne todos los elementos necesarios para 

Hay distintos tipos de cartuchos según el sistema de percusión (tanto en escopeta 
. Quiere decir que la percusión se produce 

central del culote donde se encuentra alojado el pistón o cebo. 

Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 

 

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
eceptáculo donde se encuentra alojada la pólvora o carga de 

 

Vaina Boxer 

[41

www.seguridad-privada.net

elementos necesarios para 

tanto en escopeta 
. Quiere decir que la percusión se produce 

Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
eceptáculo donde se encuentra alojada la pólvora o carga de 
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elementos necesarios para 

tanto en escopeta 
. Quiere decir que la percusión se produce 

Los cartuchos actuales, al menos los de uso generalizado, pueden ser semimetálicos o 

Es un recipiente de forma tubular, de metal, que además de reunir todos los elementos 
eceptáculo donde se encuentra alojada la pólvora o carga de 



Temario

PISTÓN O CEBO

para que se produzca el disparo.

PÓLVORA O CARGA DE P

PROYECTIL O BALA

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

PISTÓN O CEBO

Es el elemento encargado de dar fuego a 
para que se produzca el disparo.

 
�  Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 

pues los hay BERDAN y BOXER.
�  Partes del pistón:

o
o

o

  

 

PÓLVORA O CARGA DE P

�  Es el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 
proyectil o bola.

�  Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
tiempo, produciendo calor y fuertes presiones que so
proyectil.

�  Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 
y residuos corrosivos.

�  Actualmente
nitrocelulosa con aditivos que evitan los humos
importante, que sus residuos no son

 

PROYECTIL O BALA

�  Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 
cinética

�  El elemento metálico base y mayoritario es el plomo.
�  Los tipos 

 
Los tipos de bala por su concepción, composición y estructura son:
 

�  De plomo.
�  Semiblindada.
�  Blindada.

 

Licencia de Armas tipo C 

PISTÓN O CEBO 

Es el elemento encargado de dar fuego a 
para que se produzca el disparo.

Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 
pues los hay BERDAN y BOXER.
Partes del pistón:

o Cápsula: 
o Carga o detonante: Sustancia de alto poder explosivo, muy sensible al 

calor, el roce o la percusión.
o Yunque: Pequeña pieza metálica que soporta el golpe de la aguja 

percutora y facilita la explosión del detonante.

 

PÓLVORA O CARGA DE P ROYECCIÓN

s el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 
proyectil o bola. 
Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
tiempo, produciendo calor y fuertes presiones que so
proyectil. 
Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 
y residuos corrosivos.
Actualmente se 
nitrocelulosa con aditivos que evitan los humos
importante, que sus residuos no son

PROYECTIL O BALA  

Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 
cinética. 
El elemento metálico base y mayoritario es el plomo.
Los tipos básicos 

Los tipos de bala por su concepción, composición y estructura son:

De plomo. 
Semiblindada.
Blindada. 

Es el elemento encargado de dar fuego a 
para que se produzca el disparo. 

Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 
pues los hay BERDAN y BOXER.
Partes del pistón: 

 Receptáculo
Carga o detonante: Sustancia de alto poder explosivo, muy sensible al 
calor, el roce o la percusión.
Yunque: Pequeña pieza metálica que soporta el golpe de la aguja 
percutora y facilita la explosión del detonante.

Pistón o cebo

ROYECCIÓN

s el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 

Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
tiempo, produciendo calor y fuertes presiones que so

Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 
y residuos corrosivos. 

 emplean generalmente
nitrocelulosa con aditivos que evitan los humos
importante, que sus residuos no son

Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 

El elemento metálico base y mayoritario es el plomo.
básicos de bala por su forma:

Tipos de bala por su forma

Los tipos de bala por su concepción, composición y estructura son:

Semiblindada. 

 

 

Es el elemento encargado de dar fuego a la pólvora, o iniciar la combustión de ésta 

Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 
pues los hay BERDAN y BOXER. 

Receptáculo metálico blando
Carga o detonante: Sustancia de alto poder explosivo, muy sensible al 
calor, el roce o la percusión. 
Yunque: Pequeña pieza metálica que soporta el golpe de la aguja 
percutora y facilita la explosión del detonante.

Pistón o cebo

ROYECCIÓN 

s el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 

Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
tiempo, produciendo calor y fuertes presiones que so

Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 

generalmente
nitrocelulosa con aditivos que evitan los humos
importante, que sus residuos no son corrosivos.

Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 

El elemento metálico base y mayoritario es el plomo.
de bala por su forma:

Tipos de bala por su forma

Los tipos de bala por su concepción, composición y estructura son:

la pólvora, o iniciar la combustión de ésta 

Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 

blando que contiene
Carga o detonante: Sustancia de alto poder explosivo, muy sensible al 

Yunque: Pequeña pieza metálica que soporta el golpe de la aguja 
percutora y facilita la explosión del detonante.

Pistón o cebo 

s el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 

Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
tiempo, produciendo calor y fuertes presiones que so

Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 

generalmente pólvoras con
nitrocelulosa con aditivos que evitan los humos, las llamas, etc. y lo que es más 

corrosivos. 

Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 

El elemento metálico base y mayoritario es el plomo.
de bala por su forma: 

Tipos de bala por su forma 

Los tipos de bala por su concepción, composición y estructura son:
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la pólvora, o iniciar la combustión de ésta 

Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 

contiene el explosivo.
Carga o detonante: Sustancia de alto poder explosivo, muy sensible al 

Yunque: Pequeña pieza metálica que soporta el golpe de la aguja 
percutora y facilita la explosión del detonante. 

s el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 

Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
tiempo, produciendo calor y fuertes presiones que son las que impulsan al 

Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 

con base de nitroglicerina y 
, las llamas, etc. y lo que es más 

Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 

El elemento metálico base y mayoritario es el plomo. 

Los tipos de bala por su concepción, composición y estructura son: 
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la pólvora, o iniciar la combustión de ésta 

Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 

el explosivo. 
Carga o detonante: Sustancia de alto poder explosivo, muy sensible al 

Yunque: Pequeña pieza metálica que soporta el golpe de la aguja 

 

s el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 

Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
n las que impulsan al 

Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 

de nitroglicerina y 
, las llamas, etc. y lo que es más 

Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 
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la pólvora, o iniciar la combustión de ésta 

Tipos de pistones: Se corresponden con el tipo de vaina donde van montados, así 

Carga o detonante: Sustancia de alto poder explosivo, muy sensible al 

Yunque: Pequeña pieza metálica que soporta el golpe de la aguja 

s el elemento que al arder o combustionar produce los gases que impulsarán el 

Esta combustión se produce de manera rápida y progresiva, en milisegundos de 
n las que impulsan al 

Antiguamente se utilizaban pólvoras negras que producían gran cantidad de humo 

de nitroglicerina y 
, las llamas, etc. y lo que es más 

Es una masa metálica que impulsada por los gases de la combustión de la 
pólvora se convierte en un pequeño objeto dotado de gran alcance y energía 



Temario

aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 
de los cañones).

ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 
según convenga al uso del proyectil. Este metal que se utiliza para el se
cobre, latón o hierro, pero siempre un material dúctil y blando.

que el proyectil se encuentra totalmente forrado.

7.3.1.2

culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 
mayor presión en la combustión de los gases.

plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 
parte 

VAINA

disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 
de dimensiones diferentes).

PROYECTILES

cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

Los tipos anteriormente 
 
En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 

aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 
de los cañones). 

 
La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 

ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 
según convenga al uso del proyectil. Este metal que se utiliza para el se
cobre, latón o hierro, pero siempre un material dúctil y blando.

 
En el caso de la blindada es idéntica en su concepción a la anterior, con la

que el proyectil se encuentra totalmente forrado.
 

7.3.1.2 Cartucho semimetélico o de escop

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 
mayor presión en la combustión de los gases.

 
La parte no metálica de la

plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 
parte del cartucho con el correspondiente riesgo de invalidez del mismo.

 
Las partes del cartucho de escopeta son:
 

�  Vaina.
�  Pistón.
�  Pólvora.
�  Proyectiles.
�  Taco.

  

VAINA 

 
Semimetálica.
 
Pistón 
 
Idéntica finalidad y función 

disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 
de dimensiones diferentes).

 

PROYECTILES 

Aunque existen cartuchos que montan un sólo proyectil o bala, generalme
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.

Licencia de Armas tipo C 

Los tipos anteriormente 

En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 
aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 

 

La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 
ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 
según convenga al uso del proyectil. Este metal que se utiliza para el se
cobre, latón o hierro, pero siempre un material dúctil y blando.

En el caso de la blindada es idéntica en su concepción a la anterior, con la
que el proyectil se encuentra totalmente forrado.

artucho semimetélico o de escop

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 
mayor presión en la combustión de los gases.

La parte no metálica de la
plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 

del cartucho con el correspondiente riesgo de invalidez del mismo.

Las partes del cartucho de escopeta son:

Vaina. 
Pistón. 
Pólvora. 
Proyectiles. 
Taco. 

Partes del cartucho de una escopeta

Semimetálica. 

Idéntica finalidad y función 
disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 
de dimensiones diferentes). 

Aunque existen cartuchos que montan un sólo proyectil o bala, generalme
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.

Los tipos anteriormente mencionados suelen ser generalmente balas de forma ojival.

En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 
aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 

La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 
ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 
según convenga al uso del proyectil. Este metal que se utiliza para el se
cobre, latón o hierro, pero siempre un material dúctil y blando.

En el caso de la blindada es idéntica en su concepción a la anterior, con la
que el proyectil se encuentra totalmente forrado.

artucho semimetélico o de escop

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 
mayor presión en la combustión de los gases.

La parte no metálica de la vaina suele ser en la mayoría de los cartuchos actuales, de 
plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 

del cartucho con el correspondiente riesgo de invalidez del mismo.

Las partes del cartucho de escopeta son:

Partes del cartucho de una escopeta

Idéntica finalidad y función que en el cartucho metálico sólo que aquí no existe la 
disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 

Aunque existen cartuchos que montan un sólo proyectil o bala, generalme
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.

 

 

mencionados suelen ser generalmente balas de forma ojival.

En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 
aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 

La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 
ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 
según convenga al uso del proyectil. Este metal que se utiliza para el se
cobre, latón o hierro, pero siempre un material dúctil y blando.

En el caso de la blindada es idéntica en su concepción a la anterior, con la
que el proyectil se encuentra totalmente forrado. 

artucho semimetélico o de escopeta. Elementos

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 
mayor presión en la combustión de los gases. 

vaina suele ser en la mayoría de los cartuchos actuales, de 
plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 

del cartucho con el correspondiente riesgo de invalidez del mismo.

Las partes del cartucho de escopeta son: 

Partes del cartucho de una escopeta

que en el cartucho metálico sólo que aquí no existe la 
disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 

Aunque existen cartuchos que montan un sólo proyectil o bala, generalme
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.

mencionados suelen ser generalmente balas de forma ojival.

En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 
aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 

La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 
ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 
según convenga al uso del proyectil. Este metal que se utiliza para el se
cobre, latón o hierro, pero siempre un material dúctil y blando. 

En el caso de la blindada es idéntica en su concepción a la anterior, con la

eta. Elementos 

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 

vaina suele ser en la mayoría de los cartuchos actuales, de 
plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 

del cartucho con el correspondiente riesgo de invalidez del mismo.

Partes del cartucho de una escopeta

que en el cartucho metálico sólo que aquí no existe la 
disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 

Aunque existen cartuchos que montan un sólo proyectil o bala, generalme
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.
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mencionados suelen ser generalmente balas de forma ojival.

En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 
aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 

La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 
ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 
según convenga al uso del proyectil. Este metal que se utiliza para el semiblindaje suele ser 

En el caso de la blindada es idéntica en su concepción a la anterior, con la

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 

vaina suele ser en la mayoría de los cartuchos actuales, de 
plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 

del cartucho con el correspondiente riesgo de invalidez del mismo. 

 
Partes del cartucho de una escopeta 

que en el cartucho metálico sólo que aquí no existe la 
disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 

Aunque existen cartuchos que montan un sólo proyectil o bala, generalme
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.

[43

www.seguridad-privada.net

mencionados suelen ser generalmente balas de forma ojival.

En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 
aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 

La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 
ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 

miblindaje suele ser 

En el caso de la blindada es idéntica en su concepción a la anterior, con la salvedad 

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 

vaina suele ser en la mayoría de los cartuchos actuales, de 
plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 

que en el cartucho metálico sólo que aquí no existe la 
disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 

Aunque existen cartuchos que montan un sólo proyectil o bala, generalmente para uso 
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones.

43 de 56] 

privada.net 

mencionados suelen ser generalmente balas de forma ojival. 

En el caso de plomo la composición suele ser mayoritariamente de este metal que lleva 
aleado una pequeña parte de antimonio (da dureza al proyectil) y estaño (evita el emplomado 

La semiblindada utiliza en la masa del proyectil sólo y exclusivamente plomo, que suele 
ir forrado con una lámina de metal blando sólo en parte, bien la posterior o bien la anterior, 

miblindaje suele ser 

salvedad 

La parte metálica de este cartucho corresponde a la vaina y más concretamente al 
culote de la misma, que es donde se encuentra situado el pistón y que además soporta la 

vaina suele ser en la mayoría de los cartuchos actuales, de 
plástico. Con anterioridad a la aparición de este compuesto derivado del petróleo, se utilizaba 
fundamentalmente el cartón, que solía ser parafinado para evitar la absorción de humedad por 

que en el cartucho metálico sólo que aquí no existe la 
disyuntiva de BERDAN o BOXER, sino de aparato “abierto” o “cerrado” según los casos (son 

nte para uso 
cinégetico, caza mayor, los proyectiles habituales son los comúnmente llamados perdigones. 



Temario Licencia de Armas tipo C  [44 de 56] 
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Estos perdigones son pequeñas esferas de plomo de diferentes tamaños según su 

número. También existen las llamadas postas que son esferas también de plomo, 
generalmente de 9 m/m de diámetro (están prohibidas en la vigente Ley y Reglamento de Caza 
para uso cinegético) 

 
Los tipos de proyectiles del cartucho de escopeta pueden ser: 
 

�  Perdigones. 
�  Postas. 
�  Bala. 
�  Gas, postas de goma, etc…(prohibidos salvo Cuerpos y Fuerzas de Seguridad) 

 

TACO 

Este elemento sólo aparece en los cartuchos de escopeta, y está situado entre la carga 
de proyección y la carga a proyectar (perdigones, postas, balas, etc.). Tiene como finalidad 
contener los gases producidos en la deflagración de la pólvora que empujarán a este elemento 
que a su vez empujará los proyectiles. Estos, al no formar un conjunto compacto, permitirían 
que el gas se escapase entre ellos (perdigones, postas, balas, etc.). 

 
La composición de este elemento en la actualidad es de plástico. 

7.4 Conservación y limpieza 

Todo arma ha de estar acompañada de un manual de desmontaje básico para la 
limpieza de la misma después de su uso. El usuario de la misma debe proveerse de él. 

7.4.1 Conservación 

Son todo aquel conjunto de operaciones que el usuario de un arma debe realizar en la 
misma para que ésta esté siempre a punto para ser usada y además que se mantenga en buen 
estado. Hay tres supuestos: 

 
�  Mantenimiento diario. 
�  Mantenimiento en un intervalo pequeño. 
�  Mantenimiento durante un largo intervalo. 

 
Mantenimiento diario 
 
El arma mientras es portada por el Vigilante durante su servicio puede haber estado en 

ambientes húmedos, de polvo, materias residuales en suspensión, etc. Una vez terminado su 
servicio ha de eliminar estos posibles elementos nocivos para la misma; basta con un paño 
ligeramente impregnado en aceite y limpiar con él el arma de cualquier humedad, suciedad, 
etc, y al mismo tiempo dejará una finísima película de aceite en dicho arma que actúa como 
aislante inmediato en el uso continuado. 

 
Mantenimiento en un intervalo pequeño 
 
Una vez limpia el arma se envuelve en un trapo impregnado en aceite (algo más que 

en el caso anterior) y a su vez se mete en una bolsa de plástico que deberá cerrarse, se 
deposita en su caja o donde convenga y durante un espacio relativamente largo esta 
precaución puede valer. Estos periodos de tiempo pueden corresponder a vacaciones, 
enfermedad, etc. 

 
Mantenimiento durante un largo intervalo 
 
Existen en el mercado grasas específicas para este uso. Se impregna todo el arma con 

este producto, se envuelve en un trapo o papel parafinado o en una bolsa de plástico se aloja 
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en una caja, funda o estuche y este arma puede permanecer en este estado años y años, sin 
sufrir deterioro, siempre y cuando esté protegido de elementos degradantes: 

 
�  Sol. 
�  Intemperie. 
�  Calor. 
�  Vapores. 
�  Disolvente. 
�  Etc. 

7.4.2 Limpieza 

Es el conjunto de operaciones, que el usuario de un arma debe realizar en ella después 
de haberla usado (ejercicios de tipo entrenamiento, acto de servicio, etc.). Para este fin se ha 
de proveer de manual de uso y desmontaje del arma, en el que se explicará como ha de 
hacerse esta operación, al menos en lo más elemental. 

 
Útiles mecánicos necesarios 
 

BAQUETA 

Ésta ha de ser de latón, aluminio, madera, etc. Un material blando que no dañe el 
ánima del arma cuando lo tengamos que introducir por la misma para su limpieza. 

 

ESCOBILLONES 

Deben ser de cobre, latón, plástico, cerdas de animal, fieltro, etc. nunca de acero u otro 
material duro que erosione el rayado del ánima. 

  

DESTORNILLADORES 

Si la caja de repuestos del arma no los trae, buscarse los adecuados y proporcionados 
a los tornillos del arma. Un destornillador excesivamente grande no entraría en la cabeza del 
tornillo, llegando incluso a “señalar” el arma. Uno demasiado pequeño puede que estropee la 
cabeza del tornillo sin llegar a aflojarlo. 

 

BROCHAS PEQUEÑAS 

Pueden ser de melena dura, también los cepillos de dientes en desuso valen. Pueden 
ser buenos elementos auxiliares y además de contar con los indispensables trapos. 

 

ÚTILES O ELEMENTOS QUÍMICOS 

Líquidos disolventes o desengrasantes. En las armerías ya los comercializan en 
frascos o sprays. Tambien son válidos la gasolina, el petróleo, el aceite de trementina o 
aguarrás, etc. 

 

ACEITES LUBRICANTES 

Después de la limpieza del arma conviene lubricar las partes que soportan fricción, 
para facilitar el mecanismo de las mismas, que suele comercializarse en al armerías con 
aplicador, bien sea spray o aplicador aceitera. 

 

GRASAS CONSERVANTES 

Este tipo de material está indicado para la conservación durante largos periodos de 
tiempo. Tiendas deportivas, armerías, etc, dispondrán con toda seguridad de este tipo de 
grasas. No obstante podemos utilizar cualquier tipo de grasa consistente que no tenga ningún 
componente ácido u oxidante. 
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8. Teoría del Tiro 

Tiro: Es la acción y arte de disparar un arma de fuego. 
 
Disparar un arma es una acción relativamente fácil, disparar “bien” (entiéndase con 

acierto y seguridad) es un poco más dificultoso. Llegar a poder realizar estas acciones, es un 
largo, complejo y laborioso camino que no siempre es conocido por todos los tiradores, 
destinatarios finales de todos estos esfuerzos. 

8.1 Balística 

Es la ciencia que estudia el movimiento de los cuerpos lanzados al espacio. 
 
Este es un estudio científico, amplio y complejo, que engloba materias tales como las 

Matemáticas, Física y Química en sus diferentes apartados. 
 
Esta ciencia incluye todo tipo de objetos lanzados al espacio, como cohetes, misiles, 

disparos de grandes piezas artilleras, etc. 
 
En esta materia existe una relación indisoluble en el binomio: arma - cartucho 
 
En balística han de considerarse tres apartados: 
 

�  Balística interior. 
�  Balística exterior. 
�  Balística de efectos. 

8.1.1 Balística interior 

Trata todos los fenómenos que ocurren dentro de un arma de fuego desde que el 
fulminante es activado por la percusión, éste a su vez inicia la pólvora, y esto, con los gases 
que produce, desplaza el proyectil por el ánima del arma hasta que abandona la boca de fuego.  

 
Factores que modifican o pueden modificar la balística interior. 

8.1.1.1 Cartucho 

�  Vaina: El material debe admitir las dilataciones producidas por la presión de los 
gases sin que se produzcan poros, fisuras o roturas. 

�  Pólvora: Características y cantidad de la misma. Algunas pólvoras son 
“químicamente  nocivas”  para  el  metal  de  las  armas  por  producir 
“oxidaciones” y deterioros. Por otro lado, otras producen excesiva presión en la 
recámara por sus características o por la cantidad de la misma. Este 
sometimiento de la recámara a sobrepresión perjudicará a la larga la duración 
del arma. 

�  Pistón o fulminante: Pistones inadecuados por sus características para el inicio 
de la pólvora usada. Pistones en mal estado que pueden producir el fenómeno 
de “retardo” con riesgo de accidente y que además no producen un inicio de 
combustión de la pólvora uniforme y regular. 

�  Proyectil: Su mayor peso aumentará la presión como consecuencia a su vez 
del aumento de la superficie de rozamiento de éste (el proyectil) con el ánima 
del arma. Por otro lado, en los proyectiles semi o blindados la dureza de este 
material incidirá en el desgaste del rayado del ánima del arma. 

8.1.1.2 Arma 

�  Longitud del cañón para el mismo calibre y el mismo cartucho. Ej. revólver 
calibre 38 Especial de 2, 4, 6, etc. pulgadas de longitud. 
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IMPORTANTE
“balístico

8.1.2 

como es ese recorrido y fuerzas que intervienen.

8.1.2.1

Trayectoria
recorrido en el aire
Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo.
Plano horizontal u horizonte del arma
trayectoria.
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�  Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 
realizados por el arma, los cartuchos empleados, etc., etc.

�  Calidad
remate, etc

�  Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 
erosión
(escobillones de acero, etc.)
cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 
pistones corrosivos, etc.

�  Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 
golpes
mencionadas en apartados anteriores.

�  Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 
entran dentro del apartado de balística interna y que son:

IMPORTANTE.- 
“balístico” de las mismas.

 Balística exterior

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 
como es ese recorrido y fuerzas que intervienen.

8.1.2.1 Definiciones

Trayectoria : Es la línea imaginaria descrita por el centro de gravedad del proyectil dura
recorrido en el aire
Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo.
Plano horizontal u horizonte del arma
trayectoria. 
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Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 
realizados por el arma, los cartuchos empleados, etc., etc.
Calidad de 
remate, etc. 
Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 
erosión por proyectiles
(escobillones de acero, etc.)
cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 
pistones corrosivos, etc.
Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 
golpes involuntarios.
mencionadas en apartados anteriores.
Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 
entran dentro del apartado de balística interna y que son:

o La rotación del proyectil en el interior del ánima 
como consecuencia su estabilidad se verá afectada en la trayectoria.

o Disminuirá la velocidad inicial y por tanto 
cual los resultados de los disparos no se corresponderán con
prestaciones
”normales” habrían de ser satisfactorias.

o Disminución de la presión máxima en recámara o durante el disparo.

 El desgaste material de las armas lleva
” de las mismas. 

stica exterior 

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 
como es ese recorrido y fuerzas que intervienen.

Definiciones 

: Es la línea imaginaria descrita por el centro de gravedad del proyectil dura
recorrido en el aire. 
Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo.
Plano horizontal u horizonte del arma

Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 
realizados por el arma, los cartuchos empleados, etc., etc.

 fabricación 

Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 

proyectiles muy
(escobillones de acero, etc.)
cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 
pistones corrosivos, etc. 
Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 

involuntarios. En
mencionadas en apartados anteriores.
Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 
entran dentro del apartado de balística interna y que son:

La rotación del proyectil en el interior del ánima 
como consecuencia su estabilidad se verá afectada en la trayectoria.
Disminuirá la velocidad inicial y por tanto 
cual los resultados de los disparos no se corresponderán con
prestaciones del
”normales” habrían de ser satisfactorias.
Disminución de la presión máxima en recámara o durante el disparo.

El desgaste material de las armas lleva

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 
como es ese recorrido y fuerzas que intervienen.

: Es la línea imaginaria descrita por el centro de gravedad del proyectil dura

Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo.
Plano horizontal u horizonte del arma

 

 

Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 
realizados por el arma, los cartuchos empleados, etc., etc.

 del arma, 

Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 

muy duros, desgaste
(escobillones de acero, etc.). Puede estar afectada este ánima por “picado” o 
cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 

 
Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 

En el segundo
mencionadas en apartados anteriores.
Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 
entran dentro del apartado de balística interna y que son:

La rotación del proyectil en el interior del ánima 
como consecuencia su estabilidad se verá afectada en la trayectoria.
Disminuirá la velocidad inicial y por tanto 
cual los resultados de los disparos no se corresponderán con

del cartucho que
”normales” habrían de ser satisfactorias.
Disminución de la presión máxima en recámara o durante el disparo.

El desgaste material de las armas lleva

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 
como es ese recorrido y fuerzas que intervienen. 

: Es la línea imaginaria descrita por el centro de gravedad del proyectil dura

Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo.
Plano horizontal u horizonte del arma : Es el plano horizontal que pasa por el origen de la 

Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 
realizados por el arma, los cartuchos empleados, etc., etc.

 materiales 

Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 

desgaste por útiles
. Puede estar afectada este ánima por “picado” o 

cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 

Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 
segundo caso por

mencionadas en apartados anteriores. 
Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 
entran dentro del apartado de balística interna y que son:

La rotación del proyectil en el interior del ánima 
como consecuencia su estabilidad se verá afectada en la trayectoria.
Disminuirá la velocidad inicial y por tanto 
cual los resultados de los disparos no se corresponderán con

cartucho que utilizamos y que
”normales” habrían de ser satisfactorias. 
Disminución de la presión máxima en recámara o durante el disparo.

El desgaste material de las armas lleva como consecuencia el desgaste 

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 

: Es la línea imaginaria descrita por el centro de gravedad del proyectil dura

Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo.
: Es el plano horizontal que pasa por el origen de la 

http:\\www.seguridad

Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 
realizados por el arma, los cartuchos empleados, etc., etc. 

 usados, ajuste,

Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 

útiles de limpieza inadecuados 
. Puede estar afectada este ánima por “picado” o 

cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 

Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 
por idénticas

Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 
entran dentro del apartado de balística interna y que son: 

La rotación del proyectil en el interior del ánima se vuelve irregular y 
como consecuencia su estabilidad se verá afectada en la trayectoria.
Disminuirá la velocidad inicial y por tanto la velocidad media, con lo 
cual los resultados de los disparos no se corresponderán con

utilizamos y que
 

Disminución de la presión máxima en recámara o durante el disparo.

como consecuencia el desgaste 

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 

: Es la línea imaginaria descrita por el centro de gravedad del proyectil dura

Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo.
: Es el plano horizontal que pasa por el origen de la 
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Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 

ajuste, tratamiento, 

Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 

limpieza inadecuados 
. Puede estar afectada este ánima por “picado” o 

cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 

Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 
idénticas causas 

Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 

se vuelve irregular y 
como consecuencia su estabilidad se verá afectada en la trayectoria.

la velocidad media, con lo 
cual los resultados de los disparos no se corresponderán con

utilizamos y que en condiciones 

Disminución de la presión máxima en recámara o durante el disparo.

como consecuencia el desgaste 

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 

: Es la línea imaginaria descrita por el centro de gravedad del proyectil durante 

Origen de la trayectoria: Es el centro de la boca del arma en el momento del disparo. 
: Es el plano horizontal que pasa por el origen de la 
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Dilatación de la recámara, que estará en función del número de disparos 

tratamiento, 

Descalibrado del arma, que es lo mismo que desgaste de la misma. Pierde 
intensidad el rayado del ánima como consecuencia de “pegar” muchos tiros, 

limpieza inadecuados 
. Puede estar afectada este ánima por “picado” o 

cavernas internas, por mala conservación del arma, mala limpieza, pólvora o 

Defectos en boca de fuego o dilatación de la misma. En el primer caso por 
a las 

Todo lo anteriormente mencionado se resume en tres consecuencias que 

se vuelve irregular y 
como consecuencia su estabilidad se verá afectada en la trayectoria. 

la velocidad media, con lo 
cual los resultados de los disparos no se corresponderán con las 

condiciones 

Disminución de la presión máxima en recámara o durante el disparo. 

como consecuencia el desgaste 

Estudia el movimiento del proyectil a través del espacio (aire) hasta llegar al blanco, 

 
nte su 

: Es el plano horizontal que pasa por el origen de la 
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Vértice de la trayectoria
arma. En dicho punto, la tangente a la trayectoria es horizontal.
Rama ascendente de la trayectoria
y el vértice.
Rama descendente de la
vértice y el punto de llegada o arribada.
Punto de caída
horizonte del arma.
Punto de llegada, arribada o
al terreno.
Línea de tiro
Plano de tiro
Línea de mira
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco.
Línea de proyección
con la de tir
antes de producirse el disparo.
Línea de situación
objetivo que se desea batir.

Ángulo de tiro
Ángulo de mira

Ángulo de vibración
o negativo según que la línea de 
primer
Ángulo

Ángulo de situación
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 
objetivo está por debajo del plano horizontal.
Ángulo de elevación
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Vértice de la trayectoria
arma. En dicho punto, la tangente a la trayectoria es horizontal.
Rama ascendente de la trayectoria
y el vértice. 
Rama descendente de la
vértice y el punto de llegada o arribada.
Punto de caída
horizonte del arma.

unto de llegada, arribada o
al terreno. 
Línea de tiro : Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo.
Plano de tiro : Se llama así al plano vertical que contiene a la línea de tiro.
Línea de mira : Es la visual 
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco.
Línea de proyección
con la de tiro, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 
antes de producirse el disparo.
Línea de situación
objetivo que se desea batir.

Ángulo de tiro : Es 
Ángulo de mira : Es el formado por la línea de tiro y la de mira 

Ángulo de vibración
o negativo según que la línea de 
primer caso se denomina “reelevación” y en el segundo de “depresión”.
Ángulo  de proyección

Ángulo de situación
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 
objetivo está por debajo del plano horizontal.
Ángulo de elevación
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Vértice de la trayectoria : Es el punt
arma. En dicho punto, la tangente a la trayectoria es horizontal.
Rama ascendente de la trayectoria

Rama descendente de la  tray
vértice y el punto de llegada o arribada.

: Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el 
horizonte del arma. 

unto de llegada, arribada o

: Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo.
: Se llama así al plano vertical que contiene a la línea de tiro.

: Es la visual determinada por los elementos de puntería, o sea, que partiendo 
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco.
Línea de proyección : Es la tangente a la trayectoria en el origen. No coincide generalmente 

o, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 
antes de producirse el disparo.
Línea de situación : Se llama así a la que une el origen de la trayectoria con el punto del 
objetivo que se desea batir. 

: Es el que forma la línea de tiro co
: Es el formado por la línea de tiro y la de mira 

Ángulo de vibración : Es el formado por la línea de proyección y la de tiro. Puede ser positivo 
o negativo según que la línea de 

denomina “reelevación” y en el segundo de “depresión”.
proyección : Es el

Ángulo de situación : Es el 
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 
objetivo está por debajo del plano horizontal.
Ángulo de elevación : Es el formado por la línea de ti

: Es el punto más elevado de la misma con relación al horizonte del 
arma. En dicho punto, la tangente a la trayectoria es horizontal.
Rama ascendente de la trayectoria : Es la parte de la trayectoria comprendida entre el origen 

tray ectoria : Es la parte de la
vértice y el punto de llegada o arribada. 

: Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el 

unto de llegada, arribada o  incidencia

: Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo.
: Se llama así al plano vertical que contiene a la línea de tiro.

determinada por los elementos de puntería, o sea, que partiendo 
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco.

: Es la tangente a la trayectoria en el origen. No coincide generalmente 
o, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 

antes de producirse el disparo. 
: Se llama así a la que une el origen de la trayectoria con el punto del 

el que forma la línea de tiro co
: Es el formado por la línea de tiro y la de mira 

: Es el formado por la línea de proyección y la de tiro. Puede ser positivo 
o negativo según que la línea de proyección quede por encima

denomina “reelevación” y en el segundo de “depresión”.
el formado por

: Es el formado por la línea de situación con el horizonte del arma. Es 
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 
objetivo está por debajo del plano horizontal.

: Es el formado por la línea de ti

 

 

o más elevado de la misma con relación al horizonte del 
arma. En dicho punto, la tangente a la trayectoria es horizontal.

: Es la parte de la trayectoria comprendida entre el origen 

: Es la parte de la

: Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el 

incidencia : El punto en que la

: Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo.
: Se llama así al plano vertical que contiene a la línea de tiro.

determinada por los elementos de puntería, o sea, que partiendo 
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco.

: Es la tangente a la trayectoria en el origen. No coincide generalmente 
o, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 

: Se llama así a la que une el origen de la trayectoria con el punto del 

el que forma la línea de tiro con el horizonte del arma
: Es el formado por la línea de tiro y la de mira 

: Es el formado por la línea de proyección y la de tiro. Puede ser positivo 
proyección quede por encima

denomina “reelevación” y en el segundo de “depresión”.
por la línea de

formado por la línea de situación con el horizonte del arma. Es 
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 
objetivo está por debajo del plano horizontal. 

: Es el formado por la línea de ti

o más elevado de la misma con relación al horizonte del 
arma. En dicho punto, la tangente a la trayectoria es horizontal. 

: Es la parte de la trayectoria comprendida entre el origen 

: Es la parte de la trayectoria comprendida entre el 

: Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el 

o en que la trayectoria encuentra el blanco o 

: Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo.
: Se llama así al plano vertical que contiene a la línea de tiro.

determinada por los elementos de puntería, o sea, que partiendo 
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco.

: Es la tangente a la trayectoria en el origen. No coincide generalmente 
o, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 

: Se llama así a la que une el origen de la trayectoria con el punto del 

n el horizonte del arma
: Es el formado por la línea de tiro y la de mira  

: Es el formado por la línea de proyección y la de tiro. Puede ser positivo 
proyección quede por encima o 

denomina “reelevación” y en el segundo de “depresión”.
de proyección 

formado por la línea de situación con el horizonte del arma. Es 
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 

: Es el formado por la línea de tiro y la de situación.
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o más elevado de la misma con relación al horizonte del 

: Es la parte de la trayectoria comprendida entre el origen 

trayectoria comprendida entre el 

: Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el 

trayectoria encuentra el blanco o 

: Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo.
: Se llama así al plano vertical que contiene a la línea de tiro. 

determinada por los elementos de puntería, o sea, que partiendo 
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco.

: Es la tangente a la trayectoria en el origen. No coincide generalmente 
o, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 

: Se llama así a la que une el origen de la trayectoria con el punto del 

n el horizonte del arma. 

: Es el formado por la línea de proyección y la de tiro. Puede ser positivo 
 por debajo de

denomina “reelevación” y en el segundo de “depresión”. 
 con el horizonte del arma.

formado por la línea de situación con el horizonte del arma. Es 
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 

ro y la de situación. 
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o más elevado de la misma con relación al horizonte del 

: Es la parte de la trayectoria comprendida entre el origen 

trayectoria comprendida entre el 

: Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el 

trayectoria encuentra el blanco o 

: Es la prolongación indefinida del eje del arma dispuesta para el disparo. 

determinada por los elementos de puntería, o sea, que partiendo 
del ojo del tirador, pasa por la muesca de mira, punto de mira y termina en el blanco. 

: Es la tangente a la trayectoria en el origen. No coincide generalmente 
o, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 

: Se llama así a la que une el origen de la trayectoria con el punto del 

 

 
: Es el formado por la línea de proyección y la de tiro. Puede ser positivo 

de la de tiro.

el horizonte del arma.

 
formado por la línea de situación con el horizonte del arma. Es 

positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 
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o más elevado de la misma con relación al horizonte del 

: Es la parte de la trayectoria comprendida entre el origen 

trayectoria comprendida entre el 

: Es el punto en que la rama descendente de la trayectoria encuentra el 

trayectoria encuentra el blanco o 

determinada por los elementos de puntería, o sea, que partiendo 

: Es la tangente a la trayectoria en el origen. No coincide generalmente 
o, pues al salir el proyectil del ánima toma una posición distinta de la que tenía 

: Se llama así a la que une el origen de la trayectoria con el punto del 

: Es el formado por la línea de proyección y la de tiro. Puede ser positivo 
tiro. En el 

el horizonte del arma. 

formado por la línea de situación con el horizonte del arma. Es 
positivo cuando el objetivo está por encima del horizonte del arma, y negativo cuando dicho 



Temario

Ángulo de caída
horizonte del arma.
Ángulo de llegada o incidencia
llegada con la superficie del

Ángulo de arribada
la línea de situación.
Ordenada
hasta su encuentro co
Ordenada máxima
de ordenada máxima.
Abscisa
Cada o
Flecha o altura de tiro
situación.
 
Tensión de la trayectoria
tanto mayor la tensión cuanto menor sea la
decir, es más tensa cuanto más se aproxime la trayectoria a la línea recta.
Velocidad inicial del proyectil
expresada en metros por segundo.
Velocidad remanente
Impacto
 

Agrupamiento
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 
adopta la forma de una elipse cuyo eje menor está
Prácticamente
 

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

Ángulo de caída
horizonte del arma.
Ángulo de llegada o incidencia
llegada con la superficie del

Ángulo de arribada
la línea de situación.
Ordenada : Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 
hasta su encuentro co
Ordenada máxima
de ordenada máxima.
Abscisa : La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 
Cada ordenada, pues, tie
Flecha o altura de tiro
situación. 

Tensión de la trayectoria
tanto mayor la tensión cuanto menor sea la
decir, es más tensa cuanto más se aproxime la trayectoria a la línea recta.
Velocidad inicial del proyectil
expresada en metros por segundo.
Velocidad remanente
Impacto : Es el punto de choque del proyectil sobre el blanco o sobre el terreno.

 
Agrupamiento : Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 
adopta la forma de una elipse cuyo eje menor está
Prácticamente se

Licencia de Armas tipo C 

Ángulo de caída : El formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el 
horizonte del arma. 
Ángulo de llegada o incidencia
llegada con la superficie del terreno o el blanco.

Ángulo de arribada : Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con 
la línea de situación. 

: Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 
hasta su encuentro con el horizonte del arma.
Ordenada máxima : La ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria recibe el nombre 
de ordenada máxima. 

: La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 
rdenada, pues, tiene su abscisa

Flecha o altura de tiro : La mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la línea de 

Tensión de la trayectoria : Es el mayor o menor grado de curvatura de la trayectoria. Será 
tanto mayor la tensión cuanto menor sea la
decir, es más tensa cuanto más se aproxime la trayectoria a la línea recta.
Velocidad inicial del proyectil
expresada en metros por segundo.
Velocidad remanente : Es la que lleva o conserva en cualquier punto de la trayectoria.

: Es el punto de choque del proyectil sobre el blanco o sobre el terreno.

: Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 
adopta la forma de una elipse cuyo eje menor está

se considera agrupamiento al rectángulo circunscrito a la e

: El formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el 

Ángulo de llegada o incidencia : Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de 
terreno o el blanco.

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con 

: Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 
n el horizonte del arma.

: La ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria recibe el nombre 

: La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 
ne su abscisa. 

: La mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la línea de 

: Es el mayor o menor grado de curvatura de la trayectoria. Será 
tanto mayor la tensión cuanto menor sea la
decir, es más tensa cuanto más se aproxime la trayectoria a la línea recta.
Velocidad inicial del proyectil : Es la velocidad de traslación en el origen de la trayectoria, 
expresada en metros por segundo. 

: Es la que lleva o conserva en cualquier punto de la trayectoria.
: Es el punto de choque del proyectil sobre el blanco o sobre el terreno.

: Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 
adopta la forma de una elipse cuyo eje menor está

considera agrupamiento al rectángulo circunscrito a la e

 

 

: El formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de 
terreno o el blanco. 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con 

: Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 
n el horizonte del arma. 

: La ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria recibe el nombre 

: La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 

: La mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la línea de 

: Es el mayor o menor grado de curvatura de la trayectoria. Será 
tanto mayor la tensión cuanto menor sea la flecha o altura de tiro a igualdad de alcance, es 
decir, es más tensa cuanto más se aproxime la trayectoria a la línea recta.

: Es la velocidad de traslación en el origen de la trayectoria, 

: Es la que lleva o conserva en cualquier punto de la trayectoria.
: Es el punto de choque del proyectil sobre el blanco o sobre el terreno.

: Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 
adopta la forma de una elipse cuyo eje menor está

considera agrupamiento al rectángulo circunscrito a la e

: El formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con 

: Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 

: La ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria recibe el nombre 

: La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 

: La mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la línea de 

: Es el mayor o menor grado de curvatura de la trayectoria. Será 
flecha o altura de tiro a igualdad de alcance, es 

decir, es más tensa cuanto más se aproxime la trayectoria a la línea recta.
: Es la velocidad de traslación en el origen de la trayectoria, 

: Es la que lleva o conserva en cualquier punto de la trayectoria.
: Es el punto de choque del proyectil sobre el blanco o sobre el terreno.

: Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 
adopta la forma de una elipse cuyo eje menor está en el sentido

considera agrupamiento al rectángulo circunscrito a la e
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: El formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con 

: Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 

: La ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria recibe el nombre 

: La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 

: La mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la línea de 

 
: Es el mayor o menor grado de curvatura de la trayectoria. Será 

flecha o altura de tiro a igualdad de alcance, es 
decir, es más tensa cuanto más se aproxime la trayectoria a la línea recta. 

: Es la velocidad de traslación en el origen de la trayectoria, 

: Es la que lleva o conserva en cualquier punto de la trayectoria.
: Es el punto de choque del proyectil sobre el blanco o sobre el terreno.

: Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 

sentido de la anchura
considera agrupamiento al rectángulo circunscrito a la elipse.
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: El formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de 

 
: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con 

: Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 

: La ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria recibe el nombre 

: La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 

: La mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la línea de 

: Es el mayor o menor grado de curvatura de la trayectoria. Será 
flecha o altura de tiro a igualdad de alcance, es 

: Es la velocidad de traslación en el origen de la trayectoria, 

: Es la que lleva o conserva en cualquier punto de la trayectoria. 
: Es el punto de choque del proyectil sobre el blanco o sobre el terreno. 

: Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 

anchura del blanco.
lipse. 
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: El formado por la tangente a la trayectoria en el punto de caída con el 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de 

: Es el formado por la tangente a la trayectoria en el punto de llegada con 

: Se llama ordenada a la vertical trazada desde un punto cualquiera de la trayectoria 

: La ordenada correspondiente al vértice de la trayectoria recibe el nombre 

: La distancia desde el origen de la trayectoria al pie de la ordenada se llama abscisa. 

: La mayor perpendicular trazada desde la trayectoria hasta la línea de 

: Es el mayor o menor grado de curvatura de la trayectoria. Será 
flecha o altura de tiro a igualdad de alcance, es 

: Es la velocidad de traslación en el origen de la trayectoria, 

: Se llama agrupamiento al conjunto de impactos obtenidos en un blanco con un 
arma que dispara contra él con los mismos elementos de tiro. Normalmente un agrupamiento 

blanco. 



Temario

Haz de
proyectiles que producen un agrupamiento y la medida es la descrita por el proyectil que marca 
el centro de impactos, por lo
el blanco
Centro
en el
rectángulo en 
de impactos.

“velocidad permanente”. Esto significa que el proyectil se mueve bajo la acción d
distintas:

curvo. Nos limitaremos a mencionarlos ya que explicar el porqué, cómo y de que manera, nos 
obligaría a introducirnos en 

8.1.3 

como incide, como lo atraviesa, que efecto produce, etc.

un poco más de contenido a la “teoría de tiro”, pero sin profundizar en los términos de excesiva 
complejidad, pues se entiende que el Vigilante de Seguridad tiene bastante con conocer su 
existencia, su dominio 

proyectil, como cede la energía cinética y que efectos tiene sobre el objetivo. Basta ver el 
catálogo de cualquier munición depor
descripción de sus características, para tomar una idea intuitiva bastante próxima a la realidad 
de lo que quiere decirnos la “Balística de efectos o terminal”.

Balística forense, balística de las heridas, etc., son facetas de la balística terminal.

cinética”. Como continuac
terminología del tiro pero sin definirlos, no obstante la mención de los mismos deja entrever su 
significado.

Temario Licencia de Armas tipo C
 
 

 

de trayectorias
proyectiles que producen un agrupamiento y la medida es la descrita por el proyectil que marca 
el centro de impactos, por lo
el blanco. 
Centro  de impactos

el agrupamiento
rectángulo en cuatro cuadriláteros, de forma que en cada uno de ellos haya el mismo número 
de impactos. 

  
En las definiciones anteriores se ha mencionado los términos “velocidad inicial” y 

“velocidad permanente”. Esto significa que el proyectil se mueve bajo la acción d
distintas: 

�  Proyección
de los gases de la pólvora.

�  Gravedad
el centro de la tierra.

�  Resistencia al aire
 
Como resultado de estas tres fuerzas el proyectil recorre un camino sensiblemente 

curvo. Nos limitaremos a mencionarlos ya que explicar el porqué, cómo y de que manera, nos 
obligaría a introducirnos en 

 Balística de efectos

Aquí la balística se ocupa del comportamiento del proyectil en el lugar de impacto, 
como incide, como lo atraviesa, que efecto produce, etc.

 
Estudiemos ahora más pormenorizada

un poco más de contenido a la “teoría de tiro”, pero sin profundizar en los términos de excesiva 
complejidad, pues se entiende que el Vigilante de Seguridad tiene bastante con conocer su 
existencia, su dominio 

 
Estudia la forma en que actúa el proyectil cuando llega al blanco, como queda este 

proyectil, como cede la energía cinética y que efectos tiene sobre el objetivo. Basta ver el 
catálogo de cualquier munición depor
descripción de sus características, para tomar una idea intuitiva bastante próxima a la realidad 
de lo que quiere decirnos la “Balística de efectos o terminal”.

 
El estudio de como funcionan los 

Balística forense, balística de las heridas, etc., son facetas de la balística terminal.
 
El único dato que figura en las tablas de tiro referente a esta cuestión es “la energía 

cinética”. Como continuac
terminología del tiro pero sin definirlos, no obstante la mención de los mismos deja entrever su 
significado. 

  
Éstos pueden ser:
 

�  Energía cinética.
�  Cantidad de movimiento, energía de choque o fue
�  Poder de detención.
�  Penetración.

Licencia de Armas tipo C 

trayectorias : Se llama
proyectiles que producen un agrupamiento y la medida es la descrita por el proyectil que marca 
el centro de impactos, por lo 

impactos : Es el centro
agrupamiento una vertical

cuatro cuadriláteros, de forma que en cada uno de ellos haya el mismo número 

En las definiciones anteriores se ha mencionado los términos “velocidad inicial” y 
“velocidad permanente”. Esto significa que el proyectil se mueve bajo la acción d

Proyección . Que lo impulsa hacia adelante y que se origina por la expansión 
de los gases de la pólvora.
Gravedad . Es aquella que en virtud de la cual todo cuerpo tiende a caer hacia 
el centro de la tierra.
Resistencia al aire

Como resultado de estas tres fuerzas el proyectil recorre un camino sensiblemente 
curvo. Nos limitaremos a mencionarlos ya que explicar el porqué, cómo y de que manera, nos 
obligaría a introducirnos en complejos y complicados desarrollos matemáticos y físicos.

alística de efectos

Aquí la balística se ocupa del comportamiento del proyectil en el lugar de impacto, 
como incide, como lo atraviesa, que efecto produce, etc.

Estudiemos ahora más pormenorizada
un poco más de contenido a la “teoría de tiro”, pero sin profundizar en los términos de excesiva 
complejidad, pues se entiende que el Vigilante de Seguridad tiene bastante con conocer su 
existencia, su dominio debe dejarlo para los técnicos y expertos.

Estudia la forma en que actúa el proyectil cuando llega al blanco, como queda este 
proyectil, como cede la energía cinética y que efectos tiene sobre el objetivo. Basta ver el 
catálogo de cualquier munición depor
descripción de sus características, para tomar una idea intuitiva bastante próxima a la realidad 
de lo que quiere decirnos la “Balística de efectos o terminal”.

El estudio de como funcionan los 
Balística forense, balística de las heridas, etc., son facetas de la balística terminal.

El único dato que figura en las tablas de tiro referente a esta cuestión es “la energía 
cinética”. Como continuación mencionaremos una serie de términos habituales ya en la 
terminología del tiro pero sin definirlos, no obstante la mención de los mismos deja entrever su 

Éstos pueden ser: 

Energía cinética.
Cantidad de movimiento, energía de choque o fue
Poder de detención.
Penetración. 

llama “haz de trayectorias”
proyectiles que producen un agrupamiento y la medida es la descrita por el proyectil que marca 

 tanto, centro de 

centro geométrico
vertical y una 

cuatro cuadriláteros, de forma que en cada uno de ellos haya el mismo número 

En las definiciones anteriores se ha mencionado los términos “velocidad inicial” y 
“velocidad permanente”. Esto significa que el proyectil se mueve bajo la acción d

. Que lo impulsa hacia adelante y que se origina por la expansión 
de los gases de la pólvora.

. Es aquella que en virtud de la cual todo cuerpo tiende a caer hacia 
el centro de la tierra. 
Resistencia al aire . Es la que opone éste a ser atravesado por el proyectil.

Como resultado de estas tres fuerzas el proyectil recorre un camino sensiblemente 
curvo. Nos limitaremos a mencionarlos ya que explicar el porqué, cómo y de que manera, nos 

complejos y complicados desarrollos matemáticos y físicos.

alística de efectos 

Aquí la balística se ocupa del comportamiento del proyectil en el lugar de impacto, 
como incide, como lo atraviesa, que efecto produce, etc.

Estudiemos ahora más pormenorizada
un poco más de contenido a la “teoría de tiro”, pero sin profundizar en los términos de excesiva 
complejidad, pues se entiende que el Vigilante de Seguridad tiene bastante con conocer su 

debe dejarlo para los técnicos y expertos.

Estudia la forma en que actúa el proyectil cuando llega al blanco, como queda este 
proyectil, como cede la energía cinética y que efectos tiene sobre el objetivo. Basta ver el 
catálogo de cualquier munición deportiva para la práctica de la caza, con sus fotos y la 
descripción de sus características, para tomar una idea intuitiva bastante próxima a la realidad 
de lo que quiere decirnos la “Balística de efectos o terminal”.

El estudio de como funcionan los 
Balística forense, balística de las heridas, etc., son facetas de la balística terminal.
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terminología del tiro pero sin definirlos, no obstante la mención de los mismos deja entrever su 
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curvo. Nos limitaremos a mencionarlos ya que explicar el porqué, cómo y de que manera, nos 

complejos y complicados desarrollos matemáticos y físicos.
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como incide, como lo atraviesa, que efecto produce, etc.

Estudiemos ahora más pormenorizadamente cada uno de los tres apartados, dándole 
un poco más de contenido a la “teoría de tiro”, pero sin profundizar en los términos de excesiva 
complejidad, pues se entiende que el Vigilante de Seguridad tiene bastante con conocer su 

debe dejarlo para los técnicos y expertos.

Estudia la forma en que actúa el proyectil cuando llega al blanco, como queda este 
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Estudia la forma en que actúa el proyectil cuando llega al blanco, como queda este 
proyectil, como cede la energía cinética y que efectos tiene sobre el objetivo. Basta ver el 

tiva para la práctica de la caza, con sus fotos y la 
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�  Poder destructor. 
�  Efecto de cavitación. 

  

9. Seguridad en el manejo de armas 

9.1 Normas generales 

�  Cuando tome un arma o se la entreguen acostúmbrese siempre a comprobar si 
está cargada. 

�  Si durante el uso de un arma, bien utilizándola o bien empuñándola, hemos de 
abandonarla, al tomarla de nuevo hemos de verificar su estado. 

�  Mientras no se tenga el propósito de disparar, mantenga arma y con el dedo 
índice fuera del guardamonte. 

�  Aunque sepa que el arma está descargada, nunca la apunte hacia personas u 
objetivos. 

�  No manipular nunca un arma cuando está cargada. Si hemos de hacerlo, la 
descargaremos previamente. 

�  No manipular nunca un arma que no se conozca su funcionamiento. 
�  No dejar un arma cargada donde alguien pueda cogerla y menos los niños. 
�  Al descargar un arma compruebe el número de cartuchos para asegurarse que 

los ha retirado todos. 
�  No aproximar jamás la mano a la boca de fuego de un arma y sobre todo si 

ésta es pequeña. 
�  No inspeccionar nunca un cañón de un arma de fuego por su boca, si el arma 

no está abierta y descargada. 
�  Evite disparar contra superficies planas y duras y contra el agua, ya que el 

proyectil puede adquirir una trayectoria inesperada. 
�  No es recomendable realizar disparos en vacío, es decir, sin munición, ya que 

puede dañar la aguja percutora. 
�  Asegúrese de que el cañón del arma está libre de obstrucciones antes de 

hacer fuego. 
�  Descargue el arma cuando no esté en uso. 
�  Las prácticas de desenfunde rápido son necesarias, pero peligrosas con las 

armas cargadas. Realice pues éstas, con el arma descargada. 

Como norma fundamental trate siempre el arma como si estuviera  cargada 

9.2 Normas específicas 

9.2.1 Ejercicios de tiro reglamentario en galerías o campos de tiro 

Se deberán observar las siguientes normas: 
 

�  Se guardará el más absoluto silencio . Cuando está practicando con armas 
nunca se distraiga, permanezca atento, manteniendo el arma baja en dirección 
al blanco. 

�  No está permitido fumar , la atención al cigarro puede provocar la distracción 
que dará lugar al accidente. 

�  En un campo o galería de tiro siempre deberá haber alguien al mando 
directo de la línea de fuego , sea instructor de tiro, director, etc. 

�  Tratándose de tiradas dirigidas, el tirador no tocará el arma  en el puesto de 
tiro, hasta no recibir la orden . Así pues en la línea de fuego cargar y disparar 
sólo cuando se ordene. 
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�  Como complemento de la anterior, una vez recibida la orden de carga del 
arma, mantener el dedo índice fuera del gatillo y no introducirlo  hasta 
recibir la orden de fuego . 

�  Después de ordenado abrir fuego, cuidado de que el arma esté siempre en 
dirección al blanco. 

�  Una vez acabada la serie de disparos por todos los tiradores de la línea de tiro, 
las armas deberán ser enfundadas o permanecer abiertas y descargadas sobre 
la mesa de tiro si la hubiese. 

�  No podrá manipularse el arma si no es en el puesto de tiro y siempre dirigida 
hacia la zona de blancos, la manipulación ha de estar autorizada. Así pues, 
detrás de la línea de fuego no debe hacerse manejo alguno del arma. 

�  Nadie podrá dirigirse a la zona de blancos si no es por indicación expresa del 
instructor de tiro, director, etc. 

�  No disparar sobre objetos que puedan producir rebotes. 
�  Disparar solamente sobre blancos apropiados. 
�  Se recomienda el uso de protectores en oído y ojos (auriculares y gafas). En 

espacios cerrados o con grupos numerosos de tiradores, se produce mucho 
ruido y además existe el riesgo (aunque mínimo) de algún rebote de 
fragmentos que pueda dañar los ojos. 

9.2.2 Ejercicios de tiro con revólver en galería 

Los tiradores en esta actividad, deberán ser dirigidos por un monitor de tiro o director.  
 

�  El tirador tomará el revólver que habrá en su puesto de tirador, o lo extraerá de 
la funda y abrirá el cilindro con la boca de fuego del arma dirigida hacia el 
blanco. 

�  Tendrá a mano, o bien en la canana los cartuchos que va usar en el ejercicio 
de tiro. 

�  Sólo al recibir la indicación alojará los cartuchos en las recámaras del cilindro. 
�  Por  indicación  del  monitor  o  director  de  tiro,  cerrará  el  cilindro 

perfectamente, manteniendo el arma empuñada con el dedo índice a lo largo 
del armazón, no introduciendo dicho dedo en el guardamonte, ni tocar el 
disparador. 

�  Sólo a la señal de fuego introducirá el dedo índice en el guardamonte y 
apuntando al blanco comenzará a disparar en simple o doble acción, según se 
le indique. 

�  Es muy conveniente que el tirador cuente los disparos mentalmente y sabiendo 
cuantos cartuchos ha metido, sabrá en todo momento cuantos disparos le 
quedan por hacer y cuando su arma queda vacía. 

�  A la orden de “alto el fuego” cesará de disparar, abrirá el arma y extraerá del 
cilindro las vainas y/o cartuchos que le han quedado por disparar. 

�  Depositará a continuación el revólver abierto en el mismo lugar que se lo 
encontró en la funda y esperará las órdenes del monitor o director de tiro. 

9.2.3 Interrupción en el disparo 

Son  también  normas  a  seguir,  como  las  anteriores,  aunque  se  trata  de  tiradores 
experimentados, y son los siguientes: 

 
�  Mantener el arma apuntando al blanco. 
�  Levantar la mano que no empuña el arma, al mismo tiempo que de viva voz, se 

indica la posición que ocupa. 
�  No moverse sin autorización del monitor o director de tiro. 
�  Manifestar a la persona anterior cuál es el problema. 
�  Solucionado el problema, volverá a disparar por indicación del monitor o 

director de tiro. 
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10. Tiro de instrucción 

10.1 Introducción y desarrollo 

Comprende una serie de acciones e instrucciones que todo tirador que se inicie en esta 
actividad del tiro, ha de seguir sea cual fuere la modalidad o práctica que piensa desarrollar, 
tiro deportivo, tiro de combate, tiro instintivo o de supervivencia, etc. 

 
Dentro de estas acciones e instrucciones hay algunas que deben ejecutarse o tenerse 

en cuenta “antes” del disparo. Otras serán “durante” el mismo. Por último, tendrán lugar las que 
deberán de hacerse “después”, con el fin de corregir posibles fallos o errores. 

 
Se ha de significar que algunas de estas acciones son comunes a todas las 

modalidades de tiro; otras sin embargo, dependen fundamentalmente de dicha modalidad, 
quiere esto decir, que lo que en una es aconsejable, en otra no lo es. A modo de ejemplo 
podemos decir que la utilización de los elementos de puntería y su buena utilización, es total y 
absolutamente indispensable en cualquier modalidad de tiro deportivo de precisión, sea cual 
fuere el arma. En el tiro instintivo, por contra, nadie les recomendaría el uso de estos 
elementos, esto requiere tiempo y es algo que en el tiro instintivo, sobre todo en situaciones 
reales, el tirador no dispone. Cuando se mencionen más adelante en que consisten las 
diferentes modalidades de tiro, se comprenderá mas fácilmente. 

 
Podemos contemplar diversos apartados en el desarrollo del “tiro de instrucción”: 
 

�  Instrucción preparatoria. 
�  Acciones anteriores a la ejecución del disparo. 
�  Instrucción de punterías. 
�  Dispersión del tiro. 

10.2 Instrucción preparatoria 

Las acciones aquí contempladas o que se deben contemplar, tienen como fin enseñar 
cuanto es indispensable para que al realizar un disparo sobre un objetivo determinado, éste se 
haga en las mejores condiciones posibles. 

  
En esta instrucción preparatoria ha de conseguirse que el tirador posea: 
 

�  Un conocimiento completo del arma con la que va a disparar, sus mecanismos, 
su calibre, etc. 

�  Medidas de seguridad. 
�  Posición que ha de adoptar. 
�  Etc. 

10.2.1 Acciones anteriores a la ejecución del disparo 

La acción de disparar exige unos pasos previos que a continuación se definen: 
 

�  Arma alimentada. Se dice que un arma está alimentada cuando su depósito 
contiene algún cartucho. 

�  Arma cargada. Se dice que un arma está cargada cuando tiene el cartucho en 
la recámara (en posición de disparo). 

�  Arma montada. Se dice que un arma está montada cuando además de cargada 
está en disposición de disparar (simple acción). 

�  Arma vacía. Cuando no tiene cartuchos en el depósito o tambor. 
�  Arma descargada. Cuando no tiene cartucho en la recámara o en posición de 

hacer un disparo. 
�  Arma desmontada. Cuando el mecanismo de disparo no se halla en posición 

de disparar (martillo abatido). 
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impac
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�  Encarar
de apuntarla, orientándola sensiblemente en la dirección del objetivo.

�  Apuntar el arma. Consiste en llevar la línea de mira al punto concreto del 
blanco que se desea batir (tomando los elementos de puntería).

�  Disparar el arma. Es la operación que consi
disparador para hacer fuego, lo que se efectuará en dos tiempos (no siempre) 
que vienen marcados por el disparador.

 
Al final del

misma oprimiendo

10.2.2 Instrucción de punterías

La instrucción de punterías comprende los siguientes ejercicios:
 

�  Tomar la línea de mira.
�  Llevar la línea de mira al blanco.
�  Comprobación de regularidad de punterías.

10.2.2.1 Tomar la línea de 

Consiste en lograr que la visual que parte del ojo del tirador pase precisamente por el 
punto medio de la base imaginaria de la muesca del alza y por la cúspide del punto de mira 

10.2.2.2 Llevar la línea de mira al blanco

De cómo situemos esta línea o de cómo
en el blanco. La observación de las figuras expuestas a continuación nos lo puede indicar.

 
�  Si el vértice del punto rebasa la base imaginaria de la muesca, el tiro se irá alto 
�  Si el vértice está desplazado a la

tiro se de
�  Si el vértice queda por debajo de la base 

 

 

Puntería correcta

10.2.2.3 Comprobación de la regularidad de las punterías

Los ejercicios de comprobación de la regularidad de las punterías tienen por objeto 
reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 
errores que se cometen.

10.2.3 Dispersión del tiro

Se llama
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 
condiciones y circunstancias.

 
Ej.: Si se

perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 
impacto separado de los demás. A este fenómeno es al que se llama “dispersión de tiro”.
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reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 
errores que se cometen. 

ispersión del tiro 

llama dispersión 
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 
condiciones y circunstancias. 

se coloca un
perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 

to separado de los demás. A este fenómeno es al que se llama “dispersión de tiro”.

arma. Es la acción
de apuntarla, orientándola sensiblemente en la dirección del objetivo.
Apuntar el arma. Consiste en llevar la línea de mira al punto concreto del 
blanco que se desea batir (tomando los elementos de puntería).
Disparar el arma. Es la operación que consi
disparador para hacer fuego, lo que se efectuará en dos tiempos (no siempre) 
que vienen marcados por el disparador.

 se hará una
isparador hasta que

nstrucción de punterías 

La instrucción de punterías comprende los siguientes ejercicios:

Tomar la línea de mira. 
Llevar la línea de mira al blanco.
Comprobación de regularidad de punterías.

Tomar la línea de mira 

Consiste en lograr que la visual que parte del ojo del tirador pase precisamente por el 
punto medio de la base imaginaria de la muesca del alza y por la cúspide del punto de mira 

Llevar la línea de mira al blanco

De cómo situemos esta línea o de cómo
en el blanco. La observación de las figuras expuestas a continuación nos lo puede indicar.

Si el vértice del punto rebasa la base imaginaria de la muesca, el tiro se irá alto 
Si el vértice está desplazado a la

sviará a la derecha o izquierda
Si el vértice queda por debajo de la base 

 

El tiro se irá alto 

Comprobación de la regularidad de las punterías

Los ejercicios de comprobación de la regularidad de las punterías tienen por objeto 
reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 

 de tiro al 
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 

 

un arma sobre
perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 

to separado de los demás. A este fenómeno es al que se llama “dispersión de tiro”.

 

 

acción que consiste
de apuntarla, orientándola sensiblemente en la dirección del objetivo.
Apuntar el arma. Consiste en llevar la línea de mira al punto concreto del 
blanco que se desea batir (tomando los elementos de puntería).
Disparar el arma. Es la operación que consi
disparador para hacer fuego, lo que se efectuará en dos tiempos (no siempre) 
que vienen marcados por el disparador.

una larga inspiración,
que el disparo 

La instrucción de punterías comprende los siguientes ejercicios:

Llevar la línea de mira al blanco. 
Comprobación de regularidad de punterías.

Consiste en lograr que la visual que parte del ojo del tirador pase precisamente por el 
punto medio de la base imaginaria de la muesca del alza y por la cúspide del punto de mira 

Llevar la línea de mira al blanco 

De cómo situemos esta línea o de cómo la tomemos, así se nos producirá el impacto 
en el blanco. La observación de las figuras expuestas a continuación nos lo puede indicar.

Si el vértice del punto rebasa la base imaginaria de la muesca, el tiro se irá alto 
Si el vértice está desplazado a la derecha o izquierda del centro de la base, el 

sviará a la derecha o izquierda
Si el vértice queda por debajo de la base 

 
El tiro se desviará a la derecha o 

Comprobación de la regularidad de las punterías

Los ejercicios de comprobación de la regularidad de las punterías tienen por objeto 
reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 

 fenómeno en
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 

sobre un ajuste
perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 

to separado de los demás. A este fenómeno es al que se llama “dispersión de tiro”.

consiste en colocar
de apuntarla, orientándola sensiblemente en la dirección del objetivo.
Apuntar el arma. Consiste en llevar la línea de mira al punto concreto del 
blanco que se desea batir (tomando los elementos de puntería).
Disparar el arma. Es la operación que consiste en presionar el dedo sobre el 
disparador para hacer fuego, lo que se efectuará en dos tiempos (no siempre) 
que vienen marcados por el disparador. 

inspiración, en 
 nos sorprenda.

La instrucción de punterías comprende los siguientes ejercicios:

Comprobación de regularidad de punterías. 

Consiste en lograr que la visual que parte del ojo del tirador pase precisamente por el 
punto medio de la base imaginaria de la muesca del alza y por la cúspide del punto de mira 

la tomemos, así se nos producirá el impacto 
en el blanco. La observación de las figuras expuestas a continuación nos lo puede indicar.

Si el vértice del punto rebasa la base imaginaria de la muesca, el tiro se irá alto 
derecha o izquierda del centro de la base, el 

sviará a la derecha o izquierda. 
Si el vértice queda por debajo de la base imaginaria el tiro quedará bajo

El tiro se desviará a la derecha o 
izquierda 

Comprobación de la regularidad de las punterías 

Los ejercicios de comprobación de la regularidad de las punterías tienen por objeto 
reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 

en virtud del
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 

ajuste rígido, completamente
perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 

to separado de los demás. A este fenómeno es al que se llama “dispersión de tiro”.
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colocar el arma
de apuntarla, orientándola sensiblemente en la dirección del objetivo.
Apuntar el arma. Consiste en llevar la línea de mira al punto concreto del 
blanco que se desea batir (tomando los elementos de puntería).

ste en presionar el dedo sobre el 
disparador para hacer fuego, lo que se efectuará en dos tiempos (no siempre) 

 el segundo,
nos sorprenda. 

La instrucción de punterías comprende los siguientes ejercicios: 

Consiste en lograr que la visual que parte del ojo del tirador pase precisamente por el 
punto medio de la base imaginaria de la muesca del alza y por la cúspide del punto de mira 

la tomemos, así se nos producirá el impacto 
en el blanco. La observación de las figuras expuestas a continuación nos lo puede indicar.

Si el vértice del punto rebasa la base imaginaria de la muesca, el tiro se irá alto 
derecha o izquierda del centro de la base, el 

imaginaria el tiro quedará bajo

 
El tiro se desviará a la derecha o 

Los ejercicios de comprobación de la regularidad de las punterías tienen por objeto 
reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 

del cual se esparcen,
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 

completamente
perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 

to separado de los demás. A este fenómeno es al que se llama “dispersión de tiro”.
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arma en disposic
de apuntarla, orientándola sensiblemente en la dirección del objetivo. 
Apuntar el arma. Consiste en llevar la línea de mira al punto concreto del 
blanco que se desea batir (tomando los elementos de puntería). 

ste en presionar el dedo sobre el 
disparador para hacer fuego, lo que se efectuará en dos tiempos (no siempre) 

segundo, se contendrá

Consiste en lograr que la visual que parte del ojo del tirador pase precisamente por el 
punto medio de la base imaginaria de la muesca del alza y por la cúspide del punto de mira 

la tomemos, así se nos producirá el impacto 
en el blanco. La observación de las figuras expuestas a continuación nos lo puede indicar.

Si el vértice del punto rebasa la base imaginaria de la muesca, el tiro se irá alto 
derecha o izquierda del centro de la base, el 

imaginaria el tiro quedará bajo 

El tiro se 
quedará bajo

Los ejercicios de comprobación de la regularidad de las punterías tienen por objeto 
reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 

esparcen, en
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 

completamente fija y apuntada 
perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 

to separado de los demás. A este fenómeno es al que se llama “dispersión de tiro”. 
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en disposición 

Apuntar el arma. Consiste en llevar la línea de mira al punto concreto del 

ste en presionar el dedo sobre el 
disparador para hacer fuego, lo que se efectuará en dos tiempos (no siempre) 

se contendrá la 

Consiste en lograr que la visual que parte del ojo del tirador pase precisamente por el 
punto medio de la base imaginaria de la muesca del alza y por la cúspide del punto de mira  

la tomemos, así se nos producirá el impacto 
en el blanco. La observación de las figuras expuestas a continuación nos lo puede indicar. 

Si el vértice del punto rebasa la base imaginaria de la muesca, el tiro se irá alto  
derecha o izquierda del centro de la base, el 

 
El tiro se 

quedará bajo 

Los ejercicios de comprobación de la regularidad de las punterías tienen por objeto 
reiterar los ejercicios anteriores, sobre la fundamental acción de apuntar, y poder conocer los 

en una 
determinada superficie, los impactos producidos por un mismo arma y disparados en idénticas 

apuntada 
perfectamente a un blanco, podrá observarse que, si se hace un determinado número de 
disparos, los impactos sobre el blanco raramente coincidirán, y que cada proyectil producirá un 
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10.2.3.1 Causas de la dispersión 

Las causas de esta dispersión son imputables a los diferentes elementos y 
circunstancias que intervienen en cada disparo y que podemos dividir en los siguientes grupos: 

 
�  Causas debidas al proyectil. Pueden ser la distinta calidad de la pólvora y la 

diferente cantidad. También la ligerísima variación que pueda haber en el peso, 
diámetro y forma del proyectil. 

�  Causas debidas al arma. Pueden influir las distintas temperaturas de la 
recámara en cada disparo, el ensuciamiento progresivo del ánima por la 
incompleta combustión de la pólvora y la modificación del ajuste de las piezas 
del arma por la vibración y presiones que resiste. 

�  Causas debidas al tirador. Imputables a su postura, estado moral, fatiga y 
también a la educación y grado de instrucción. 

�  Causas debidas a los agentes atmosféricos. Pueden ser la velocidad del 
viento, la temperatura y presión atmosférica y la irregularidad de la luz. 

10.3 Modalidades de tiro de instrucción 

10.3.1 Tiro deportivo de competición 

Estos ejercicios de tiro se realizan sobre dianas fijas o móviles, y sobre blancos fijos o 
móviles, siendo su finalidad comprobar la precisión de los impactos o el número de aciertos. 
Estos mismos ejercicios de tiro realizados en la fase de competición tienen unas normas, cada 
modalidad las suyas, que deben respetar escrupulosamente los tiradores o corren el riesgo de 
ser descalificados. 

 
 
El entrenamiento en estas modalidades, nunca contempla el supuesto del 

enfrentamiento con otra u otras personas armadas, que sí es el caso de las dos modalidades 
que a continuación mencionaremos.  

10.3.2 Tiro de combate 

La finalidad de este tiro y como tal debe orientarse el entrenamiento en este sentido, es 
poner fuera de combate a un posible enemigo armado en el mínimo tiempo posible. 

10.3.2.1 Aspectos que han de incidir en el entrenamiento: 

�  Rapidez: Debe desenfundarse o estar en posición de disparar, antes que el 
posible o posibles adversarios, incluso ha de dispararse antes si es posible. 

�  Precisión: No sólo hemos de disparar antes que el oponente, además, 
debemos alcanzarle. De poco nos sirve desenfundar primero y disparar cuatro 
tiros antes que él, si no conseguimos alcanzarle, y él, disparando después, nos 
abate. 

�  Seguridad: En situaciones de combate o enfrentamiento armado, puede 
suceder que se encuentren personas que nada tienen que ver en el 
enfrentamiento, en otras palabras “inocentes” y, además, desarmados. Los 
supuestos defensores del orden, Policías, Vigilantes de Seguridad, etc., deben 
de tratar por todos los medios de respetar la integridad física de estas 
personas. Otro supuesto puede ser la elección del objetivo, siendo varios los 
posibles. Influirá el arma que se porte, la proximidad del blanco, el grado de 
protección que tiene o que, en su línea de tiro, se encuentre una de las 
personas que en principio mencionamos. El tirador tiene que tener la absoluta 
seguridad de a quien trata de abatir. 

10.3.2.2 Algunas recomendaciones en el entrenamiento 

�  Empuñar el arma con ambas manos, se domina mejor y da más seguridad. 
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�  Entrenamiento de disparo con ambas manos por separado. 
�  Acostumbrarse a utilizar los elementos de puntería con rapidez; las situaciones 

en estos casos no permiten desperdiciar tiempo. Abundando en este supuesto, 
es preciso acostúmbrase a apuntar con los dos ojos abiertos. Cerrar uno para 
guiñar reduce el campo de visión y eso puede ser peligroso. 

�  No realizar un sólo disparo; nunca en estas situaciones se tiene la certeza de 
acertar plenamente. Secuencias de dos disparos seguidos son un buen hábito. 

�  Tratar de disparar en diferentes posturas para conseguir mejor protección de 
uno mismo, más seguridad en el disparo y presentar el menor perfil al agresor, 
en caso de no tener lugar donde protegerse, etc. 

 
En este último apartado podemos mencionar una serie de posiciones básicas, por las 

que el tirador experimentado debe pasar de una a otra, recorriéndolas en ese orden, sin dejar 
de apuntar a sus adversarios y sin dejar de hacer fuego: 

 
�  De pie. 
�  Rodilla en tierra. 
�  Sentado. 
�  Echado en tierra. 
�  Tiro protegido. 

 
En la última posición se entiende que el tirador puede estar detrás de una pared o muro 

y que puede responder al “fuego” contrario, por su derecha o por su izquierda, según en que 
posición esté y, de ahí, la recomendación del entrenamiento de tiro con ambas manos. 

10.3.3 Tiro de supervivencia o instintivo 

Se denomina tiro instintivo al que tiene que realizar un individuo ante una situación de 
emergencia, en la que la rapidez, sin detrimento de la precisión, es causa determinante de 
supervivencia, anticipándose a la acción enemiga. 

 
Esta modalidad de disparo ha de ser instintiva por que se realizará en condiciones de 

sorpresa, en la que el estado emocional ante el peligro inminente y la rapidez con la que hay 
que disparar, impiden utilizar los elementos de puntería del arma en la forma clásica, ni adoptar 
las posiciones del tirador para circunstancias normales. 

  
En resumen, el tiro instintivo consiste en encarar y disparar rápidamente, orientando 

instintivamente el arma hacia el objeto a batir y apuntándola sin utilizar sus elementos de 
puntería, procediéndose de la siguiente forma: 

 
“A la aparición del objetivo (o de la silueta si es en instrucción) se le hará frente, 

simultáneamente se elevará el arma con el brazo ligeramente flexionado, al tiempo que se 
flexionan las piernas para presentar menor blanco, disparando al menos dos disparos, dando la 
cara al blanco y haciendo coincidir el arma con el eje de nuestro cuerpo”. 

 
El tiempo es factor fundamental por lo que toda acción que implique pérdida del mismo 

debe desecharse. Así se puede recomendar : 
 

�  No empuñar el arma con las dos manos, requiere más tiempo que con una. 
�  No buscar posición de tiro más adecuada por que seguramente no sabemos 

donde puede estar situado el agresor. 
�  De realizar algún movimiento de posicionamiento, que sea para protegerse. 
�  Usar el oído para la localización del posible agresor. 
�  Para lugares oscuros localizar al agresor por el fogonazo del arma. 
�  Etc. 


